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pmis o fic ia r " ;
7  PRESIDESGIA b e l  consexo d e  m in istr o s ,

S, M. el B bt (0, D. G.) continúa en egta Cjorte 
sin soledad en se importante salud.

El Mayordomo Mayor é e : S> Mv7 Jefe superior de 
Palacio, dice éón fecha de ayer al Excmo. Sr. Pre§|r 
dente del Consejo de Ministros; lo que sigue:

«Excmo. Sr.: De órd©© de S. M. el Rey (Q. ILG-)> 
tesugo el honor de poner? en conocimiento de V. E. 
que, según parte facultativo que acabo de recibir^ 
S. M. la REnvA y Sv A. R. la Serma. Sra. Infanta here
dera Doña María de las Mercedes han pasado bien la 
noche, y continúan sin novedad en su importante 
salud.

Dios guarde á V, E, muchos años. Palacio á las 
ocho de¡ la mañana dei StO? de Setiembre de 4 88Dí=*» 
K  Jefe supewbf dé Palacio, él. Marqués de A|<3añi- 
cés.=Sr. Présideñie delrConsejo de Minis.tros.»

‘ S. M. la Reina Doña Isabel, y  SS. AA. RR. 
las Sermas. Sras. infantas Doña ^íaria Isabel, Doña 
.María de? la Pax, y Doña. María Eulalia continúan en 
«ataCortesjnn© vedad eu.su importante salud:

Despachos telegráficos de felicitación.

T r ie s t e  20.— El Cónsul de España al Sr. Ministro  de Estado:
«RuegtíáV . E .; se dígne elevar á las gradas del Trono, en 

mi nombre, en el del Vicecónsul y personal de este Consulado 
y españoles residentes en ésta, nuestra reverente y  entusiasta 
felicitación por, el feliz alumbramiento de S. M. la Reina y 
nuestros vófcbó de Ventura' y  -dicha para la Real- Pam ilia .=E l 
Cónsul dCj «España*, Zammit Romero.» i , . -

A rzo b isp ad o  de  Com poste la .-— « Excmo. Sr.: Comp anun
ciaba ayer telegráficamente á V. E. hoy se ha cantado ya con 
gran pompa en .esta Santa Iglesia Apostólica Metropolitana, 
con la asistencia de todas las Autoridades de la ciudad y del 
piadoso y fiel pueblo cómposfelário el solemne Te Deiim de ac
ción de gracias por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina 
nuestra Señora (Q. D. G.), y estos decimos : en da colecta, de la 
misa los Sacerdotes todos.la oración que al efecto tiene prepa
rada la sagrada liturgia. Ésto mismo se está practica-do ya 
en todas las iglesias de mi jurisdicción* confórme á las órdenes 
que oportunamente he circulado.

Lo que, aun sin esperar la Real cédula, .me es muy grato 
significar á V. E. para los finés convenientes, especialmente 
para que poniéndolo en conocimiento de S. M. el R ey nuestro 
Señor lleve el conduelo y  ;la satisfacción á su Real ánimp.y al 
ue todos y  cádavtfnó dé i  os égregíÓs mieiábrob dé la RéáLFa- 
laadlia. ■ * " ¡o >■? -v; -  o,-,! • /.a, ; o.-.;--.:,. ,•
; Dios guarde i  V.. E. ,iuuchosra§os, Santiago 13 de Sqtiembro 

"áe 1880.=E1 Cardenal Arzobispo de ’Composte 1 a.=Excelenti- 
istóo !Sr ¿Monista© dé Gracia y  Justicia/*’ ! ■5

. A rzob isp ad o  de B u rg o s . . - -«Eterno. Sr.:-Según ,tu#e el honor 
déñriunciarlo á V. E. án mi comUñicacioñ de '13 del corriente 

^ /  verificó en" esta Sanftalgíésiá- Metropolitana el día 16 déí 
. mismo uua.: solemnO; función religiosa co$ misa votiva y T% 
Deum en acción de gracias al Todopoderoso por el feliz alum
bramiento de S. M. la Reina y el insigne beneficio que ños ha 
(fepensado con el nacimiento, de la Infanta Doña María de las 
.Mercedes, primer fruto de bendición del matrimonio de nues- 
trós Augustos Monarcas. A  estos actos religiosos han concur
rid©* prévia mi invitación, el Clero de la ciudad, las Autoridad 
des civiles* j udiciales, y  militares, con el Ayuntamiento, Dipu
tación provincial, Instituto.y otras Corporaciones.

Tán próritó coino ‘llegúe árlas parroquias- de este extenso 
Arzobispado la circular que al efecto he dirigido, se celebrará 
en todas ellas cpn la, solemnidad posible igual pública acción 
dé gracias,y con ello quedarán cumplidos, por lo que á mí toca

IdñMbÓs del Gobierno de S. M., que V. É. sé sirvió significar
me por sú telegrama del dia 1 ' v o/■;-«m

• ^Aprovecho esta grata ocasión para;rogar á?V. E. se sirva 
felicitar á SS. MM., en mi nombre y. en el. de mi. Clero, con tan 
fausto motivo, y renovarles el testimonio de nuestra lealtad y 
veneración, con cuyos sentimientos dirigimos al Señor nuestras 
humildes plegarias para que se digne bendecir á la; Augusta 
recien pacida y protegerla, como á toda la Real Familia..
: J Dios guardé á V. E. muchos años.==Búrgos 18 de' Setieinbre 

de; 188ü.==Anastasio, Arzobispo de Búrgos.^=?Éxcmo. Sr. M i
nistro de Gracia y Justicia.» (

Obispado de Badajoz.— «Excmo. Sr.: Secundando de muy 
buen grado )as indicaciones expresadas por V.. E. en,el tele
grama del l é  del corriente, tuvo lukar en l í  del mismo en esta 
Santa Iglesia Catedral una misa solemne con Te J)eur¡n éñ áe- 
cion dn gracias. por el feliz alumbramiento de S. M. y  satisfac
torio estado de la Augusta :• recién?nacida>; b a b w  
realizarse el acto con lá presencia de todas las Autoridades, 
así civiles como militares, de la" plaza, que con grande interés 
unian sus preces á las que este Clero; dirigía al Todopoderoso 
por tan importante beneficio. . . . .

Queda circulada la orden á todas las iglesias á fih de que 
secunden desde luego aguates homenajes al dispensador de todo 
bien.
r Dios guarde á V. E. muchos años. Badajoz 17 de Setiembre 
de 1880.=E1 Obispo de Badajoz.=Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia.» . ; ; ..

' Se han recibido además telegramas y comunicaciones de fe
licitación de los funcionarios siguientes: :

Agreda.—El Juez de primera instancia y  el Promotor 
fispaL. V -m: o -- i  •

A lcántara.— E l Juez de primera instancia, Promotor fisdál 
y  .au^iaposídql Juzgadq.' < .. .. r

AñeÁÑiéEs.-aEl Juez de primera iñstándíá, Prómótór fiscal* 
Registrador de lq propiedad y auxiliares, dei Juzgado*' , ■ f -m ?

* * rAtoAUA.— El Juzgado de primera ipstancia y  ios’ Jueces 
municipales y subalternos de su distrito. ;.

- A llariz.—E l Juzgado 4e primera añstaneia. -:-

Almendralejo.— El Juez de primera instancia/Promotor 
fiscal y Registrador de la propiedad.

Áácós de* la  E rontera.— El Juez'de primera instancia y  
Promotor fiscal. -

B e l chité.—El juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Régastirádor: de la propiedad y  Secfet-ário del Jüzgádó. v

: Belorado.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
yAuxiliáres del Juzgado. • V

BoújÁ.—El Juez de primera instancia y  Promotor fiscal. -

: Caldas de Reyes.—El Juez de primera instancia, Promo
tor fiscal y  auxiliares del Juzgado.

Carballo.—El Juzgado de primera instancia.

Carmoña.— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipales y auxi
liares de ambos Juzgados.

Castropol.—El J uez de.primera instancia y Promotor fiscal.

Cogólludo.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad, Juez, municipal, Abogados y auxi-r- 
liarés del Juzgado.'

Colmenar V ie jo — El Juez.de,primera instancia y Promotor 
fiscal.

Córdoba.—E l Registrador, de la,propiedad^. ; ¿ /

Coruña.^-EI Juez de primera instancia.

Fonsagrada.—El Juzgado de primera instancia.

Gandesa.—El Juzgado de primera instancia.

Garro v illa s ,—El J uez de primera instancia Promo^qr. fm~ 
cal y'auxiTiárcs del Juzgado. ;

Gijón.—E l Juez de primera instancia y Promotor íiscaL

Granada.—Los Jueces de primera instancia,..,

H errara  dê .. D f que.—̂ E1 Juez- de primera dástmeiaí Pro
motor fiscal y auxiliares del Juzgado.

Hinojosa del Duque.—E l 'Juez de primera instancia, Pro-* 
motor fiscal y  Registrador de la propiedad.

L alin.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscali y  axn 
xiliares del Juzgado.

L a ILambla,—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal 
y. auxiliare^ deí Juzgado.

L aredo.—E l Juez de primera instancia.

L a Veoilla.— E1t Juez fie primera instancia, Promotor fis
cal, Registrador de la propiedad, Juez municipal y auxiliares 
del Juzgado.,....

L ir ia .—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  au
xiliares; del Juzgado, ; /

L ucen a de Córdoba.—E l Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal, Registrador de la propiedad y Secretario interino
del Juzgado. %■;•> • ’ ■ . r " ! " •5

Mancha-R eal.—E l Juez de primera instancia y  auxiliares 
del Juzgado. ;A* ñ i  ■  ̂ * : ' !V

Marchen a .—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Juez municipal y auxiliaras.del, Juzgado,

: Martos.—EjI Juez de primera instancia.

. Moñtoro.—-El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de( ja  propiedad, Juez municipal y auxiliares de 
ambos Juzgados.

, Ñules.—E l Juez; d.e primera, instancia, Promotor fiscal, Re
gistrador de ía propiedad, Juez municipal y auxiliares del Juz- 
gado. ■

Olot.—E l Juez de primera instancia.

Orgiva.—E l Juez de primera instancia y Promotor fiscal 
sustituto. ,

P riego.—E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  
auxiliares del Juzgado.

PuEifTE; dejl ARrmBispo.r—El Juzgado de primera; instancia.

* P uigcjerdá.r—El Jqez de primera instancia y Promotor fiscal.

 ̂ RiVAiñ^viÁ.^-ÍÍf íúez de primera instancia, Promotor fiscal 
y  Registrador de la propiedad.

Sanlúcár la  Mayor .—E l Juez de primera instancia Pro- 
mptoj» fméaLy auxiliares del Juzgado.

Santa Goloma de Fárnés.—E l Juez municipal en funciones 
de primera, instanc ia„> Promotor fiscal y auxiliares del Juzgado.

SepúlVeda.—E l PrdnáÓtor fiscal.'

Solsona.-—E l Jupz de primera, instancia, Promotor fiscal y  
Registrador dé la  propiedad interino. '

T otana.— E l Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 
Registrador de la propiedad interinó, Juez municipal y auxi
liares del Juzgado.

V aldepeñas.—El Juzgado de primera instancia.

V endrell.;—E í J uez de primera instancia, Promotor fiscal 
y  auxiliares del Juz gado.

; V illácarrillo.— El Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador dé la propiedad, Jueces municipales del par
tido y auxiliares del Juzgado.

; V illáfran ca del P anadés.— E l  Juez de primera instancia, 
Promotor fiscal, Registrador d e ja  propiedad y auxiliares del 
Juzgado. ' ? t?

ViLLAROAYa-T-El Juez de primera instancia, Piiomotor fis^ 
cal y auxiliares del Juzgado.

, V illar  del A rzobispo.— E l Juez de primera instancia, Pro
motor fiscal, Registrador de la propiedad y auxiliares del 
Júzgado/ ' ^

Y ecla.^--E1 Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  
auxiliares del Juzgado, v  * .

«É^cipp. ^ r .f.?ÍJÍ.4 .dve.^ioieaÍ9. á ja  vida del hijo may#r 
dél R éy Há siáoJ siémpré en España un acontecimiento que 
reviste la más alta trascendencia.

Manifiesta que Jas bendiciones del Cielo han recaído sobre 
los Régios coñsóítés, y es anuncio de que en la primera grada 
del Trono ocupa ya su-lugar* un. representante del principio de 
sucesión, que lleva consigo la cualidad de primogenitura.

Si la tierna Infanta que hoy inunda de gozo el corazón de 
los Reyes, y que todos los intereses del Estado saludan tam
bién pon.júbilo grande, trae misión para regir en lo porvenir 
1‘ós destinos de este noble pueblo, augurio es de grandes espe- 
ránzasV ^ rqn e  Jos’hechos m£tó gloriosos de la historia nacio
nal vanasoeiadq a lo nombres de sus esclarecidas abuelas.

Por las vena" de Io x.u0usta re cien nacida corre sangre de 
las dos razas Reale r  ~ ilustres de Europa, y  con el favor de 
la Providencia, que la envía, emulará sin duda los timbres de 
los varones más preclaros.
_ Lá ..Escuela Normal de SdVilla por este suceso fausto eleva 
revbreritemente á los pies del Trono el homenaje de su feliei- 
%eion, y yo ruego á V. E. que se digne ofrecerlo á -SS. MM. 
como un testimonio puro de adhesión y respeto.
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Dios guarde á V. E. muchos años, Sevilla 47 de Setiembre de 4880.^=Excmo. Sr.: Simón Fons.== Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»
I n s t i t u t o  p r o v i n c i a l  d e  s e g u n d a  e n s e ñ a n z a  d e  H u e s c a .—  «Excmo. Sr.: El Director y Claustro de Catedráticos de este establecimiento tiene el alto honor de dirigir por el autorizado conducto de V. E. á S. M. el R e y  (Q. D. G.) la más sincera expresión de su alegría por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina, felicitando cordialmente á la Augusta Real Familia con motivo do tan próspero suceso, llamado á ejercer poderosa influencia en el venturoso porvenir de la Nación,.Dios guarde á V. E. muchos años.=Huesca 48 de Setiembre de Í880.=E1 Vieedirector, Vicente Ventura.=Excmo. Señor Ministro de Fomento.»
«Excmo. Sr.: El Claustro do Catedráticos de éste Instituto tiene la alta honra y satisfacción de felicitar á SS. MM. por el dichoso alumbramiento de S. M. la Reina, y ruego á V. E. se sirva elevar á los piés del Trono estos sentimientos, con los de su acendrada lealtad.Dios guarde á V. E. muchos años. Alicante 46 de Setiembre de 4880.=Manuel Senantes.=Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»

B i b l i o t e c a  p r o v i n c i a l  d e  L é r i d a . — «Excmo. Sr.: Dió^, autor de todas las cosas, ha concedido á nuestros amados Reyés una excelsa hija. Sírvase V. E. elevar hasta las gradas del Trono mi cordial felicitación por suceso tan. fausto y ofrecer al propio tiempo á SS. MM. y Real Familia los acendrados sentimientos de adhesión y júbilo que embargan mi alma.Dios guarde á V. E. muchos. Lérida 44 de Setiembre de 4880.==E1 Jefe de la Biblioteca, Doctor Luis Jené.—Excelentísimo Sr. Ministro de Fomento.»
«Excmo. Sr.: Ruego á V. E. se digne elevar á SS. MM. en mi nombre y en el del Claustro de Catedráticos de este Instituto la más entusiasta felicitación por el feliz alumbramiento de S. M. la Reina.Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona 46 de. Setiembre de 4880.=Excmo Sr.: Gregorio de Pano.=^ Excmo. Señor Ministro de Fomento.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

[REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido en este Ministerio con motivó de 
una instancia, en la que Doña Eugenia dé Emparári y Eríce 
y  su esposo D. José María Dorda solicitan la conversión 
por boqos del Tesoro de una carga de justicia de 337 pe
setas 50 céntimos que disfruta la primera, procedente de 
imposición hecha en el extinguida Consulado de San Se
bastian, y forma parte de la que por mayor suma figura 
con el núm. 60 del cap. 1.°, art. 3.®, sección 4.a del presu
puesto de obligaciones generales del Estado, comprome
tiéndose á ceder al mismo el 2o por 400 de la indicada 
renta.

Visto el art. í.° adicional de la ley de 21 de Julio de 
4876 y la de 9 de Enero siguiente, que autorizan al Go
bierno para concertar con Jos partícipes de cargas de jus
ticia la conversión de las mismas;

Y resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda que la Junta, en sesión de 8 de Junio último  ̂acor
dó reconocer á la citada Doña Eugenia de Emparán y 
.Erice como dueña de la carga de justicia de que se trata;

S. M., conformándose con lo propuesto por V. I. é in
formado por la Asesoría general de este Ministerio, y de 
acuerdo coa el Consejo de Ministros, se ha servido acceder 
á la pretensión de los exponentes, y autorizar á ese centro 
directivo para que Ies entregue 8 bonos del Tesoro, cuyos 
intereses al 6 por 100 produzcan 240 pesetas; debiendo 
abonárseles además en metálico, al tipo de la cotización 
oficial, el valor de las 218 pesetas 83 céntimos que recibi
rán de ménos en capital de bonos por las 43 pesetas 13 
céntimos, diferencia entre los intereses de los mismos y las 
253 pesetas 43 céntimos á que asciende el 75 por 400 de la 
renta de la carga llamada á conversión; en la inteligencia 
de que, cuando esta se realice, deberán los expresados cón
yuges concurrir al otorgamiento de la escritura, carta de 
págo y cancelación á favor del Estado de la repetida carga, 
que quedará extinguida, en la que sé consignará la cesión 
de las 84 pesetas 37 céntimos importe del 25 por 100 de su 
renta anual,y reintegrarán, en el caso de haberlas percibido, 
las cantidades correspondientes á devengos posteriores al 
30 de Junio próximo pasado, atendido á que los bonos que 
se entreguen llevarán el cupón corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Agosto 
de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Balsareny, provincia de 
Barcelona, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térmi
nos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 
de Junio último, el Consejo ha examinado el expediente 
instruido para elevar los cupos que por consumos y ce

reales satisface el Ayuntamiento de Balsareny, provincia 
de Barcelona.

De sus antecedentes resulta que con 1.310 habitantes, 
según el censo de 4860, satisface un encabezamiento de 
4.000 pesetas, ó sea un gravámen individual de 3‘05 pese
tas; por lo que la Administración económica propuso un 
aumento de 1.240 pesetas que el Ayuntamiento no aceptó, 
fundándose para ello en que tiene un gran número de ve
cinos pobres que aumentan los gastos y no los ingresos; 
en que los productos escasos siempre de su agricultura lo 
han sido más últimamente por la escasez de aguas, y en 
q ue no funcionan por la misma razón la tercera parte de 
las máquinas destinadas á fabricación.

La Dirección general propone se fije al mencionado 
pueblo un encabezamiento de 7.625 pesetas.

Considerando que Balsareny tenía según el censo de 
1860 i .310 habitantes, y aparece en el último con 1.525:

Considerando que el cupo que en la actualidad satisface 
es inferior al que le corresponde, porque atendiendo al nú
mero de habitantes que cuenta debe pagar á razón de 5 pe
setas por individuo;

Y considerando que las razones expuestas por el Ayun
tamiento no demuestran la existencia de circunstancias 
extraordinarias qxie demanden la baja de dicho tipo;

El Consejo, de acuerdo con la Dirección general, opina 
qüe procede señalar al pueblo de Balsareny un encabeza
miento de 7.625 pesetas, con las que resultarán gravados 
en 5 cada uno dé sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con él prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 188Ó.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmó. Sr.: Pasado á informe ̂ del Consejo 1 de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al Ayuntamiento de Boleña, provincia de Bar
celona, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos 
siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento déla Real órdén co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 
de Junio último, el Consejo ha examinado eí expediente 
instruido para elevar los cupos que satisface por. consumos 
y cereales el Ayuntamiento de Boleña, provincia de Bar
celona.

De los antecedentes resulta que con 704 habitantes, se
gún el censo de 4860, satisface un encabezamiento de 4.922 
pesetas 80 céntimos, ó sea un gravámen individual de 2 
pesetas 83 céntimos; por lo que la Administración econó
mica propuso un aumento de 541‘20, qué el Ayuntámiéritó 
no aceptó, fundándose para ello en que siendo aquella po
blación agrícola, como las cosechas se han perdido, los ve
cinos se hallan en una espantosa miseria.

La Dirección general propone se fije al expresado pue
blo un encabezamiento de 2.828 pesetas.

Considerando que Boleña figuraba en el censo de 1860 
con 704 habitantes, y aparece en el último censo con 707:

Considerando que el cupo que en la actualidad satis
face es inferior al que le corresponde, porque atendiendo 
al número de habitantes que cuenta debe pagar á razón de 
4 pesetas por individuo;

Y considerando que las razones expuestas por el Ayun
tamiento no demuestran la existencia de circunstancias 
extraordinarias que demanden la baja de dicho tipo;

El Consejo, de acuerdo con la Dirección general, opina 
que procede señalar ai pueblo da Boleña un encabeza
miento de 2.828 pesetas, con lo que resultarán gravados 
en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde áV. E. mu
chos años. Madrid 20 de Agosto de 4880.

COS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo 
de consumos al Ayuntamiento de Rocafort, provincia de 
Barcelona, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los térmi
nos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 7 de 
Junio último, este Consejo ha examinado el expediente ins
truido para elevar los cupos que satisface por consumos y 
cereales el Ayuntamiento de Rocafort, provincia de Bar
celona.

De los antecedentes resulta que con 853 habitantes, se
gún el censo de 4860, satisface un encabezamiento de 1.173

pesetas 70 céntimos, ó sea un gravámen individual de 4‘37; 
por lo que la Administración económica propuso un au
mento de 4.385, que no fué aceptado por el Municipio, sin 
alegar otra razón que la de que otros pueblos de iguales 
condiciones pagan ménos.

La Dirección general en su informe de 4 de Mayo 
último propone se fije al expresado pueblo un encabeza
miento de 6.110 pesetas.

Considerando que si Rocafort tenía en 1860 853 habi
tantes, resulta en el último censo de 1877 con 1.222:

Considerando que el gravámen que en la actualidad 
satisface es inferior al que le corresponde legalmente:

Considerando que no consta circunstancia alguna en 
virtud de la cual sea justo no acordar el aumento proyec
tado de sus cupos:

Considerando que la razón alegada por el Municipio 
oponiéndose al aumento es inadmisible, por cuanto hay en 
la provincia pueblos de peores condiciones que el de Roca
fort, que satisfacen cupos superiores; y si en efecto existe 
alguno de iguales circunstancias que paga ménos, ahora 
qué se instruyen los oportunos expedientes con el fin de 
nivelar el impuesto, se le hará contribuir con lo que le 
corresponda;

El Consejo, de acüerdo con lo informado por la Direc
ción general  ̂opina que procede señalar al Ayuntamiento 
de Rocafort, de la provincia de Barcelona, un encabeza
miento de 6.410 pesetas, con lo cual resultará un grava
men de 5 para cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1880.

COS-GAYON.
Sr. Director génerál de Impuestos.

Excmó. Sr.: Pasado á informé del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo de Rellinás, provincia de Barcelona, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los términos si
guientes: .«Excmó. Sr.: Con Real órden de 6 de Junio último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo dé Y. E., se remi
tió á informe de este Consejo el expediente instruido pára 
elevar los cupos que por consumos y cereales satisface el 
Ayuntamiento de Rellinás, provincia de Barcelona.

De los antecedentes resulta que con 549 habitantes, se
gún el censo de 4860, satisface un encabezamiento de 946 pe
setas, ó sea un gravámen individual de 1*82 pesetas, por la  
que la Administración económica propuso un aumento 
de 351‘50 pesetas, que no fué aceptado por el Municipio, 
fundándose en haber disminuido el vecindario y en el es
tado precario del país.

La Dirección general en su informe de 43 de Mayo 
próximo pasado propqne se fije al expresado pueblo un en
cabezamiento de 4.752 pesetas.

Considerando que Rellinás tenía en 4860 519 habitantes, 
y según el último censo 438;,

Y considerando que el gravámen individual que en la  
actualidad satisface es muy inférior al que le corresponde, 
porque con arreglo á la población qüe tiene debe pagar á 
razón de 4 pesetas por individuo;

El Consejo, de acuerdó con lo informado por el Cen
tro directivo, opina que procede señalar al ya mencionado 
Ayuntamiento un encabezamiento de 1.752pesetas, con la  
que saldrán gravados en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto infórme, se ha servido resolver cómo en el mismo sé 
propone.De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años* 
Madrid 20 de Agosto de 1880 .

CÓS-GAYON.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmó. Sr.: Pasado á infórme del Consejo de Estado en 
pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de con
sumos al pueblo de Tomellóso, provincia de Ciudad-Real, 
dicho alto Cuerpo ío ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real órden fecha 6 de Junio último ha 
remitido Y. E. á informe de este Consejo el expediente ins
truido para elevar los cupos que por consumos y cereales 
satisface el Ay untamiento dé Tomelloso, provincia de Ciu
dad-Real.De los antecedentes resulta que con 9.496 habitantes, se
gún el último censo, satisface un encabezamiento de 50.000 
pesetas por consumos y cereales, ó sea un gravámen indivi
dual de 5‘44, por lo que la Administración económica pró*- 
puso un aumento de 5.476 pesetas por consumos y  cerea
les y 4.000 pesetas por consumos extraordinarios, que él 
Ayuntamiento ha rechazado, fundándose principalméníe éh 
que el término jurisdiccional es pequeño y  en que la ma-
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yor parte dei vecindario se compone de braceros que con 
sus respectivas familias dependen únicamente del jornal.

La Dirección general propone se ñje al expresado pue
blo un encabezamiento de 86.176 pesetas:

Considerando que el gravamen individual que hoy sa
tisface es inferior al que le corresponde, porque atendiendo 
solamente á su población debe pagar á razón de 6 pesetas 
por individuo;

Y considerando que las razones alegadas por el Munici
pio no son bastantes para desistir del aumento que con ar
reglo á la ley debe imponérsele;

El Consejo, de acuerdo con lo informado por el Centro 
directivo, opina que procede señalar al referido pueblo un 
encabezamiento de 55.176 pesetas, con lo que saldrá grava
do en 6 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein- 
serte informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1880.

COS-GATfrON.
Sr. Director general de Impuestos.

Exorno. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos al pueblo» de Villanueva de San Cárlos, provin
cia de Ciudad-Real, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en 
los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 7 de Jupio último ha 
remitido V. E. á informe de este Consejo el expedienté ins
truido para elevar los cupos que por consumos y cereales 
satisface el Ayuntamiento de Villanueva de San Cárlos, 
provincia de Ciudad-Real. '

De los antecedentes resulta que con 730 habitantes, se
gún el último censo, paga un encabezamiento de 2.036 pe
setas, ó sea un gravamen individual de 2*78; por lo que 
la Administración económica propuso un aumento de 976 
pesetas, que el Ayuntamiento no admitió, fundándose, en
tre ¿tras cosas,'en qué los contribuyentes son .pocoiy  en 
que los vecinos se marchan del pueblo á buscar trabajo, 
En vista de estas razones, la Sección de Impuestos de la 
Administración económica informa que debe continuai 
pagando el mismo cupo.

La Dirección general propone se fije al expresado pue
blo un encabezamiento de 2.920 pesetas.

Considerando que el gravámen individual que en k 
actualidad satisface el pueblo de Villanueva de San Cárloí 
es inferior al que le corresponde, porque atendiendo sólo* 
su población, debe pagar á razón de 4 pesetas por indi
viduo; rE

Y considerando que las razones alegadas por el Ayun
tamiento no son bastantes para desistir del aumento que k 
corresponde con arreglo á la ley;

Ei Gonsejo, de acuerdo con lo informado por el Centre 
directivo , opina que procede señalar al expresado pueble 
un encabezamiento de 2.920 pesetas, con lo que saldrár 
gravados en 4 cada uno de sus habitantes.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo s( 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. É. muchos años, 
Madrid 20 dé Agosto de 1880.

COS-GAYQN.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO D E ESTADO,

Dirección de Comercio y Consulados.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium exequátur á Mr. Frank G. Stébbins, Cónsul de los 
Estados-Unidos en Manila; á Mr. G. Gailíard de Ferry, 
Cónsul de Francia en dicho puerto de Manila ; á los seño
res Alfredo Fhibouville y de Laigne, Cónsules de la Repú
blica francesa en Palma y Málaga respectivamente; áTDon 
Romualdo de la Cámara, Cónsul de Guatemala en la Ha
bana; á D. José Senmartí y Brugoés, Vicecónsul de Haiti 
m  Barcelona; á D. Juan Bautista Cerruti, Cónsul general 
de Italia en Barcelona; á D. Alonso Sénraarií y Brugués, 
Cónsul de Liberia en Barcelona, y á Mr. Charles Segerdah], 
Cónsul de Suecia y Noruega en Cádiz.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Robert 
Gumbs para desempeñar el cargo de Vicecónsul de los 
Estados-Unidos en Mayagüez; á I r ,  .R  B. Wals para 
Agente consular de dicha República en Mahon; á Mr. J. W . 
Cumming para Vicecónsul de Inglaterra en Alicante; á 
D. Guillermo Campos Carreras para Vicecónsul de Portu
gal en dicho puerto de Alicante, y á D. Leopoldo W íllem s  
para Vicecónsul del Uruguay , en A lm eja. . 7 f

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Granada se ha de pro
veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
iturnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en Nacimiento, partido judicial de 
Gérgal.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, a con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Setiembre de 1880.==E1 Director general, Fe
liciano R. de Arellano. r

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que sé expre

san á continuación para el di a 23 del corriente, de diez á una 
de la tarde: ' . .

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

A l l  y  1/2 ppr 100.
Carpetas números 858 á 866 de señalamiento.

Ál 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 

4.636 á 4.647 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.438 á 4.450 

de id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4,051 á 4.063;

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.792 á 3.804

de id. .
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.573 á 3.586

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.360 á 3.377 

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3.303 á 3.320 de id.

’ Primer semestre de 1879, carpetas números 3.214 á 3.231 
de id.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.831 á 2.857 
de id.

Madrid 20 de Setiembre|Jde 1880. =E1 Director general, 
P. O.. Damian M. Rayón.

Dirección general 
de Propiedades y  Derechos del Estado.

Con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real 
prden de 19 de Junio último y modificado por las de 7 de 
Agosto próximo pasado y 12 del actual, para contratar el su
ministro de monte bajo á las.minas de. Almadén durante la 
próxima campaña de destilación de minerales y cargo al pre
supuesto corriente, el dia 5 de Octubre, á las dos de la tarde, 
tendrá, lugar . segunda subasta pública, simultáneamente en 
ssta Dirección general y en la Superintendencia de las expre
sadas minas; admitiéndose proposiciones por espacio dé me- 
lia ñora.

El tipo máximo admisible será el de 92 céntimos de peseta 
por quintal métrico de monte bajo; siendo condición indispen
sable que á cada proposición se acompañe la cédula personal 
leí proponente y  la carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursa
les, la cantidad de 1.932: pesetas en metálico, ó su equivalente 
3ii papel del Estado, conforme al Real' decreto de 29 de Agosto 
le 1876.

El importe total del contrato se presupone en la cantidad 
le 38.640 pesetas, y' el pliego de condiciones y modeló de pro
posición se hallarán de. manifiesto, de once de la mañana á 
linc.o de la tarde, todos los dias no feriados, en esta Dirección 
general y en la Superintendencia de las minas de Almadén.
3 Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 20 de Setiembre de 1880.=E1 Director general, 
P.'.¡Oh,Tomás Sancliez.... .... v. _  ^¿g¡gj

Junta de Pensiones|civiles.

Relación de las declaraciones de- derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la primera quincena del mes de Julio úl- 

■ timo.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Juan Boria y Pascual, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 875 pesetas, cuarta parte del suelde 
de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 19 años, 2 me
ses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: en Sesión 
celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas en 31 de 
Mayo de 1864 le fueron reconocidos como cesante 16 años, 10 
meses y un dia; Vista segundo segundo de la Aduana de Irún 
2 años, 4 meses y 13 dias.

D. Gabriel Lorenzo Perez de los Cobos, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, cuarta 
parte de las 6 000 que le sirve de regulador, y por reunir 17 
años, 8 meses y 23 dias de servicio. Extracto de los mismos: 
Miliciano Nacional movilizado un mes y 27 dias; sustituto en
cargado de la cátedra de cuarto año de Leyes de la Universidad 
de Valencia un año, tres meses y 24 dias; sustituto: de la cáte
dra de Instituciones de derecho patrio de la citada Universidad 
un año; Oficial de laclase de segundos de las Secciones de Fo
mento del Gobierno civil de Jaén un año, 4 meses y 19 dias; 
Oficial primero de dichas Secciones 6 meses y 11 dias; Jefe de 
tercera clase de las expresadas Secciones de Fomento un año, 
8 meses y 8 dias; en igual destino en Granada 2 años, 2 meses 
y 9 dias; en el expresado cargo en Cuenca 5 meses; en el mis
mo empleo en Granada un año; en igual empleo en Huelva 4 
meses y 15 dias; Jefe de segunda clase de dichas Secciones en 
la misma provincia un año, 11 meses y 4 dias; Secretario del 
Gobierno civil de Murcia 5 meses y 24 dias; en el mismo des
tino que el anterior 2 meses y 14 dias; en el mismo empleo en 
Alicante un año y 18 dias, y en igual destino en Valencia 3 
^noay 1.1, meses. * '

D. Ildefonso San Millan Alonso de Ozalla, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 5.100 peseta- , 
tres quintas partes del sueldo de 8.500 que le sirvo de re
gulador, y por reunir 28 años, un mes y 23 dias de servicio. 
Extracto de los mismos: Miliciano Nacional do Treviana y 
Casa la Reina, no se le abona este servicio por no hallarse de
bidamente justificado; Juez de primera instancia de Logroño 
interino, no procede el abono de este servicio, con arreglo á la 
ley de Presupuestos de 1835, por no haberlo servido en propie
dad; Promotor fiscal sustituto de Logroño, no se 1c abona este 
servicio por la misma causa que el anterior; Juez de primera 
instancia de término de Logroño 2 años, 2 meses y 29 dias; 
Vocal del Consejo provincial de Logroño 2 años, 11 meses y 19 
dias; Juez de primera instancia de término de Logroño 2 años, 
10 meses y 22 dias; Juez de primera instancia de término de 
Vigo un año y 26 dias; Juez de primera instancia de término 
de Logroño un año, 6 meses y 10 dias; Juez de primera instan
cia de término de Santander 2 meses y un dia; Juez de pri
mera instancia de término de Bilbao 2 meses y 27 di as; Juez 
de término del distrito de la Derecha de Córdoba 3 meses y 15 
dias; Magistrado de la Audiencia de la Coruña un año y 11 
dias; Magistrado de la Audiencia de Valladolid 7 años, 8 meses 
y 13 dias, y se le abona por razón de carrera 8 años.

D. Joaquín González del Hoyo, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 24 años y 10 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la primitiva Junta de Pensiones civiles de 28 de Octubre 
de 1874 le fueron reconocidos 20 años y 2 meses como cesante; 
Mayor del presidio de Valencia 3 meses y 5 dias; en igual des
tino en Zaragoza un año, 7 meses y 8 dias; en el mismo empleo 
en Valencia 3 meses y un dia; Mayor de segunda clase, en co
misión, del de Búrgos 3 meses y 17 dias; Comandante de ter
nera clase del ptésidio de Búrgos 2 meses y 11 dias, y en igual 
destino en Valladolid un año, 2 meses y 28 dias.

D» Mariano de Gracia González, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo regulador de 2.000, y por reunir 35 
años, 3 meses y 7 dias do Servicios. Extracto de los mismos: en 
sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases pasivas con 
fecha 23 de Febrero de 1866 le fueron reconocidos 20 años, 7 
meses y 26 dias; Oficial primero de la Tesorería de Salamanca 2 
años, 10 meses y 4 dias; en el mismo destino, en comisión, 2 
meses y 11 dias; en.igual empleo que el anterior, nombrado por 
,el Gobierno Provisional de la Nación 6 meses y 8 dias; Oficial 
de cuarta clase de la Administración económica de la misma 
provincia de Salamanca un mes y un dia; en el misino destino 
que el anterior 10 años, 7 meses y 13 dias; y se le abonan por 
la mitad del tiempo de cesantía por supresión 4 meses y 4 ciias.

D. José Vaamonde Fulíós, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintes partes 
del sueldo regulador :de 4.000, y por reunir 35 años, 5 meses 
y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por, esta Junta en 17 dé Enero de 1880 le fueron reco
nocidos como cesante 35 años, 5 meses y 8 di as.

D. José de Prados y Genicó, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 7.C00 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 44 
años, 11 meses y 18 dias de servicio. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas de fecha 19 de Enero de 4 870 le fueron 
reconocidos como cesante 36 años, 2 meses y 19 dias; Oficial 
sexto de la Administración y Contaduría de la Aduana de Má
laga 10 meses y 11 dias; Oficial cuarto de la referida dependen
cia en concepto de interino 5 meses y 17 dias; Interventor de 
¡a Aduana de Valencia 2 años, 8 meses y 23 dias; Interventor 
de la Aduana de Bilbao un mes y 12 dias; Interventor de la de 
Santander 10 meses y 26 dias, y Administrador principal de la 
de Valencia 3 años y 8 meses.
* D. Manuel Domínguez Neira, clasificado en concepto de ju - 
biladompn el haber anual de 1.500 pesetas, dos quintas partes 
del sulMo de 8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 23 
áños, 2 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial sexto del Gobierno civil de Lugo un año, 4 meses y 24 
dias; Oficial cuarto de la Sección de Fomento del citado Go
bierno civil de Lugo 3 años, 10 meses y 8 dias; Oficial mayor 
de la Administración de» Correos de Lugo 6 meses y 3 dias; 
Promotor fiscal de ascenso de Medina del Campo 3 meses ŷ  12 
dias; Promotor fiscal de igual clase de Noya 2 meses y 28̂  dias; 
Promotor fiscal de igual clase que los anteriores de Tuy 5 me
ses y 25 dias; Promotor fiscal de ascenso de Tuy 4 años, 9 me
ses y 21 dias; desempeñando igual cargo que el anterior en 
Noya 3 meses y 3 dias; Promotor fiscal de ascenso de Padrón 3 
años, 4 meses y 11 dias, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

D. Perfecto Manuel Olalde y Rodriguez, _ rehabilitado en 
juicio de revisión en el goce del haber pasivo como cesante 
de 5.000 pesetas anuales* ¡mitad del sueldo de 10.000 que le sirve 
de regulador, y,por reunir 24 años, 7 meses y 19 dias de servi
cios. Extracto délos mismos: Miliciano Nacional movilizado de 
Vitoria 6 años, 5 meses y 15 dias; Oficial segundo interino de 
la Aduanañe .Orduña, y Oficial segundo de la Contaduría de 
Valores del Reino de Orduña, con el mismo carácter de interi
no, no se le abonan estos servicios; Escribiente sexto de la cla
se de sextos del Ministerio de la Gobernación un año, un mes j  
2 dias; Escribiente tercero de la clase de terceros de dicho Mi
nisterio un año, un mes y 5 diasf Oficial segundo segundo del 
Gobierno político' de Guipúzcoa 2 años, 4 meses y 19 dias; con 
igual destino al Gobierno político de Badajoz 2 años, 10 meses 
y 29 dias; Oficial primero segundo de dicho Gobierno un año, 
un mes y 28 dias; Oficial primero del mismo Gobierno un año, 
10 meses y 17 dias; Secretario del Gobierno civil de Avila 6 
meses y 13 dias; Agregado al Archivo del Ministerio de la Go
bernación 8 meses y 21 dias; Secretario del Gobierno^ civil de 
Granada 6 meses y 8 dias; Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Málaga un año, 11 meses y 27 dias; Visitador es
pecial de los presidios de Granada, no se le abona este servicio, 
según lo dispuesto en el Pteal decreto de 21 de Diciembre de 1857; 
Gobernador civil de las provincias de Teruel, Lérida, Alicante, 
Murcia, Valencia y Barcelona 4 años, 11 meses y 17 dias.

D. Ramón Barrero y Aranda, clasificado en concepto de ju 
bilado con el lia-ber. anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
41 años y 14 dias ele servicios. Extracto de los mismos: por el 
suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas 
en sesión de U  'de Setiembre de 1869 le fueron reconocidos 
31 años, 7 meses y 20 dias; Tenedor de libros de la Ordena
ción de Pagos por, Obligaciones del Ministerio déla Gober
nación 9 años, 4 mese's y 16 dias, y se le abona por la mitad del 
tiempo que permaneció en situación de cesante por reforma 8 
dias.
: D. Pedro María Carril y :Diosdado, clasificado en concepto 

de jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por re
unirás años, 9 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: én sesión celebrada por esta Junta en 20 de Marzo de 1878 
le fueron reconocidos 43 años, 2 meses y 12dias, y se le abonan
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por la mitad del tiempo que permaneció en situación de cesante 
por reforma 4.8 años, 6 meses y 81 dias.

D. Nicolás de Haedo y San Juan, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 6.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 38 años, 7 meses y 41 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas en sesión de 89 de Enero de 1870 le fueron re 
conocidos en situación de cesante 85 años, 5 meses y 10 dias; 
Magistrado de la Audiencia de Zaragoza 5 años, 8 meses y un 
<dia, y se le abona por razón de carrera 8 años.

D.* Ramón González Navarro, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, ilos quintas partes 
del sueldo de 4.50o que le sirve de regulador, y por reunir 83 
años, 10 meses y 11 dias de servicios.

D. Vicente Pastor y Jorro, clasificado en concepto de cesante, 
con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo de 
8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 16 años y 3 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente cuarto de la 
Contaduría de Alicante no se le abona este servicio con arreglo 
al Real decreto de 11 de Noviembre de 1833; Oficial noveno de 
la Contaduría de Rentas de Alicante 7 meses y 8 dias; por lo 
dispuesto en la ley de 86 de Julio de 1855 se le abonan 10 años 
y 7 meses; Oficial de libros é Interventor de los Derechos de 
consumos de Valencia 3 meses y 80 dias; Oficial primero de 
Correos de Alicante 9 meses y 9 dias; Auxiliar de Correos de 
la Sección de Alicante 8 años y 8 meses; Administrador del 
correo de Alicante 9 meses y 8 dias; en el mismo destino que 
el anterior 3 meses y 83 dias, y Administrador de Correos de! 
Murcia 6 meses y 7 dias.

D. Julián Elias y García, clasificado en concepto de. cesante , 
sin derecho á señalamiento de haber pasivo como cesante, por . 
ser su base de catrera posterior á la publicación de la ley de 
Presupuestos de 83 de Mayo de 1845. Se le reconocen 89 años, . 
10 meses y 86 dias de servicios. Extracto de los mismos! Meri
torio de la Dirección general del Tesoro 9 meses y 81 dias; Me- ; 
ritorio segundo de la expresada dependencia un año, 10 meses 
y 89 dias; Escribiente sexto de la clase de terceros de la ya ex
presada oficina 9 meses y 10 dias; Oficial .segundo de la Teso
rería de Tarragona 5 meses y 18 dias; Oficial segundo de la Te
sorería de Palencia 6 meses y 87 dias; Oficial segundo de la 
Administración principal de Hacienda pública de la provincia 
de Alava un mes y 15 dias; Auxiliar de la clase de sétimos del 
Ministerio de Fomento 7 meses y 9 dias; Oficial primero de la 
Tesorería de Barcelona 3 años, finieses y 16 dias; Oficial de se
gunda clase de Hacienda pública primero déla Tesorería de Bar
celona 3 años, 8 meses y 88 dias; Tesorero de Hacienda pública 
de Badajoz 8 meses; en el mismo cargo en Gerona, un año y 11 ' 
meses; en igual destino en Palencia 8 años, 3 meses y 14 dias; 
en id. id. en Cuenca un mes y 86 dias; en igual destino que los ¡ 
anteriores en Guipúzcoa 8 años, 10 meses y  18 dias; ea igual 
empleo en Tarragona 15 dias; en el mismo empleo en Búrgos 6 
meses; Jefe de Caja, en comisión, de la misma provincia 3 me
ses y 8 dias; Jefe de la Administración económica de Tarragona 
un año, 3 meses y 88 dias; en el mismo cargo, en Murcia 10 me
ses; Administrador Jefe de las salinas de, Torrevieja 6 meses; 
Interventor económico de Granada un año; Tesorero de la Oasá 
de Moneda de Madrid 8 meses y 10 dias; Administrador Jefe 
de las salinas de Torrevieja 8 meses y 14 dias ;,, Tesorero de la 
Casa de Moneda de Madrid 4 meses y  15 dias; Jefe de Admi
nistración de tercera clase Jefe económico de Granada 8 meses 
y 81 dias; Jefe de Caja de la Administración económica de Ma
drid, en comisión, 3 años, 6 meses y 8 dias, y Jefe de la Admi
nistración-económica de Málaga 8 meses y 18 dias.

D. José Tolosana y Perez, clasificado en concepto de cesante 
sobre mejora de clasificación. En sesión de esta Junta, cele
brada en 88 de Junio de 1879, le fueron reconocidos, y hoy le 
son de abono, 81 años, 6 meses y 84 dias de servicios, y con fe
cha 10 de Julio del año actual le declaró la misma Junta de 
Pensiones civiles el haber de 375 pesetas anuales, mitad que le 
corresponde del sueldo de 750 que le sirve de regulador , con 
arreglo á la disposición 18 de la ley de Presupuestos de 1835.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR,

D. Pelayo González de los Rios, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.750 pesetas, cuarta parte del ; 
sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por reunir 19 
años, 10 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Profesor de enseñanza elemental de la isla de Cuba un año, 11 
meses y 87 dias; Director de la Real Escuela de San Fernando 
de la Habana 3 años, 9 meses y 7 dias; Director de la Escuela 
preparatoria y especiales de la Habana 8 años, 6 meses y 87 
dias; en el mismo empleo que el anterior 4 años, 5 meses y 19 
dias; Oficial primero del Cuerpo administrativo de bienes em
bargados de la isla de Cuba, Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Secretaría del Gobierno superior civil de Cuba é 
Inspector provincial de Instrucción pública de la isla de Cuba, 
nO'Se le abonan estos servicios por no justificarse debidamente; 
Jefe de Administración de segunda clase, Jefe de Seeeion de la 
Secretaría del Gobierno general de Cuba un año y 88 dias, y 
Administrador del Hospital de San Felipe y Santiago de la 
Habana ni se justifica el servicio ni es de abono con arreglo á 
la ley de 83 de Mayo de 4870.

D. Joaquin Alvarez y Vargas, carabinero que fué del Res
guardo de la isla de Cuba, y últimamente aduanero de la mis
ma Isla, cesante, clasificado con derecho á continuar en el dis- 1 
frute del retiro de 410 pesetas anuales, quinta parte de las 
8.050 pesetas señaladas á su citada plaza de carabinero, y por 
reunir 15 años, 5 meses y 10 dias de servicios efectivos.

D. José Revollo y Asmé, Aventajado que fué del Resguardo 
de la isla de Cuba, y últimamente Celador segundo de aduane
ros de la misma, cesante, clasificado con derecho á Continuar 
en el disfrute del retiro de 1.840 pesetas anuales, dos quintas 
partes del sueldo regulador de 3.100, señaladas á su citada pla
za de Aventajado de la expresada Isla, y por reunir 88 años, 5 
meses y 4 dias de servicios efectivos.

MONTE-PIOS DE LA PEN ÍNSU LA.

Doña Dominica Josefa Martínez y Real, huérfana de D. Ja
cinto, Jefe de Administración de segunda clase que fué. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 8.000 
pesetas anuales.

Doña Elisa Perez y Sierra, huérfana de D. Vicénte, Juez de 
rimera instancia que fué del partido de la Puebla de Sanabria. 
e le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici

nas de 750 pesetas anuales.
Doña Milagros Vargas y Diez de Bulnes, huérfana de Don . 

Rafael, Oficial que fué del Ministerio de la Guerra. Se le decla
ra  con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio dé Ministe
rios de 8.000 pesetas anuales que venía disfrutando en eompar- 
tieipaeion con su hermana Doña Trinidad. -■■■■'" '= - :

Doña María Guadalupe Ramírez, viuda de D. Salvador Ah- 
dreu Dampierre, Fiscal togado que fué del Tribühal ’ Supremo 
de Guerra y Marina. Se le declara con derecho á Tá pensión v i
talicia de] Tesoro de 3.750 pesetas-anuales;

Dona Juliana Eraso, viuda de D. Babas Guerra, RégiSírá^ 
dor de la propiedad de Saldaña y Promotor fiscal de varios

Juzgados. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
. Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Pastora Portal y Vila, de estado viuda, huérfana de 
D. Juan José, Juez de primera instancia que fué del partido de 
Noya, de ascenso. Se le declara con derecho á la pensión vita

lic ia  del Tesoro de 900 pesetas anuales.
Doña Rosario Moniz y Sánchez, viuda de D. Antonio Del

gado, Director que fué de la Escuela superior de Diplomática. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
1.500 pesetas anuales.

Doña María.de la Concepción Trillo Villarroel, huérfana de 
D. Ramón María, Juez de primera instancia de ascenso del par
tido de Casas-Ibañez. Se le declara en juicio de revisión con de
recho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas: 
^anuales que venía disfrutando su madre Doña Clara hasta su 
fallecimiento.

Doña María Ana, Doña Manuela y Doña María de las Mer
cedes Vijlnrreal Gómez y Ortiz, huérfanas de D. Francisco de ■ 
iPaula» Mayordomo de .semana que. fué de Palacio. Se les de
clara etiiii itiTeelui á la pensión de Monte-pio de oficinas de
T.850 pese tas anuales.    v
! Dona Basitiísa, Doña Dámasa y Doña Isidora Gómez de Bar- 
teda, huérfanas de D. Francisco/ Oficial" Archivero que fué de 
5a Contaduría de Hacienda de Santander. Se les declara con 

■ derecho á la pmsioií del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas 
anuales disfrutada por su difunta madre Doña María Luisa.

Doña María Izquierdo y Torrecilla, viuda de D. Pablo Sua- 
rez y Martínez, Oficial de cuarta clase de la Sección de Pro- 
piedapes y Derechos del Estado- Se le declara con derecho á la 
pensión dél Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Fausíina González Maldonado, huérfana de D. José, 
Secretario que fué de la Cámara y Patronato de Castilla. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.185 
[pesetas anuale§. n . , c
! ‘ Doña María Jacoba Sánchez Blanco, viuda de D. Fernando 
Corrales, Jefe que fue de Hacienda de tercera clase de la Di
rección general de la Deuda pública. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pío de oficinas de 875 pesetas anuales.
: Doña Catalina Jiménez Moreno* viuda de D. Anselmo Bar-
tha y Arana, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 685 pesetas anuales

Doña María Jesús Oloriz y Barroeta, viuda de D. Antonio 
Pugnaire y Rodríguez, Juez de primera instancia que fué de 
Granollers. Se le 'declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 875 pesetas anuales. ‘

Doña Romualda Nieto y Gallego, viuda de D. Andrés Ma- 
roto y Amo, Registrador que fué de la propiedad de Tordesi- 
llas. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 1.185 pesetas anuales.

Doña Concepción Rodríguez y Cebolla, huérfana de D. Ra
món, Oficial cuarto que fué de la Mayordomía mayor de S.M. 
Se le declara con derecho á la mejora de pensión que pretende, 
por ser menor á la que en la actualidad se halla disfrutando.

Doña. Antonia Moriñigo y Blé, huérfana de D. Francisco, 
Oficial de- quinta clase de Hacienda pública. Se le declara sin 
derecho á la trasmisión de pensión que solicita de Monte-pio 
de oficinas de 750 pesetas anuales que disfrutó su difunta ma
dre Doña Gabriela, y sí á la vitalicia del Tesoro de 500 pesetas 
anuales.
’ Doña Paula, Doña Pilar y D. Luis López de la Peña, huér
fanos de D. Juan Antonio, portero que fué del Ministerio de 
Fomento. Sédes'declara con derecho a la pensión del Monte- 
pio de Ministerios de 500 pesetas anuales que venían disfru
tando en comparticipacion con su hermano D. Valentín.

Doña Manuela Lop y Benedicto, viuda de D. Antonio Mo
rales, Investigador que fué de Bienes Nacionales. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 850 pe
setas anuales.

Doña Aurelia López Novoa, viuda de D. Julián Casado, y  
huérfana de D. Pedro, Juez de primera instancia que fué de Bri- 
huega. Sé le declara con derecho á la pensión del Monte-pio dé 

i Corregidores y Alcaldes Mayores de 866 pesetas y 66 céntimos 
anuales que venía disfrutando su mádre: Doña Bernarda.

Doña Cristina Hernández y Recio, -viuda de D. José Fer
nandez Sánchez* Subdirector que fué de Telégrafos. Se le dé- 
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 5Q0 pe- h 
Setas anuales.
- Doña Fanny Estefanía Gambronero, huérfana de D. Pablo, 
Oficial segundo que fué del Gobierno político de Madrid. Se le 
declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro por 14. 
años de 300 pesetas anuales.

Doña Pilar Carranza y Ongay, viuda del Excmo. Sr. D. José 
Fariñas, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas del Reino'; ’ 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 3.185 pesetas anuales, en lugar de la de Monte-pio de Minis- 1 
térios de 3.000 pesetas que venía disfrutando.

Doña Vicenta Bartolomé Robles, viuda del Excmo. Sr. D. Joa
quín Espalter y#Rull, Profesor numerario que fué de Dibujo 
natural de la Escuela superior de Pintura. Se le declara con de
recho á la pensión de Monte-pio de oficinas de 4.485 pesetas 
anuales.

Doña Basilisa González Saravia, viuda de D. Juan Manuel • 
Herce, Juez de primera instancia que fué de varios partidos de 
entrada. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pió 
de oficinas de 885 pesetas anuales.

Doña Josefa Higueras y López, viuda de D. Mariano Dierma 
y Benedicto, Jefe del Negociado de Impuestos que fué de la Ad
ministración económica de Huesca. Se le declara con derecho • 
á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

, Doña Ursula, Doña Felisa y Doña María Cruz Elexalde y 
Cortázar, huérfanas de D. Lázaro, Magistrado que fué de la 
Audiencia territorial de la Coruña. Se les declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 8.850 pesetas 
anuales que disfrutó su difunta madre Doña Juana.; -

Doña Manuela Herrero y Jimeno, viuda de D. Vicénte Bla- 
nes y Castillo, Juez de primera instancia que fué-de- Guadix. 
Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas 
de 875 pesetas anuales en unión de sus hijastros D. Antonio, . 
Doña Manuela y D. Mariano Blanes y Castell, y de su hija pro
pia Doña Concepción Blanes y Herrero.

Doña Soledad Arias Bueno, huérfana de D. Agustín, Cela
dor que fué del R,eal Palacio. Se le declara con derecho á la 
pensión de Monte-pio de oficinas de 859 pesetas anuales que 
disfrutaba su difunta madre Doña María Bueno dñdas Heras.

Doña Julia Ponte y Padin, de estado viuda, hñértána de 
D. Alonso, Inspector que fué de Correos y Postas. Sé ló;declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro dé- 

, y  50 céntimos anuales. ‘ ’ '
' 1 Doña María González Avila, huérfana de D. Agúáto^CdlcM 
noveno que fué de Hacienda pública en la piázá deoOfifeial se- 

1 gúiídó de la Comisión de Estadística de Cáoéres. '-Sd Wdeél’ata- 
cón derecho á.la pensión de Monte-pió de oficinas dé 31-8 <peS'e- 

• tas .y 50 céntimos anuales. !
Doña Isabel Sánchez y Martinéz, viuda de D. Luis /Lq^bzeT 

- hija natural de D. José, Capitán Veterinario que fúéidbLÉjSr-' 
cito, jubilado, y de Doña Carmen Martínez. Se le declara con

derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 685 pesetas 
anuales.

Doña Juana Gómez Mateo, viuda de D. Eduardo López R a
mírez, Ayudante tercero que fué de la Real Repostería. Se le 
declara con derecho á la pensión de Monte-pio de 375 pesetas 
anuales.

Doña Paulina Manchón y Sánchez, viuda de D. Mariano 
González Talavera, Oficial de tercera clase de Hacienda, con ; 
destinó a servir la plaza de Vista cuarto de la Aduana de Se
villa. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de 
oficinas; de 685 pesetas anuales.

Doña Adelaida Zancada y Salas, huérfana de D. Migue], 
Comandante que fué de Carabineros de Hacienda. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas 
anuales que venía disfrutando su madre Doña Vicenta Sala 
'hasta su fallecimiento.

Doña Ramona Moreno y Bailén, viuda de D. Gumersindo 
Moreno y Pardo, Magistrado que fué de la Audiencia de Gra
nada. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 1.500 pesetas anuales.

Doña María del Cármen Jodar y García, viuda en segundas 
nupcias de D. Gabriel Sánchez Alar con, Gobernador civil, que 
fué de Jaén. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia d e l. 
Tesoro de 8.500 pesetas anuales.

Doña Cándida Roda y Bonet, viuda de D. José Martínez y 
huérfana de D. Simón, Gobernador que fué de Madrid. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.000 
pesetas anuales.

Doña María Jesús Rodríguez Oliden, viuda de D. Félix Ma
ría Mantilla Teran, Juez de primera instancia de entrada que a 
fué de Carrion de los Condes. Se le declara con derecho a la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 885 pesetas anuales.

Doña Dionisia Martin Paz, viuda de D. Juan García y Gon
zález, Oficial que fué de libros Interventor de los Derechos de 
Consumos de Granada, con, la categoría de Oficial de la clase 
de cuartos de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión ' 
de Monte-pió de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa García Rojo y Sánchez, huérfana de D. José, 
Aparejador de obras que fué de la Real Casa de Campo. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Dbfíá Petra 
en el goce de la pensión del Monte pió de 375 pesetas anuales.

Doña Florentina Ayala y Montero, viuda de D. Pedro Al
cántara Tirada, Interventor que fué de consumos de Cartagena. 
Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de oficinas 
de 375 pesetas anuales^

D. Dionisio, D. Félix y Doña Dominica Ascensión Loppz y 
Arenzana, huérfanos de D. Feliciano, Catedrático qué fué del 
Instituto- de segunda enseñanza de Toledo. Se les declaf a sin 
derecho á la mejora de pensión que solicitan por no ser aeumu- 
lables los premios de antigüedad y mérito reconocidos al cau
sante al sueldo regulador de 8.000 pesetas tomados para la 
pensión del Monte-pio de oficinas, conforme á lo dispuesto por 
el art. 14. de la ley. de Presupuestos de 1855.  ̂ c

Doña Vicenta Martínez Villanueva, huérfana de D. Vicente, 
y viuda de D. Francisco Izquierdo y Berlango, Oficial de la 
clase de cuartos de la Dirección general de la Deuda. Se declara. 
sin derecho á la  trasmisión de pensión de;Monte-pio de 685 pe
setas que disfrutó su difunta hermana Doña Cármen en vez de 
la de igual clase de 503 pesetas que percibe como viuda del ci
tado D. Francisco, en razón á que al casarse perdió el derecho 
á la citada pensión de orfandad de Monte-pio, y mole ña podido 
volver á adqúirt'r al enviudar, conformé al art. 81 déla  instruc
ción de 86 de Diciembre de 4831 y Reales órdenes de 14 y 80 de 
Enero de 1871.

MÓNTE—PIO DE ULTRAMAR.

Doña Soledad García y García, huérfana de D. Santiago, 
Oficial primero que fué de la Administración principal de Ren
tas de la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión 
de 437 pesetas 50 céntimos anuales, mitad de la de 875 que le 
fué declarada en comparticipacion con su madrastra Doña 
Luisa .Salva.

Dona María Melendez y Morales, viuda de D. Manuel Bor- 
doy y Hurtado, Alcalde Mayor que fué de Tondó, en Filipinas. 
Se le declara con derecho á la pensión anual de 3.750 pesetas, 
con la obligación de educar y sostener á sus hijos Doña María 
y Doña Amalia.

Doña Ximena Caballero, huérfana de D. Manuel Mari a Caba
llero y Fernandez de Rodas, Oficial primero que fué de la Casa 
de Moneda de Manila. Se le declara con derecho a la pensión de 
1.875 pesetas anuales que disfrutó su madre Doña Patrocinio 
Tres palacios hasta su fallecimiento.

Doña Gila Villafaña, viuda de D. Acisclo Antique, Oficial 
quinto Colector Depositario de Rentas y Aduanas que fué de 
Fajardo, en la isla de Püerto-Rico: Se le declara con derecho á 
la pensión de LOGO pesetas anuales, con la obligación de man
tener á sus hijos propios é hijastros D. Acisclo Sancho, D. Ma
nuel Casimiro, D. Vicente Marcelino, Doña Teresa Venancia, y 
Doña Francisca Luisa Antique y Villafaña; Doña Isabel Canuta 
y Doña Balbina Rafaela Antique y Martínez.

MESADA DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Masa y Pozo, viuda de Juan Sandoval Al
varez, Mozo de oficios que fué de la Audiencia de Cáceres. Se 
lfe declara con derecho á dos mesadas de.supervivencia al res
pecto de 600 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Santiago de Landeta y Arzúa, Presbítero exclaustrado 
del convento de Agustinos de Durango. Se le rehabilita en jui
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 
50 céntimos.

D. Antonio Calvo y Calvo, Corista exclaustrado del con
vento de Angelinos de San Antonio de Padua. Se le declara 
con derecho á la pensión diaria de 75 céntimos de peseta.

D. Antonio Lucena, Corista exclaustrado del convento de 
Carmelitas descalzos de San Fernando. Se le rehabilita en ju i
cio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos 
de peseta.

Madrid 4 de Agosto de 1880.=E1 Vocal Secretario, P. S., R a
món del Alcázar y Ochoa.=V.° B.°=E1 Presidente, P* I., Gozalo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
 de  Obras públicas, Comercio y  M inas.

Ferro-carriles.
Vista una instancia de D. Modesto Orozco y Segura, vecino 

' de Vera, esta Dirección general ha acordado, autorizarle para 
que en el termino de un año pueda practicar los estudios de un 
ferro-carril que, partiendó’del distritó fñlñéro de Sierra de Be- 
dar, y pasando por el Campo de Vera, termine en el punto más
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conveniente de la playa, en el golfo de Vera; pero entendiéndose 
que por esta autorización no se le otorga derecho alguno á la 
concesión de esta línea ni á indemnización de ningún género, y 
que el peticionario tiene que sujetarse, respecto á indemniza-' 
clon de los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, 
á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877.

Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid 15 de Setiembre 
de 1880.=E1 Director general, el R  de Goyadon;ga.==Sr. .Gober
nador de la provincia de Almería.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

.D ip u ta ción  p ro v in c ia l de H uesca.

Comisión provincial.
Esta Corporación, en sesión celebrada en 1.° del corriente, 

con asistencia de los Sres. Diputados residentes en la capital, 
lia acordado contratar en pública subasta el servicio de bagajes 
en toda la provincia, con sujeción al siguiente v

PLIEGO DE CONDICIONES. ;

1.a El contrato empezará á regir en 1.° de Octubre de 1880 
y terminará en 30 de Junio de Í881. • " ‘ ' r: ;

■ •£/ Será obligación del contratista suministrar para" lás 
clases civiles y militares que con . arreglo á la legislación, v i- > 
gente tienen derecho á. bagajes, todos los carros, caballerías , 
mayores y menores que al efecto sé reclamen por los Alcaldes 
y Presidentes de cantón, en virtud de órdenes de los Srés. fGo- ‘ 
bern adores civiles y Autoridades militares. Los pedidos se cla
sificarán en ordinarios, extraordinarios y urgentes: se facilita
rán á las diez horas de haber sido hechos los primeros y á las seis 
horas los segundos. Para los servicios urgentes no se fija anti
cipación, y ei contratista deberá reducir el término que se es
tablece para los extraordinarios todo lo que requiera la urgen
cia del caso. ■■

3.a Se considera como extraordinario el servicio siempre 
que el contratista baya de facilitar bagajes para una brigada, 
Cuerpo de Ejército ó mayor número de tropas, á no ser que el 
paso de las mismas por la provincia' se le avise por la Autori
dad con cuatro dias de anticipación. En casos extraordinarios 1 
y en el dé 'que no cuente con suficiente número de bagajes para 
servir el que le sea pedido, podrá el contratista exigir se le fa- ; 
ci’liten por los vecinos del cantón respectivo, los cuales no po~ 
drán negarse á la prestación de este servicio, siendo obligación 
de los Alcaldes compelerlos para que lo verifiquen, y abonán
dose por el .contratista á los vecinos los aprestos suministrados 
á los precios que tiene establecidos la Diputación provincial,

4.a Se liarán los pedidos al.contratistapor papeletas impre
sas'con las firmas del Alcalde y Secretario del pueblo ó cabeza 
de cantón y el sello' del Ayuntamiento. En ellas se expresará 
el nombre:'y apellidos paterno y materno del individuo á quien 
deba facilitarse, eh apresto, la clase de éste, el día, la hora y si
tio’ en que haya de presentarse, fecha del pasaporte de que 
aquel viniere provisto y Autoridad por quien se haya concedi
do el auxilio. Si se destinara á individuo de la clase civil, se 
expresarán además el pueblo de su naturaleza, ocüpácion, edad 
y señas personales, según aparezcan consignadas en su cédula 
personal. El contratista no tendrá obligación de facilitar otros 
bagajes que los que sean reclamados con estas formalidades, ó 
los que directamente se -le reclamen en el cantón de Huesca 
por los Gobiernos civil y militar., ni de abonar los suministra
dos por los vecinos, sin que el. Alcalde ..y. ̂ eqrét^riq. jje í rpueblch ; 
en que terminó el servicio lo hagan constar así al respaldo de 
la papeleta, especificando claramente él apresto qúe llegó a' la ' 
localidad y las leguas recorridas. Si el auxilio se hubiéra con
cedido á presos ó enfermos pobres, deberá además estamparse 
el sello de la cárcel ú hospital á que fueren conducidos. j  } ;

5.a La concesión, del socorro y bagaj e á las clases civiles 
qúe á ello tengan derecho se liará por el Sr. Gobernador de la 
provincia, prévia solicitud del interesado. Si en algún pueblo 
fuera de absoluta necesidad facilitar carta-guía de socorro y 
bagaje á algún pobre enfermo ó impedido, pobrá hacerlo el Al
calde-únicamente hasta la capital, manifestando la urgencia, 
en cuyo caso el Sr. Gobernador hará la concesión hasta el pun
to que fuere necesario.

6.a Los Alcaldes se abstendrán bajo su íhás éSti^cha res
ponsabilidad de conceder por sí bagaje alguno. Los de pueblos 
que no sean de etapa deberán hacer los pedidos al Presidente 
del cantón á que correspondan y en donde hayan de verificar
se lbs relevos, conforme establece la condición 8.a ..

7 /  Unicamente se consentirá á los presos pobres él traspor
te d é lo  que vulgarmente se llama petate, compuesto de man
ta, cabezal y morral que contenga la ropa de su uso.

8.a Él contratista dqberá tener un representante en cada 
uno de los pueblos dé’etapa, ál que se dirigirán los pedidos en 
la forma que queda establecida. En su consecuencia, los rele
vos se verificarán precisamente en las cabezas de cantón, ex
cepto en los casos siguientes:

4.° En los bagajes concedidos á fuerzas del Ejército ó Guarr ;
. dia civil cuando, la urgencia no permita reclamarlos del Alcal

de Presidente del cantón respectivo.
%.° Guando el auxilio se destine n  enfermo de tai gravedad 

que sea imposible su llegada á la cabeza de cantón.
Y 3.° En los casos extraordinarios y urgentes detallados en 

la condición 3.a
9.a La cantidad en que quede adjudicado el servicio se abo

nará al contratista por trimestres vencidos, mediante libra
miento expedido el último dia de cada uno de ellos y que hará 
efectivo en la Depositaría de fondos provinciales. Percibirá ade
más las cantidades que con arreglo á las tarifas vigentes deben 
satisfacer las clases militares que utilícen los bagajes.

40. Se fija como* máximum por tódds lbs servicios qué haya 
de realizar el contratista con sujeción á las condiciones de este 
pliego, la cantidad de 45.000 pesetas, y no se admitirá proposi
ción que exceda de dicha suma.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, con estric
ta sujeción al modelo adjunto, y no serán admitidas las que 
excedan de la expresada suma. Se observarán además para la 
subasta todas las reglas que establece el art. #5 de la ley de 
Contabilidad provincial de 80 de Setiembre de 4865.

48. A cada uno de los pliegos deberá acompañarse el docu
mento que acrédité hábér consigiíado en la sucursal de la Caja 
de Depósitos la cantidad de 4.500 pesetas cómo fianza provi
sional para responder del resultado del remate.

43. Se adjudicará provisionalmente el remate al firmante 
de la proposición más ventajosa, sin perj uicio de la aprobación 
de la subasta por la Excma. Comisión provincial. En elcaso de 
resultar dos ó más proposiciones igúaíes, se abrirá iiuéVa lici
tación entre, sus autores por espacio de cirteo minutos. Si pa
sado este término ninguno de ellos hubiere hecho mejora, se 
sortearán sus proposiciones y se hará la adjudicación provisio
nal al autor de la que fueré favórecidá por la suerte/

44 Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de

pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación, y se devolverá á los demás licitadores sus respectivos 
resguardos de depósito.

45. Aprobado que sea definitivamente el remate, y antes de 
otorgársela escritura, el contratista ampliará su fianza hasta 
el 80 por 400 del precio en que haya sido rematado el servicio. . 
Tanto esta fianza definitiva como la provisional á que se refie
re la condición 40, tiene por objeto responder de los perjuicios 
que puedan resultar de cualquier falta dei contratista en el 
cumplimiento por las condiciones del presente pliego, con ar
reglo á la mencionada ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial.

46. El contrato se hará á riesgo y ventura, y el contratista 
no tendrá derecho á indemnización de ningún género‘por con
secuencia de impuestos que el Gobierno tenga establecidos ó 
pueda establecer en lo sucesivo, ni por cualquier otra eventua
lidad no,prevista en el presente pliego, al que deben confor
marse en un todo las dos partes.

Él contratista renunciará á todo fuero ó privilegió, y no po
drá hacer reclamación alguna por otra Via que la contenciosa, 
sujetándose al efecto á la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial. Incurrirá en responsabilidad por falta de cumpli
miento de cualquiera de las condiciones que le conciernen, y 
en este caso le será exigida por la viá de apremio y procedi- 

■ miento administrativo, según establece la precitada ley.
47. Dentro de los ocho dias siguientes á la aprobación de

finitiva del contrato deberá, el contratista proceder al otorga
miento de la escritura correspondiente. Si no cumpliera alguna

ide las condiciones previamente necesarias pará !e4'otorgamien
to, ó ño lo realizara en el plazo que se determina en la presen
te, sedará por rescindido ei contrato y quedará el contratista 
obligado á indemnizar, con cargo á la fianza y en la forma que 
establece la repetida ley de Contabilidad provincial, los perjui
cios que resulten de la rescisión. ,

Del mismo modo se harán efectivas todas las multas- é in
demnizaciones á que diere lugar.  ̂ ; .
i 48. El remate se verificará á los 30 dias de publicado este 
anuncio en el Boletin oficial y  en la G a c e t a  x>e  M a d r id , á las 
doce de la mañana, en el Palacio de la Éxcma. Diputación pro
vincial de Huesca, ante el Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial.
5 49. Los gastos de remate, inserción de anuncios, escritura, 
¡copias- y demás que puedan ocurrir para formalizar el contrato 
Iserán de cuenta del contratista.
: 80. Será también de su cuenta proveer de papeletas de pe
dido á los Alcaldes Presidentes de cantón, é igualmente de es- 
itados impresos en que. se anotarán dia por dia Iqs , bagajes que 
|se reclamen al contratista,(estando dichas Autoridades obliga

das á entregarle al fin de cada trimestre copias de dichos esta
dos para la debida comprobación.

Huesca 85 de Agosto de 4880.—El Vicepresidente, Anselmo 
Sopeña.

Modelo de proposición.
D    vecino de , calle de. . . . ,  número   se com

promete á realizar el servicio de bagajes en toda la provincia 
de Huesca desde 4.° de Octubre á Sido  Diciembre de 4880, con 
entera sujeción á las condiciones del pliego de subasta, por la
cantidad de pesetas (en letra); acompañando la carta de
pago que justifica haber hecho el depósito que determina la 
condición 40.

(Fecha y firma dol licitador.)

A d m inistración  económ ica de la  provincia 
de M adrid.

' Oficina especial‘ del reparto de 'cédulas personales.
No obstante, estarse verificando el reparto de cédulas per

sonales á domicilio, como pudiera acaecer que contraía volun
tad de esta oficina se hubiera padecido alguna omisión, desean
do la misma establecer toda clase de facilidades y evitar á los 
.interesados que aun no han podido ser habidos á pesar de las 
repetidas visitas hechas á sus domicilios, que por no adquirir 
oportunamente el indicado documento ántes del 45 del próxi
mo Octqbre sufran desde esta fecha el pago del doble precio de 
la cédula y de los recargos municipales, más los derechos y los 
.procedimientos del apremio ejecutivo, esta Administración eco
nómica, en virtud de orden de la Dirección general del ramo,
:recuerda al público, en .consonancia con lo dispuesto en el ar
ticulo 47 de fa Real orden de 8 de Octubre de 4878, que vieiien 
.obligados á la adquisición de cédulas todos los que se hallen 
Icomprendidos en las clasificaciones que á continuación se ex- 
jpresan, lascuale# indican qué clase de cédula les corresponde,
;y su precio; y' q u e q u é  noqpuedáñ ocasionarse lós in d ica -1 
(dos perjuicios por ¡(«tusas independientes de su voluntad ó de 
¡esta Administración, se remitirán desde luego y-especialmente 
á su domicilio hasta el 30 del actual á los que las pidan por 
¡escrito en papel -de la edad, natu
raleza, provincia, estado, profesión y domicilio, expresándose 
pon respecto á es^e lq c^lle, núinero y cuarto, y dirigiéndole al 
Jefe de la Administración económica de'Madrid, ó al de la Sec
ción especial de cédulas, estableeida-en la calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 40, cuarto bajo.

Madrid 40,;de .Setiembre de 4880.=E1 Jefe económico, Isido
ro Cabañas.

. ARTÍCULO 49.

Se proveerán de cédulas personales los obligados i  ello, con arreglo á la, siguiente clasificación.

1A CLASE. 8 /  CLASE. 3.a CLASE. 4 a CLASE. J . 5 / CLASE. 6 /  CLASE. 7 /  CLASE.

De 100 pesetas. Be 50 pesetas. De 25 pesetas. De 10 pesetas. De 5 pesetas. De 2 pesetas. Da 0‘50 pesetas.

Los que paguen anual- Los que paguen por Los que pagué» por Los que paguen por Los que paguen rpor t Los que paguen por Los que pageen por

e^ trtb S S b » ^gHal coaeepta de 3.625 igual concepto de 1.365 igual concepto ¡de 840 á igual CQnbéjptode 315¡ 'igual concepto de 137 ¿ | ^ 7 CpesdUs! foT jor?

á 1 U $ 9  Pi6setas* - ' íZMkpes&ite.: /  L 36¿  pesetas. i 8 3 9 pésótás. l i l i  pesetas. naiefds ysiryteiites.

náspesetas.; : ■ • - . ••••'=. / V *  / v  ^

Los que,paguen pnuaL Los que satisfagan Los que satisfaga» Los que satisfagan ■ Los que satisfagan Los que satisfagan Los que satisfagan
nentd por tina 6 ran as  , ;
¡«otas de contribución por igual concepto de por igual concepto de por* igual oOncepte d e ' por igtól eoncoptb de por Igual concepto de por igual concepto mé- 
ndustrial, excluyendo
os recargos, MQ9 6 L230 í  4.899 pesetas. 630 í  1.249 pesetas. 488 á 649 pesetas., ; ' 150 i  ;399 pesefas. í  149 pesetas. nos de 7a pesetas,
uás pesetas.

Los que tengan asig- Los que per igual Les que por igual Les que per igual Los qne. jpor igual qp® por iguaL Los que por igual
iado un haber anual,
lien sea por une 6  Ta- eeaeeptp tengan de concepto vtengan de cencept© tengan de coneepto tengan de concepto tengan de 750 concepto tengan méno*
ios conceptos, y ya v*
iroceda del Estado, de 12.309 á 49.999 pesetas. 6.500 á 12.499 pesetas. 4.000 i  6.499 pesetas. 1.500 í  3.999 pesetas. 4  1 4 5 9  poetas. pesetas,
íorporaciones, de Em- •
íresas é de particula-
és, d « ‘ftOtOOO 4 más >
fesetas.

ARTÍCULO 2O.

Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó eomercial que satisfagan 
las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo a la siguiente escala.

! —  : —; — ; ,
; _ , LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES

; .. . " " ' ..................  " “ ' '  ’ ■' ‘ 1 -Tl"irifr"1 ..............................   ■......... .....................  ■  - Clases

¡De más De 40.000 De 20.0H0 De 42.000 De 5.000 De ménos ‘ de cédulas.
;e 4 0,0.000 habitan- á 100.000 habitantes á 40.000 habitantes á 20.o00 habitantes á 12.000 habitantes de 5.000 habitantes
íes un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de un alquiler de
. , —. « : : —  ̂ ——— - | — , , '

0.000 é más pesetas. 9.000 ó más pesetas. 8.500 6 más pesetas, 8.250 6 más pesetas. 8.000 i más pesetas. 7.750 6 más pesetas. 1.*
! 3.000 á 9.999 *.000 á 8.999 1.800 á 8.499 1.280 á 3*49 1.000 á 7.999 780 á 7.749 2.*
2,280 á 2.999 1.500 á 1.999 1.000 á 1.499 875 á 1.249 750 á 999 500 á 749 3.*
1.378 á 2.249 1.000 á 1.499 780 á 999 600 á 874 400 á 749 250 A 499 4.*

875 á 1.374 800 á 999 250 á 749 150 á 499 100 á 399 75 á 249 5.*
200 á 874 125 á 499 75 á 249 80 á 149 25 á 99 20 á 74 6.*

Ménos de 200. Ménos de 125, Mónos de 75. Menos de 50. Ménos de 25. Ménos de 20. 7.a

J Ct r l G n + i o m l i r iQ  r l a  A  "RI1 T n lV i ar>r\r-t A -nniírtr» Tc<í r l  O n n  olaorí<i<-<

A d m inistración  económ ica de l a  p ro v in cia  
de Oviedo.

Resultando del expediente de alcances formado en la Adua
na de Gijon por consecuencia de no haber ingresado D. Juan 
Pardo, Escribiente primero que ha sido de aquella Aduana, la 
cantidad^ de 344. pesetas 50 céntimos por documentos timbra
dos de. la série A., números 9 y 10, de los que estaba encargado 
de expender, y  no sabiéndose su paradero, se le cita y emplaza 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de ebta diligencia, s!e presenté ante esta Administración 
para reintegrar al Tesoro público la referida cantidad y res
ponderá los démás cargos que contra él aparezcan.

Oviedo 15 de Setiembre de 1880.=:El Jefe económico, Ra
món Sanabria*

A dm inistracjion del C orreo C entral.

SECCIOK DE LISTA.

Cartas detenidas por . falta de franqueo en el dia 19 de Setiembre 
; , de 1880.

Núm. £99 Antonio Sánchez.—Orgiva.
.. 300 Antonio María Casares.—Astillero.

301- Antonio Arcilla.—Toro.
3G£ Antonia N.—Avila.
303 Gárlos Real.—Puente de Vallecas.
304 Dolores Vera.—Cañizar*.
305 Francisco Roca.—Barcelona*
306 José Perez.—Toledo.



958 21 Setiembre de 1880. Gaceta de Madrid.=Núm. 265.

Núm. 307 JoséBorja.
308 Juana García.— Seiviella.
300 Marquesa de Santa Lucía.—Valdesevilla.
310 Marcos Rubio.—Ciudad-Real.
311 Onofre Ramírez.—Habana.
318 Rosalía Alvarez.—Belmonte. ^
313 Rita Flamen dL—San Sebastian.
311 Telesforo J. Castañeda.—Reinosa.
315 Teodora Abarca—Tudela.
316 Una en blanco.

Madrid 80 d© Setiembre de 4880.=EL Administrador1, Martin 
T rolla .

Gabinete central de Telégrafos.

Relacion de telegramas que no han podido ser entragados
a los destinatarios

Di* 80.

E stacionas oríge«4 del desfeltario. j Domicilio.

Valteflofid C onsuelo  V a le n -Í
zuda... . ............... . Madera, 87, principal.

Matón..............Mercedes Auñon. ... Corredera Baia, 88.
Saai-Sébastian.... Atanasie Hernán

dez .  ........... Sillería,; 11, Toledo.
Atedíala R ea l... Domingo Pomvayo. Carretas, 37.
BSfbao   Fondista. .......... Alcalá, 11, duplicado

segundo.
Granada___ - . . .  Mendoza............... ...  Barco, 88, segundo.
Oviedo...........* . . .  Pedro "Valle. . . .  Mónica, 10.
Sevilla   Alonso. ............ Atocha 84.

Madri d 8Gde Setiembre de 488§.=»=*E1 Jefe del Gabinete cen
tral, .Fraiacisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Mádrid.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación se saca á pública 

subasta el desmonte de^.655 metros cúbicos de tierra que con
tienen los trozos de calles de Juan Bravo, Lagasca y Padilla.

;E1 re ¡mate deberá tener efecto el dia 6 del próximo Octubre, 
á la una de su tarde, en el salan destinado á estos actos en la 
tercera Gasa Consistorial, Plaza Mayor, bajo el presupuesto y 
pliego do oondiciones facultativas y económico-administrativas 
que* esta rán de manifiesto en esta Secretaria municipal todos 
los tdias no feriados, de una á -einco de la tarde.

Madrid .16 de Setiembrede 4880.==E1 Secretario, José Di- 
e&rút, y l31a»co. —i

Por acuerdo de esta Excma. Corporación municipal tendrá 
efecto el dia 6 del próximo Octubre, á la una de su tarde, en 
la sala do remates de la tercera Casa Consistorial, Plaza de la 
Constitución, núm. 3, la subastaren pública licitación para la 
construcción de un trozo de alcantarilla colectora, de 80 me
aros,* en dirección del arroyo desaguador de la del gas.

¡Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se halla- 
i*ánde manifiesto en esta Seoretaría de mi cargo, de una á 
c nutro, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
rt uñate.

Madrid 16 de Setiembre de 4880.=E1 Secretario, JosÓ Di- 
cei ata;f Blanco. —1

Alcaldía constitucional de El Burgo.
1 \ José María Narvaez Alepera, .Alcalde constitucional de 

esta villa d(r El Burgo.
H "ago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en 

cump Üimiento.ao lo dispuesto en el art. .161 de la ley vigente 
de Re. ampüazos, tiene acordado por virtud del expediente de pró
fugo i bramado al mozo del actual reemplazo de 1880, Manuel 
Avila 1 VEuñoz, púm. 4 del sorteo, requerirlo por medio del pre
sente, q uiene insertará en I&íGaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de ta ¡provincia á fin de que dentro del término de 60 dias, 
contadot u&el en que aparezca este inserto en el indicado Bole
tín oficia, presente en estas Casas Consistoriales, si se halla 
en la Pep-«amula,-y dé aviso inmediato ni lo es en Ultramar, á 
los efectos u&d. segundo párrafo *de dicho artículo; bien entendi
do que tro ocurrido que sea sin haberlo verificado le parará el 
perjuicio á hubiere lugar.

ElBurg *> 14 de Setiembre dei88Q.=El Alcalde,. José María 
Narvaez.=, .Secretario, Manuel de la Rosa.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclésiásticos.
MADRID.

Vicaría ecleisastica de Madrid y su partido.— Sentencia.— 
En la Muy Heró. Villa y Corte de Madrid, á 10 de Agosto 
de 1880, el Sr. D o c t o  D. Manuel Velasco y Ulloa, Presbítero» 
Teniente Vicario int '■enano,..Juez eclesiástico ordinario de la mis
ma y su partido; hab fea do visto el incidente de pobreza promo
vido en el pleito de t Üvorcio seguido entre partes; de la una 
D. José Rodríguez Aid eeoa, representado por el Procurador Don 
Francisco Quintín Fer no Midez, demandante, y de la otra los estra
dos del Tribunal, por h a t o  sido declarada eii rebeldía Doña 
Francisca González y Borox, demandada, dijo:

Resultando que D. Jos’é Rodríguez Aldecoa, representado 
por el dicho Procurador, presenté en este Tribunal eclesiástico 
con fecha 18 de Diciembre de 187$ demanda incidental en 
forma, pidiendo se le declarase pobre para litigar en el pleito 
de divorcio intentado contrato esposa Doria Francisca Gonzá
lez Borox, á la que se citó y emplazó debidamente; y habiendo 

trascurrido el término con exceso sjii .comparecer, se la declaró 
en  rebeldía á petición de la parte actore en providencia dé. 30

do Marzo del corriente año, mandando se entendieran las ac
tuaciones sucesivas con los estrados del Tribunal:

Resultando que recibido este incidente á prueba por tér
mino de 10 dias, el demandante presentó cuatro testigos sin 
tacha legal, los cuales contestes afirmaron que no.les compren
dían las generales de la ley; que el D. José Rodríguez Aldecoa 
vive en compañía de su madre; qué careciendo absolutamente 
de bienes, es mantenido por ella con el producto de las labores 
de la misma y sus hermanas, pues él sólo se dedica á copiar, 
pliegos, y esto le proporciona un salario eventual que no llega 
á dos pesetas diarias, y que esto es público y notorio:

Resultando que habiéndose dirigido el correspondiente ofi
cio al Sr, Administrador económico de la provincia á fin de 
que en vista de los repartimientos de contribución manifieste 
si el Rodríguez Aldecoa aparece en ellos, con qué cuota y por 
qué concepto, la contestación dada es que no aparece que sa
tisfaga cuota alguna por los conceptos de contribución territo
rial ni industrial:

Resultando que unidas las pruebas á los autos y  pasados 
estos el Fiscal, evacuó este el correspondiente trasladó, encon
trando las actuaciones practicadas conforme á derecho:

Resultando que mandados traer á la vista los autos con la 
correspondiente citación, y no habiendo pedido señalamiento 
para celebrarla públicamente en el término legal:

Considerando que la ley de Enjuiciamiento civil dispone en 
su art. 179 que la justicia se administre gratuitamente á los 
pobres:

Considerando que los testigos sin taclia legal presentados 
por la parte actora están contestes en que dicho sujeto no cuenta 
con medios que excedan al doble jornal de un bracero en esta 
localidad: ■ ' : ' '

Considerando que la certificación del Administrador eco
nómico viene á demostrar de una manera oficial que el inte
resado no figura en los repartimientos de contribución por con. 
cepto alguno:

Vistos los artículos 188 y demás referentes á la materia de 
la indicada ley de Enjuiciamiento civil, y de conformidad cor 
d dictamen fiscal; .

Fallo que debo declarar y declaro pobre en el sentido legal 
ion los beneficios que le concede la ley ai D. José Rodrigues 
ildecoa para litigar contra su esposa Doña Francisca Gonza- 
ez Borox en la demanda de divorcio que contra ella tiene in- 
¡entada; entendiéndose con la cualidad de por ahora y de rein
tegro si llegase á mejor fortuna.

Publíquese esta sentencia en los estrados del Tribunal; 
fíjese el correspondiente edicto en el lugar acostumbrado, con
forme-al art. 4.483 de la citada ley, y  como establece el 4.49C 
de la misma; insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín ■ de la 
provincial

A s í por esta'sentencia définíti Valo acordó,* mandó y firme 
S. S., de que yo el Notario doy fé.=Doetor Manuel Velasco y 
Ulloa.=Lieeneiado Cirilo Brea y Egea.

Publicación. =Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Doctor D. Manuel Velasco y Ulloa, Teniente Vicario 
interino, estando celebrando audiencia pública en Madrid á 10 
de Agosto de 4880.=Brea y Egea.»

Es copia en un todo conforme con su original, que obra en 
mi-Notaría, al que me remito caso necesario. Y para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , según está mandado, pongo la 
presente, que firmo en Madrid á 18 de Agosto de 4880.=Licen- 
ciado Cirilo Brea y Egea. —P

J u zga d os  m ilita res.

CARRACA.

D. Francisco Navarro y Montero, Teniente de infantería de 
Marina, Ayudante Fiscal del Arsenal de la Carraca.

Habiéndose ausentado de su destino el marinero de segun
da clase Lorenzo Fernandez Monje, perteneciente á la dotación 
de este Arsenal, hijo de Andrés y de María, natural de Cádiz, 
provincia de idem, á quien estoy sumariando por desertor rein
cidente;

Usando de las facultades que concpden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales de su Ejército y Armada en estos casos, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado marinero, señalándole el cuartel de los de su clase en 
este punto; donde deberá comparecer dentro del término de 30' 
dias, á contar desde la publicación de este edicto, á dar sus des
cargos; y  de no verificarlo en el plazo señalado se continuará 
la c ausa y se sentenciará en rebeldía.

Carraca 14 de Setiembre de 1880.—El Fiscal, Francisco Na
varro y Montero. .

GUADALAJARA.

D. Luis Jiménez Pajarero y Velasco, Teniente del segundo 
j&tallon do¿ regimiento infantería de Canarias, núm. 43. 

i Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la prime- 
j ra compañía (de1 dicho batallón y regimiento Pedro Ruiz Zorri

lla López, hijo de José y de Segundina, natural de Gascueña, 
parroquia- de &an Ginés, provincia de Cuenca, de 17 años de 
edad, ofici o comerciante, estado soltero, y las señas pelo casta- 
ño, cejas al pelo,, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca 

1 regular, colórTrigueño, frente regular, aire marcial, produc
ción buena, ¡nenas particulares ninguna, á quien estoy suma
riando por del ito de primera deserción, cometido desde el cuar
tel. de Saq Cárlos h S íí cíia 4 del presente mes;

Usando de las'Idgb^tacles que en estos casos conceden las ¡ 
Reales Ordenanzá.st'4-lo^¡Oficiales del Ejército, por el presente 
citó, llamo y émpípAo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándola'el cuartel de San Cárlos de esta plaza, I
donde deferá presentarla dentro del término de 30 dias, á con- i 
ta.r,desde la publicación de 1 presente edicto á dar sus desear- 1

l gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

I Guadalajara 18 de Setiembre de 4880.=Luis Jiménez Pa
jarero.

LEGANÉS.
I D. Domingo Recio Martínez, Comandante graduado, Capi-
I tan Ayudante y Fiscal del segundo batallón del regimiento in- 
I fantería de Mallorca, núm. 13.
I Hallándome formando expediente en averiguación de quién 
I sea el responsable al pago de 15.089 rs. 19 mrs. que reclama 

el Estado por exceso de utensilio extraído por los tres batallo- 
I nes de este regimiento en los años 1844 y 45; y siendo de ne- 
I cesidad las declaraciones de los Jefes y Comisarios que autori- 
I zaron aquellos ajustes, Tenientes Coroneles D. Tomás de Soto, 

D. Crisanto María de Viguera; segundos Comandantes D. Sal
vador Adrosan, D. Benito Diaz Canseco, D. Antonio Faire, y 

I Comisarios de guerra D. Manuel López Medina, D. Angel Fres- 
I nedo y D. José Eismendi;

Usando de las facultades que; en estos casos conceden las 
I Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 

cito, llamo y emplazo por tercer edicto á los expresados, testi- 
I gos, señalándoles el cuartel de este cantón, donde deberán 

presentarse dentro del término de 40 dias, desde la publicación 
tdel presente edicto, á,prestar su declaración ó avisar el punto 
«de residencia para dirigirles el oportuno interrogatorio; y caso 
de haber muerto alguno, manifiesten las Autoridades, el punto 
de defunción y herederos que dejasen; todo con el fin de resol
ver el citado expediente con arreglo á la más estricta justicia. 

Leganés 9 de Setiembre de 488G.==Domingo Recio.
MADRID.

D. Braulio Campos Teixidor, Ayudante, Fiscal accidental 
del regimiento infantería de Granada, núm. 34, primer ba- 

I tallón.
Hallándose instruyendo en esta Fiscalía expediente en 

averiguación de la inutilidad causada al soldado de la tercera 
I compañía del extinguido batallón provincial de Madrid, nú

mero 35, Sandalia. González. Suarez, en el acto de practicar tra
bajos de fortificación en Villárreal de Alava en Enero de 4876,

| por este segundo anuncio se cita á los individuos del expre- 
| sado batallón que hayan sido testigos presenciales del suceso, 

á que puedan dar antecedentes, sobre él, para que se presente* 
á declarar en está Fiscalía, situada en el cuartel del Rosario de j 

I esta Corte; y de no encontrarse presente en esta plaza lo parti
cipen á la;misma para los efectos de justicia.
 ̂ Dado en Madrid á los 44 dias de Setiembre de 4880.=Por 
mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Alejandro Seara y 
Guitian.

Juzgados de primera instancia.
ALBERIQUE.

’ D. Jacinto Gómez y Cifre, Juez municipal, Regente el Juz- . 
gado, de primera instancia de Alberique.
! Por el presente edicto hago saber que vacante en este Juz- 

! gado una plaza de Alguacil, se anuncia al público con el fin 
de que los individuos que se crean con derecho á obtenerla, 
presenten en este Juzgado sus solicitudes documentadas den
tro del término de 30 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

Dado en Alberique á 44 de Agosto de 4880.=Jacinto Go- 
mez*=Por mandado de S. S., Luis Bel.

ALBURQUERQUE.
D. Antonio Espárrago, Juez municipal, é interino de prime

ra instancih de este partido.
: Por el presente y en virtud de lo mandado en causa crimi

nal que pende en este Juzgado por el delito de homicidio en la . 
persona de José Refolio, se cita, llama y emplaza á Cárlos Ro
sado Carrillo, vecino de San Vicente, de 37 años de edad, esta
tura alta, color .moreno, ojos pardos, pelo castaño oscuro, nariz 
afilada, vestido al estilo del país, para que en el improrogable 
término de 45 dias comparezca en este Juzgado á responder á 
los cárgqs que le resultan en referida causa.

Recomiendo á todas las Autoridades, encargando á los de
pendientes de la policía judicial, en nombre de S. M., que por 
cuantos medios estén á su alcance procuren la captura del re
ferido Cárlos Rosado; remitiéndolo si fuere habido á disposi
ción  de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dad® en Alburquerque á 41 de Agosto de 4880.=Antonio 
Espárrago.=El actuario, Guillermo Soto.

ALHAMA.
í D. Francisco, Cabezas y Camacho, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Alhama y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 45 

dias á María Gutiérrez García, vecina de Curumbela, provincia 
de Málaga, para que comparezca en este Juzgado á ser recono
cida por. íos Facultativos titulares de un brazo que tenía que- . 
brado, pues que la misma, estando curándose en la villa de 
Arenas del Rey, de este partido judicial, desapareció manifes
tando se dirigía al Hospital de San Juan de Dios de la ciudad 
de Granada sin haberlo así verificado, ignorándose su parade
ro; apercibida que si no lo verifica le parará el perjuicio que • 
haya lugar.

Dado en Alhama á 44 de Agosto de 4880.=Francisco Cabe- 
zas.=Por mandado de S. S., Manuel Calvo y,Martin.

! ALICANTE.
D. José María López, Juezde primera instancia de Alicante* 
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Jornet y 

Ferrer, soltero,, aprendiz; de tonelero, vecino. de esta ciudad, de • 
edad de 15 años, para que en término de 40 dias comparezca 
ante este Juzgado, donde se le sigue causa criminal por lesipn
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á Antonio Alcaraz y Verdú; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar..

Asimismo se interesa á todas las Autoridades y sus agentes 
procedan á la captura del Antonio Jornet, que es de estatura re
gular á su edad de 15 años, moreno, sin barba, ojos pardos, pelo 
castaño, nariz y boca regulares, vestido con pantalón de meri
no negro y chaqueta de paño del mismo color, botas y una 
gorra con tiras encarnadas y negras; y caso de ser habido, le 
pongan preso y á disposición de este Juzgado.

Dado en Alicante á 18 de Agosto de 1880.=José María Lo- 
pez.=De orden de S. S., Eusebio Pinedo.

ALMERÍA.-
D. Salvador Romero Valera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presenté y término de 10 dias cito y llamo 

á D. Antonio Rodriguez Almansa, recaudador que fué en esta 
Administración económica del impuesto de cédulas personales, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á declarar en la causa1 
pendiente en el mismo contra Antonio Martinez Sánchez sobre 
uso de cédula personal falsa.

Dado en Almería á 9 de Agosto de !880.=Salvador Rome- 
ro.=Por mandado de S. S., Francisco Perez Aznar.

ALLARIZ.
D. Gerardo Moranza, Juez de primera instancia dé la villa! 

y partido de Allariz, provincia de Orense.
Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro Conde, vecino de Santa María de Tioirá, Ayuntamiento de 
Maceda, soltero, de £8 años de edad, labrador, de estatura re
gular, barba poca, color bueno, pelo y ojos castaños; qué viste 
pantalón de paño de cuadros, chaqueta de felpa, sombrero ne
gro, y calza botas, para que dentro de 30 dias comparezca en 
este Juzgado para ser indagado en causa criminal que se le 
forma por el homicidio de Francisco Bouzas, de San Juan de 
-Vide, Ayuntamiento de Baños de Molgas; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades y policía judicial procedan á la 
captura del Pedro Conde con remisión á la cárcel de éste par- ; 
tido, mediante fué buscado en su domicilio y no fué habido; 
por haberse ausentado é ignorarse su paradero, hallándose por 
tanto comprendido en el núm. i.° del art. 373 de la Compi
lación. !

Al propio tiempo también se citá á dos hombres desconoci
dos qué el 16 de Mayo de este año á la mañana iban por él ca
mino de Tioira al santuario de los Milagros, y á otro, también 
desconocido, que salia de dicho santuario al tiempo de estar 

• luchando el difunto Bouzas con el Pedro Donde, para que estos 
tres testigos dentro de 30 dias comparezcan á declarar sobre el 
particular á este Juzgado.

Allariz 18 de Agosto de 1880.=Gerardo Morenza.=Ante \ 
mí, Leandro Fernandez Miguez. 7 - ;

' ANTEQUERAñ ; ^ ^ V ‘ \
D. José del Pino Herrero, Juez municipal, é interino de pri-i 

mera instancia de esta ciudad, etc. >. -.7: .Tir :;r i
Por la presente requisitoria se cita por término de 10/diás 

á Juan Jiménez Santiago, de 81 años de edad, hijo de Juan y : 
de Josefa, natural del Valle de Abdalagis, vecino de esta pobla
ción, habitante en el sitio nombrado Huertas de Jeba, de este 
término, soltero, del campo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término comparezca en la#sala-au- 
diencia de este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
reconocimiento y careo acordado en la causa que en este dicho 
Juzgado se sigue contra el mismo sobre tentativa de violación -• 
á Teresa Jiménez Pozo; bajo apercibimiento que de no yeriñ- ; 
cario le parará el perjuicio que haya lugar.

. Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de ía policía judicial que averiguado el parade- : 
ro del Juan Jiménez Santiago le hagan saber comparezca en i 
este Juzgado.

Antéquerá 11 de Agosto de 1880.== José del Pino Herrero.= ; 
José López Tamayo. 7

AOIZ. ■ ;
D. Emilio Eseüdéro, Juez de priméra instancia de la villa 

de Aóiz y su partido. V -
Por ía presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan ; 

Miñoz y Ezcaidr, soltero, natural dé Longas (Aragón), mar
chante ambulante, de 19 años de edad, ausente y de ignorado 
paradero, para qúe dentro del término de 15 dias, á contar des
dé eí siguiente al de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
ampliar su declaración indagatoria én la causa qué contra el 
mismo se sigue por hurto de cinco cabezas dé maíz del huerto 
de Pascual Goñi, vecino de Yesa,.en el dia 11 de Noviembre del ; 
año último, y responda á los  cargos que le resultan sobre ese 
hecho; que si pareciese será oido, y en wotro casó lé parará el 
perjuicio que haya lugar. •. *

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to á los Sres. Jueces, Autoridades de la Nación y agentes de 
policía judicial, y de la mia les ruego que dé ser habido el re
ferido Juan Miñoz y Ezcaidi, lo hagan conducir á disposición 
áe este Juzgado a í objeto indicado.
 ̂ Dada en Aoiz á 13 de Agosto de 4880.=Emilio Escudero.»» 
Por su mandado, Ildefonso Egurbide.

Senas del Miñoz.
Edad, 19 años, estatura baja, pelo castaño, cejas y ojos idem 

nariz regular, barba nada, cara suplida, color sano; viste pan
talón cutí rayado, color de aceituna, chaleco de algodón, cami
sa Manca de coton, blusa azul, boina azul, correa de cuero con

hebilla en vez de faja, abarcas rotas, peales idem; todas lasro- ! 
pas en muy mal uso.

’ \ , ARACENA. , ;
D. José Rodriguez Zapata, Caballero Comendador déla Real 

Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, á contar desde el que este edicto sea inserto en la G a c e ta 1 
de M ad rid , á Manuel Ruiz Perez, natural y vecino de Cumbres 
de San Bartolomé, cuyas demás circunstancias se ignoran, a 
fin de que se presente en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones gra
ves á José Diaz García. 7 : ;

Además pido y encargo á las demás Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la detención del Manuel Ruiz 
Perez, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades conve
nientes. ,

Dado en Aracena á 13 de Agosto de 1880.=JoséR. Zapátá.=; 
El Escribano actuario, José María López.

t/. ARANDA DE DUERO. i
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

de segunda: clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia de esta villa de Aranda de Duero y su partido. - ;

Por el presente edicto se cita ¡y llama á Antonio Brañas y 
su hijo Francisco, natural de Toro, habitantes que fueron en 
dicha ciudad en la calle de Santa María, de. oficio tendero am
bulante, cuyo actual domicilio se ignora, para que en • el tér
mino de £0 dias se presenten en este Juzgado con el fin de que 
presten declaración en la causa que en este dicho Juzgado se 
instruye contra Pablo Muñoz, residente en Fuentumbroy sobre 
hurto de varios efectos al referido Antonio; apercibiéndoles que 1 
si no se presentan les pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Aranda de Duero á 14 de Agosto dé 1880.=Tim o- 
teo F. de la Auja.=Por su mandado, Nicolás Tomé.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Arcos de la Frontera y su partido.
Én virtud del presente se cita, llama y emplaza á Pedro ■ 

Nieto Herrera, para que en el término de 80 dias, que empeza
rán á contarse desde el dia siguiente al en que aparezca in
serto este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial dé la 
provincia, se presente en este Juzgado á rendir cuenta y pre
sentación de los efectos y semovientes que aun no han sido 
enajenados de los embargados á José Diaz Herrera, como de
positario que es; apercibiéndole que de no hacerlo en el térmi
no fijado anteriormente le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos y Julio 30 de 1880.=Juan R icoy.=Por su 
mandado, José María Pacheco. —P

BALAGUER.
D*. Florentino Velasco Zárate, Juez de primera instancia de 

Balaguer y su partido. • - ; ; .
- / , Por el presente cito, llamo y emplazo á, Manuel Solé y R i- 
balta, alias Mayno, vecino de la presente ciudad, cuya actual ¿ 
paradero :se ignora, para que. á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id  comparezca á este Juzgado 
dentro del término de 10 dias á responder de los . cargos que 
contra el mismo resultan en la causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre lesiones y atentado á un agente de la Auto
ridad; y de no verificarlo dentro del expresado término le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo, exhorto y requiero á las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, cuyas señas 
personales conocidas son las siguientes; y caso "de conseguirla, 
conducirlo á la cárcel de este Juzgado, donde quedará á mi dis
posición.

Dado en Balaguer á 10 de Agosto de 1880.=Florentino Ve- 
la sco ^  Por mandado de S. S., Antonio Trullás.

Señas de Manuel Solé.
Estatura alta, cara redonda, ojos pardos, color sano, pelo 

negro; viste al estilo del país, pantalón y blusa, sin pelo en la 
barba, de unos 83 años de edad.

BARCELONA.-SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis- 

trito de San Beltran de Barcelona.
Por lá presente, que sé expide en méritos de causa criminal 

sobré hurto, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y ; 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de Ramón Tormo Tomás, 
natural de San Martin de Próvensals, de 85 años de edad, sol
tero, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo casta
ño, cara larga, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña* y 
visté pantalón de pana y blusa listada de blanco y encar
nado.

Al propio tiempo se cita y llama á dicho Ramón Tormo 
y Tomás, para que dentro dél término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núme
ro 8, piso segundo, á la práctica de una diligencia acordada en 
méritos de la expresada causa criminal.

Dadaén Barcelona á 18 de Agosto de 1880.^=Joaquin de 
Erra,zquin.=Por mandado de SUS., Licenciado José Antonio 
Sanehis, Escribano;

D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de Barcelona.

Por la presente requisitoria se encarga á todos los señores

| Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca, captura-y conducción ¿ este Juzgado de José Rivas 
y Hernández, hijo de Pablo y Emilia, natural de Méjico, de 88 
añoé de edad, vecino de esta ciudad, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardog* nariz regular, 
barba cerrada, lleva patillas y bigote, vistiendo1 decentemente» 
y á la de Garlos Emilio Rivas y Hernández, hermano del an
terior, de igual naturaleza, de 19 años de ©dad, soltero,, estu
diante, cuyas señas son: estatura regular,, pelo castaño., ojos 
pardos, barba saliente, vistiendo decentemente.

Al propio tiempo se cita y llama á los expresados herma
nos Rivas para que dentro del término de nueve días, conta dos 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , eo. ñi
par ezcan á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador n\ li
mero 8, piso segundo, á la práctica de varias diligencias-*; ba lo 
apercibimiento que de no comparecer serán declarados, rebel - 
des y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 13 de Agosto de 1880.=Joaquín 
Errazquin.=Por mandado de S. S.y Licenciado José Antonio* 
Sanehis, Escribano.

D. Joaquin de Errazquin Carcelen, Juez de primera instan-* 
cia del distrito de San Beltran de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de causa criminaL 
sobre lesiones, se encarga en nombre de S. M. el Rey (Q.D.. G.}* 
á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles- 
nacionales de Francisco Salomé Carim, hijo de Francisco y  Ma
ría, natural de Yinebre, soltero, de.30 años, labrador, cuyas se
ñas personales son: estatura pequeña, ojos pardos, pelo castaño 
oscuro, moreno; viste blusa de cuadros encarnados y lleva- toda 

. la barba*
A l propio tiempo se cita y llama al repetido Francisco-Sa

lomé Garim para que dentro del término de nueve dias, conta— 
dos desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a d rid , 
comparezca á este Juzgado, sito en la calle del Gobernador,.nú
mero 8, pisp ségundo, á la práctica de una diligencia de jns— 
ticia; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado- 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Barcelona á 14 dé Agosto de 1880.=Joaquin do  
Errazquin.==Licenciado José Antonio Sanehis, Escribano.

D. Joaquin de Errazquin Carcelen, Juez de primera instan
cia del distrito de San Beltran de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de causa criminal, 
sobre contrabando, se cita y llama á Francisco Badía y Badía 
vecino que fué de esta ciudad, para que dentro del término do 
nueve dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado, sito en la calle 
dél Gobernador, núm. 8, piso segundo, á fin de recibirle inda
gatoria en la expresada causa; bajo apercibimiento que de> n o  
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio con
siguiente.

Dado en Barcelona á 14 de Agosto de 1880.=Joaquin d'o 
É rrázq u in .= *P or mandado de S. S., Licenciado José Antonio- 
Sanehis, Escribano.

BAZA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de* 

España, y en su nombre D. Joaquin Costa Fernandez, Jefe* ho
norario de Administración civil, y Juez de primera instancia* 
de este partido.

P or la presente hago saber que en este Juzgado y por la. 
Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal de ofi
cio contra Gregorio Martinez Madolell, alias el Racho, de este 
vecindad, por lesiones declaradas peligrosas á su consorte Ma 
ría López Martinez, en cuya causa está decretada prisión pm j 
visional; y mediante á que se halla ausente, ignorándose / s 
paradero, he acordado llamarle por requisitorias y termina d 
10 dias, desde su inserción emla G a c e t a  d e  M a d rid  y  Bo¡¡( >t{ 
oficial de la provincia, á fin de que comparezca á prestar* in 
quisitiva y contestar á los cargos que le resultan; aperd b̂id 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán 4 peí 
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego.y encargo á los Sres. Jueces; de pr 
mera instancia, Alcaldes y demás Autoridades de la. ’ Nacioi 
que tan luego que sepan el paradero de dicho reo,, cuy? as señe 
se anotan á continuación., procedan á su captura,, r -emitién 
dolo á esta cárcel de partido y á mi disposición,, pw Les en as 
hacerlo administrarán justicia, quedando yo al tan& 0.

Dada en Baza á 10 de Agosto de 1880.=Joaquin; Costa Fei 
nandez.=Por su mandado, Joaquin Sánchez Roím¡ ro.

Señas del reo ausente.
Edad de 47 á 48 años, estatura alta, pela-rub io, ojos meh 

dos, cara o val, color trigueño, sin patilla ni 0te, y tiene 1 
particular de éstar manco del dedo índice de te , mano derecha 
Viste pamtalon, chaqueta y chaleco de tela $  e algodón, cole 
ceniza, faja blanca de estambre, sombrero tw ngo negro, ala ai 
eha, y  calza alpargatas de lona, sin medias; mi calcetines.

BE JAR.
D, Isidro Esquer y Escudero, Juoz d& 'primera instancia d 

Béja;r y su partido.
Por la presente se cita, llama y empte iza á Francisco Garcí 

Rodriguez, álias Gallo, de 87 años, casadlo, sin hijos, natural; 
vecino de la Galzada, cuyas senas personales son: estatura re1 
guiar, pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, boca y nariz regu 
lares, color bueno, barba poblada, pecoso de viruelas, para qu 
en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de la pre 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
responder de los cargos que le resultan en causa criminal qu 

oí mi aína inat.T»nvf\ «nhT*ñ l fisiones á Feline DominscuÉ
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Cebrian; bajo apercibimiento de qiie en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.: .

Por tanto, ruego y encargo á los Sres. J.ueees municipales. 
Guardia civil y demás individuos que constituyen la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á este Juzga
do del indicado procesado Francisco García Rodríguez.

Dada en Béjar á 47 de Agosto de 4880.=Isidro Esquer.— 
Francisco Rodríguez Peña.

BENAVÉNTE. •
D. José González Lobon, Juez municipal de esta villa de Be- 

navente, y accidental de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del propietario.

A los Sres. Jueces de primera instancia de la Nación hago* 
saber que en este Juzgado y por testimonio del Escribano que 
autoriza se ha seguido causa criminal contra Simón Barrien-- 
tos Fernandez, vecino de Otero de Bodas, de edad de ,86 años,; 
de estado casado, jornalero, de estatura regular, color moreno, 
ojos castaños oscuros, barba poblada, por liurto cié una cabrá á 
José Alvarcz, vecino de Olleres de Tere, en la cuál por sentón-, 
eia ejecutoria de la Sala de lo criminal de la Audiencia de éste 
distrito ha sido condenado en la pena de dos meses y un dia
do arresto mayor, accesorias y pago de costas.

Hallándose en libertad se mandó5 al 'Juez municipal de Ote
ro do Bodas se hiciese conducir á’ íTñ de que extinguiera la ex-; 
presada pena, y como aparecióse ele lasdilige'neia s praéticadas; 
que se habia ausentado de aquel pueblo en unión de la mujer é; 
hijos, y qué parecía ser se hallaba trabajando en las minas de: 
Riotinto, se expidió exhorto al Sr. Juez de primera instancia, 
de Val verde del Caminó para que se hiciera coñduriri al Bar-; 
rientos á disposición de este Juzgado, apareciendo de lás dili
gencias practicadas que ño ha sido habido en el expresado ¡ 
punto.

En su consecuencia, he acordado expedir la presenté Féqui- \ 
si toña, por la cual se llama á dicho Simón Barrieíitos que se : 
presente en este Juzgado y su'cárcel nacional' con él expresado ; 
objeto, y encargar á dichos Sres. Jtieces y á los detnáé depéá- ' 
dientes é individuos dé la policía judicial proceda A á la píác- ; 
tica dé las oportunas diligencias en averiguación délipííntó en 
que resida el referido sujeto: y conseguido qué sea  ̂disponer se \ 
remita con la debida seguridad á este Juzgado. ' '

Benavente Agosto 16 de 4880.=José Conzalez.=riPor ñian- ; 
dado de S. Sí, Cándido Miranda. ’ J • ;

BETANZOS. , :
El Licenciado D.. Benito Cordero García, suplente de: Juez i 

municipal de este distrito, que pop.incompatibilidad del princí- ; 
.pal y hallarse disfrutando, defi licencia el /de .pñnaera, instapciq, j 
ejerce,funciones de tal eq est§i ciud^;4e¿B̂ .tap,zQf»l-;y. Sju.parti^Q, \ 
en la provincia de la Coruña. - ..;.r ....... ;

Hago saber que por conseeuencia. de los ajitps de abintestato ; 
incoados en este Juzgado de mi cargo y Escribanía del infras- : 
crito por efecto del fallecimiento de £). Francisco Sánchez, do ' 
Pazo, Párroco que fué de Santa María de Cullorgondo, término 
municipal de Abogondo, de este partido; y cumpliendo con lo f 
que establece el qrt. 871. de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
hace presento que dos sujetos que se personaron, á dichos autos : 
son D. Francisco Carro Sánchez, hijo de D. Basilio y Doña Ma- ? 
ría, esta difunta, hermana del finado, y único y universal here- j' 
dero de estos, cuya circunstancia acreditó con las oportunas; 
certificaciones exhibidas á. medio del Procurador D. Rafael: 

'Vázquez Arias, y Manuel Ido el Barros, que lo hizo ásu nombre ; 
y  con poder bastante D. José Ramón Gómez, el cual manifiesta • 
hallarse dentro del cuarto grado civil de parentesco con el in - ! 
dicado finado, sin que produjese ninguna clase de justificación, * 

Y con el objeto de que lo anteriormente expresado sea pu- 
' blico, se forma el presente' edicto por término de ¿0 dias, que ' 
principiarán a. contarse desde el siguiente al en que tenga efeé- 
tó su publicación. ;

Dado en la ciudad de Betanzos d 9 de Agosto de i 880.= ; 
Benito Cordero.=Por su mandado, Manuel García Bendoyro.

■ ■ ■ _ x  ;
CADI Z —SAN ANTONIO. •

J3; Carlos de Arpe y Vera, Juez; de primera instancia cjbl 
distrito de San Antonio de es! a plaza.

Por la presento requisitoria, semita, llama y  emplaza áMár- , 
cos,Ruiz Dominguez, hijo.de Teodoro y de Juliana, ..natural, de ' 
Villamorisca, partido judicial de Saliagun del Campo, provin- : 
cia de.la Coruña, de estada soltero, de, &4 años de eda<  ̂ depeii- j 
diente de tienda de vinos, con instrucción, y de este vecindario, j 
siendo sus señas; personales, las siguientes: estatura regular, ? 
ojos azules, cabellqnúzado, barbilampiño, nariz y boca, también 
regulares, cejas al pelo, enjuto de carnes y sin ninguna otra par- ■ 
ticular, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, á fin de que ! 
dentro del término de 8 J dias, contados desde su inserción en ; 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con objeto > 
de notificarle la sentencia que ha recaigo en causa criminal que: 
contra el referido Marcos Ruiz se ha seguido en este referido 
Juzgad© por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de , 
no verificarlo será declarado rebelde, y las prpvi^encks qup.se ; 
dicten le pararán el perjuicio que haya lugar. . r :

Al propio tiempo recomiendo á todas las Autoridades y \ 
agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y habido' que sea, dispongan su conducción á ! 
las cárceles de este partido por los correspóndiéfites trándatés ¡ 
de justicia. - . . ■ ■ o i

Dado en la ciudad de Cádiz á 18 de Agosto de 1880.=Cárfós 
de Arpe.==Manuel Suarez. -

CARRION DE LOS CONDES. ' '
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia de c-sto partido con fecha del dia de hoy en la causa; 
criminal que ,se ha segúrelo en este Juzgado y pop mi testimo-: ¡

nio por tentativa de robo á D. Leandro Prieto, vecino de V i- 
llasirga, entre otros contra Mariano Robles L o e s , alias. Mosca, 
que es de estatura regular, color moreno, ojos castaños, peló 
negro, gasta bigote castaño y tiene un hoyito en la parte dere-r 
cha de la nariz, representa como 83 años de edad, natural y 
vecino de Patencia, oficio tintorero, estado casado con Josefa 
Antolin; se ha acordado se cite por la presente al Mariano á 
fin de que comparezca en este Tribunal y Escribanía del-qué. 
autorizaron objeto de notificarle la sentencia dictada en la 
causa de que queda hecha mención; bajo apercibimiento quede 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.: : =

Y para que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y llegue á conocimiento del Robles, produzco la presente,

- que firmo en Garrion de los Condes á 14 de Agosto de 1880.= 
El Escribano, Licenciado Isaac Vázquez Casadó;

V CASTRO-URDIALES.
Por el presente y en virtud de providencia dictada,en, la:' 

causa que se instruye en este Juzgado y actuación del que re- 
r frenda sobre hallazgo} el dia §8 de Julio último en el pueblo de* 
Santullan del cadáver de un hombre, que según la cédula per
sonal hallada en su poder se llamaba Gervasio Martínez Mu-, 
ñiz, natural de Oviedo, pordiosero, y cuyas señas personales ; 
irán á continuación, se cita á sus parientes más próximos para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción del; 
presente en los Boletines oficiales de esta provincia y la de;

- Bilbao y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
á manifestar lo que sépán acerca de dicho falleeiiniento, y>si ; 
quieren; ó no mostrarse parte en la causa que sobre el mismo

; sigue, asf oomo recoger á su tiempo los efectos encontrados 
en poder del referido individuo. > ’ ■ Rn ;
y,- ¡ BadO; en Castro-Urdiales á T8 de Agosto de 1880i=Mauricio , 
Jeh Cueto y  Ralacio;

Señas de Gervasio Martinez Muñiz. ¡
Edad 13 años, estatura regular, pelo negro, ojos id.,.cara 

redonda, barba pqble.d% cojo de la pierna, derecha,

CIUDAD-REAL.
D. Lúeas Poveíla, Juez de. primera . instancia de esta, capital 

y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo á Eugenio Expósito 

¡y aL llaihádo BalbinÓf acogidos que han sido en el Hospicio 
provincial de este ciudad, para qué dentro del término de l o ;
'dias sé presénten, en este Juzgado á fin de recibirles declara-; 
cioií en causa criminal que instruyo sobre abusos atribuidos ¿ 
en dicho establecimiento al Gobernador civil que fue.de esta 

; provincia Tí . Francisco Saúco.
Baáó en Ciudad-Real á 11 dé Agosto de 4880.=Lúcas Po- 

^Védá.=Por su mandado,' Manuel Barragan y Cortés.

:.f, C O R C U B I O N   ̂ \
D. Vicente Dieguez García,- :dé !pñiñerá ínstáncia;de! 

esta villa y partido de Corcubion.
Por el presente y para los efectos del art. 806 de la ley H i-' 

potecaria, se anuncia por tercera vez la renuncia que del cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido hizo el Licen
ciado D. Manuel Diaz Porrúa, para que los que se crean con 
derecho á hacer alguna reclamación contra el mismo la deduz
can op'ortúnaménté ánté este Juzgado; bajo apércihi'íniéntó'que 
de ñhfacerlo dentro dél plazo legal les parará el perjuicio que : 
háya lugar. :,;í '

Dado- en la villa de Corcubion á 18 de Agosto dé 1880.=V i- 
eeñte Diegué¿:=El; Secrétarió, MahueLIpécaman Quintana.

, CORIA., ... . ’■
D. Francisco Manuel Fernandez Clemente, Juez municipal 

de esta; ciiidadj é interino de primera instancia dehpartido* ^
Por el presente edicto se cita y llama á Gregorio Martin ■ 

Moreno, de esta vecindad, soltero, pordiosero, y de 86 años,para 
qüe dentro del: término de 15: dias comparezca en eété-Tribu
nal, con objeto de ampliar la declaración que tiene .prestada  ̂
en la causa que en este Juzgado se instruye en averiguación \ 
del autor de lesiénesanferidas al mismo; apercibido que de no I 
hacerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Coria á 14 de Agosto de 1880.=Francisco Manuel l 
Fernand0.=El Escribano, Benito López Mateos. ,

: CORUÑA. i
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia s 

dp esta ciudad y su. partido. ;i }
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín(Cas”  ‘ 

tro Arias, hijo de D. Bernardo y Doña Joaquina, natural de - 
San Julián de Usedo, término municipal de Sada, en el partido 
de Betanzos, vecino de esta ciudad , Abogado y Escribanq.de • 
Cámara, casado, mayor de 40 años, á ;fip de que deqtro definir- 
prorogablc término de nueve diap se presente en la. sala, de 
audiencia de este Juzgado para nombrar, Abogadq quq le.de- 
fienñá en cap^a que.contra éRse instruye sobre estafa ,adye(rr i 
tido .de que un otro caso le pagará el perjuicio á: que . hubiere - 
lugar.

f ..,, per tapto, ruego a las: Autoridades civiles y militares que 
; cas,q de ser habido serio, hagan, así cumplir. .

Dada , en la Coruña dril de-Agosto de 188Q.?==Eduardo de 
yrrepha^Par .mandadúd6 Si S., R-osendo Garvaeho.

- • ■ . CHIVAR • 1 ;
5 D. Manuel Auban y Perez de Monhagudo, Juez de primera ; 
instancia de esta villa-x su partido. / - ;

' Por el presente cito, llamo y empíazo á los procesados D.ep- 
gracias García Navarro y ja  expósita Aurora de San Lorenzo, 
de 10 á 1% años de edad respectivamente, vecinos de esta villa, -

- para queedeñtro del plazo de- 30 dias^fiá eóntar desdé lá inser
ción de este anuncio en la G aceta de M adrid y  BoM m  ofíeíbl:

de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de 
los; cargos qüe contra los mismos resultan en ■ la causa que me 
hallo sustanciando sobre hurto de albarieoques; bajo apercibi
miento de que no verificándolo sérán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles como 
militares, que;procedan á su busca y  captura, remitiéndolos á 
estcr. Juzgado.

Dado en Chiva á> 9 de Agosto de 1880.=Manuel Auban.=  
Por su mandado,: Angel-Merenciano,

 .............. ' " .  DENIA.
D. Valeriano Vives Gavilá, Juez municipal suplente, Re

gente del Juzgado del partido por indisposición del propietario.
Por: la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Monserrat Noguera, álias Lagáñeta, natural y vecino de 
! Jalón, soltero, de && años de edad,, de estatura regular,. pelo 

castaño, ojos pardos, color sano, que viste pantalón y. chaleco 
? de tela dé verano de color, camisa blanca y alpargatas de cá

ñamo, á fin de qüe dentro del término de 40 dias, á contar des
de la inserción dé la presénte en la G a c e ta  de M a d rid , com
parezca ahté este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa que instruyo contra el mismo sobre homicidio de Tá- 
deó Aliuir Grimalt; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, enmombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
sp XII (Q. ,D. G.J, encargo; á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial'procedan á la busca y captura del referido 
Antonio Monserrat; poniéndole, caso de ser habido, á mi dispo- 

. sicion en estas cárceles con las seguridades convenientes»
DeniqRS.de Agosto de d880.=yaleriarno V iv es^ E I actua

rio,. Rapion María, Llpbell. ,

' .. ENGUERA. ' '
D. Miguel Aguilella,. Juqz de primera instancia de la villa 

, de, Enguera. :
Por la presepte cito,: llamo y emplazo á Francisca Villena 

Verdejo, cqnsqrte de; Jerónimo Garpía, natural y vecina de,. B i- 
corp, de £6 años, de estatura un poco baja, ,color moreno, pelo 
qa^tañqiwviste, fftlda de : percal blanquinoso, vieja, pañuelo ne- 
gpp al cuello, y alpargatas, parar que en ‘ el- térnpno de 45 dias,

: cq.ntadqs deSderia inserción; de esta requisitoria; en la G ao eta  
, de M adrtd , se presente en este Juzgado á responde^ de los ca^~
. .gos que je resultan en la. causa, que contra la misma.y otros se 
sigue por robo; bajo apercibimiento de que no verificándolo 

jserá, deeíaradiairebeldp y la parará, ehperjuicio que.haya, lugar. 
• : M áhpiWP tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
jCpmQ,..milifarep¿[queprocedan á la busca, y captura de-dicha 
,prpeesada,, remitiqndplai.ái este Juzgado si fuese habida. R

Dada en Epguora á 43 de Agosto de 4880»Tf=Miguel Agúilé- 
jpa^Popqu>mandado,ManuehMoreno, -r  -̂'R ■

... ESTELLA. .
D. Tomás Dominguez y Abarrátegui, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y empla

zo por una sol a> vez y término de 45 días a Víctor Chasco y 
Sanz, de años de edad, soltero, vecino que fué de esta ciu- 
dád, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el expre
sado término comparezca ante este Juzgado á practicár uña di- 
ligencia en causa criminal'; bajo apercibimiento de que si ño lo 
VerificasoTé parará el perjúició á que haya lugar.

D^dt>;en Estella a 40 de Agostó de 4880.=Tómás Dóiñin- 
guezy 4ñai^átegui.=De subrdeñ, Ulpiáño Erreav

. • FALSET. - , V
D. Juan Bautista Martí, Juez de primera instancia de la 

villa de • Fálset y su partido. ! :
Por la presente réqüisitória se cita, llama y  busca á José 

■‘Más-'’;y :̂’Ferré,^ alias Ráhchero, casado, pastor, de años de 
edad, natural y vecino de la ciudad de Tortosa, de estatura re
gular, - color moreno, barba clara, nariz aguileña, ojos pardos,, 
y pelo castaño, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 10' diá’s, qué empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e ‘ MAd r iD, cóñiparézca 
en este Juzgado á oír la notificación de la sentencia firme, y á 
cumplir s,u condena impuesta en causa, criminal por delito de 
estafa; bajo apercibimiento deque si no lo  verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á jo.dispuesto<en la 
Compilación para el Enjuiciamiento criminal.: • >

También ruego á las* Autoridades, y. encargo á los.indivi
duos dé la policía judicial, -la, captura dq dicho José Más; y que 
si la consiguen, le remitan con las debidas seguridades á. dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Éalset á 44rrdó Agosto ¿le: 488Q.=Juan. Bautista 
' Martú^Por njandado de, S. S., Buqnaventuraf Paseó.

■■ ' FERROL.

Q,, BernprdinP Mprudá; Y González,; Licenciado en Derecho 
civil y canónico, y Escribano de actuaciones del Juzgadpede 
primera instancia; de la ciudad;y partido de Ferrol;. , ■ 
v Gertifico,quer.em 1%pausa criminal que se sigue en esté Juz
gado, por; mi Escribanía- contra Angel López Vizoso, Juan 
Noyo Peña y qtr^cSOh1̂  falsedad en un documento, se aóérdó 
recibir declaración á D. José Fuga, Escribiénte que fuód^ia 

 ̂generaJ riérfístu-Depurtamento é‘ignorándose cuál sea 
su actual paradero, se acpqdó en providencia del dia 30 de Ju
nio último citar á dicho D.. José Puga por medio de cédula, que 
se insertará en el Boletín Vficial dé esta provincia como de su 

t última residencia conoBidá y en la G a c e t a  d e  M a d rid , par a 
~qúél(tóáÉfro ‘dél dias comparezca en la sak de

Jú^gáifoj 'á las doce de su mañana, á prestar
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la declaración acordada; apercibido que de .no verificarlo le 
parara el perjuicio’que liaya lugar,

Y con tal objeto expido la  .presente en Ferrol a .9 de. Agosto 
de 4880.^Licenciado Bernardmo Moreda.

■ FÜENTE-OVEJUNA.
D. José Valdelomar y Mazuelo, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se cita á Francisca Rodríguez Torrico, na

tural y vecina de Hinojosa del Duque, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción da este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, en este Juzgado á ser notificada 
de la  sentencia ejqcptQria; recaída ; en. la causa ¡que se le siguió ,: 
pop fiurto de ropa;. apercibida, que de ño pacerlo se .hará la no- . 
tifieadon en los estrados, del ¡Juzgado, parándole >el. perjrficio 
que.íhayá lugar.v,

Fuente-Ovejuna á ia.de Agosto de 488Q.=^J,osé Vatdelq?;, 
marv=dR, A^Tomás^iyera ^  r s -

; : G I^ N A M ^
Á virtud de causa que se siguió en el.Juzgado:,fi® primera,. 

instancia del. distrito del Salvador y por la Escribanía , del ac
tuario contra Rosa Gómez Talayera; sobro lesiones á. María. . 
Santiago Cabello, viuda,'de SO anos, se acordó recibir decla
ración á esta última; y cóíno á pésar-de la&-diligencias prac
ticadas uo ha sido encontrada, .su ha/Uiandadomitarla; por 4né- 
dio de la presento y  término;déiochoi diasr á: contad' desde ¡que 
se ía»erte¿eHilai Madrir, para que dentro • del cual >
.comparezca ante este Juzgafio; apercibida que; domo hacer lo le 
par&táel perjuicio ¡que haya lugar.

G>ranada ^  ; de: ¿ulio>de d880*^E1 actuario, Manuel Gon- ~ 
Zale0-> ; • ■■■ -

' : - ; ¡ GRANOLLERS.
* D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera instancia.

. de la villa y partido de Gránoljers del Vallés.
Por la presente requisitoria hago saber que en; la cansa, cri

minal que estoy instruyendo por el delito de robo que se° per
petro en £0 del último Julio en esta villa, se ha dictado auto en 
esta ¡fecha:decretando-Ja prisión ̂ provisional del Otro dedos pro
cesados Jaime N., conocido por'Sordoi por serlo realmente, de o 

-estaturañajiq gríiéso, morenoy chato, con un poco; de; patilla, 
que-se dedicó enaBarcélona al trasporte de equipajes de viaje
ros-enrías estaciones rde ferra-rCArríles á la llegada: dedos trenes, 
-sin que* consten hoy otrás circunstancias. ' . : ¡ - v

Y no habiendo podido tener efecto por ignorarse su domi
cilio y .par adúro,;bé-dispuesto en el- propio auto de hoy que se 
expida y. publique la presénte requisitoria, rogando á los señor- . 
res Cueces' de.príméra instancia en cuyo poder se encuentre y a 
las demás Autoridades y agentes de policía judicial que procer 
dan-á su  prisión, remitiéndole á la cárcel de este partido con 
las seguridades necesarias.

Dada en Grapollers. á  &7 de Julio* de i88Q.=Nemesio Almu- 
zar&^Ror su^haa^adoíiluan. Gomas,* Escribano*

D. José Gluseiias y Cinco, Vuez municipál Letrado de esta 
villa de .Granollers del Yallés,r Rpgente. el Juzgado de primerq, 
instancia ríe la misma y su  partido., , .

• ÍHagp saber que en este Juzgado se instruye causa crimina'* 
sobre robo de dínero y varios efectos ejecutado en 5 del actúa! 
en la casa, denominada Castellvell, sítáfen ej término munici
pal de Caldas de Montbúy, por seis hombres desconocidos, cu
yas señas, únicas que constan, se expresarán á continuación;, 
habiéndose aqordado con auto de hoy proceder á la busca, 
captura y remisión á esté Juzgado de los indicados sujetes.

' Y en su virtud ruego y encargo á las Autoridades judiciales 
civiles, y militares, Guardia civil y demás; agentes de pplicía 
judicial la práctica de las diligencias que para ello, fuer en pre
cisas. -

Dado en Granollers á 4£ de Agosto de 4880.=José Gluse- 
llas.=Por su mandado, Juan Comas, Escribano.

Señas M  los'ladrones qwe aparecen de los autos± • :

1 Bú jefe es de estatura baja, moreno, barba recien afeitada, 
y dq unos 30 años de edad, siendo los otros cinco' de estatura 1 
alta, uño de ellos con bigote y patilla, gordo; otro también gor
do, afeitado, vistiendo blusa larga, con dibujos de trencilla 
negra en las hombreras, puño y pechera; otro con barba negra, 
y. los,. otros vestidos cómo todos cbh blusas • largas azules; 
pantalones oscuros, gorra negra y alpargatas, con calcetines 
blancos. ■. .. : '

H I J A R .
DI Felipe Sancho y-Rodríguez, Juez de pr imera instancia 

de la villa de Híjar y sü5 par ti doc
t o r  la presente1 requisitoria cito, llamo’ y /emplazp¡ á  Joa-' 

quín León Lisboa, conocido con el apodo de Andresico,: natu
r a l  de Gliete, vecino de dicho pueblo, de estado casado, labra
dor,-de &9 años de edad el cual es de estatura regular, pelo ne
gro, ojos garzos,jnariz abultada; barba clara, cara redonda, 
color moreno; viste pantalón y blusa de algodón á,cuadros, pa
ñuelo á la cabeza; y alpargatas pasadas á lo miñón, camisa de' 
lieñzó, alternando alguna vez con pantalón de algodón rayado 
de color azul y dé verano, para que en el preciso térnúno de 
30 dias, á contar desde la inserción de* la presente en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado al objeto de am
pliarle su indagatoria enría'causa qrírajfiul que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre hurto; bajo .apercibimiento en 
otro caso de declararle rebelde y p a tr ie  ,el perjuicio popsi. 
guiente. * . *

Al propio tiempo ru¡,go y on cargo; ú  todas* las Autoridades 
civiles y militares del. Reino é individuos componentes fie la 
policía judiciafi; procedan, á la busca y .qaptur^ • del ,

v León,; conduciéndole con lajs segpridades, .convenientes, á este 
Juzgado.

Dada en Híjar á 43 de Agosto de 4880.=FeIipe S¿ncho.=
 ̂Por mandado de B. S., Grispin Broquera. ‘

•" IBIZA.  •
D. Vicente Colomar y Serra, Juez municipal Letrado, en

cargado del Juzgado de primera instancia del partido de Ibiza^
• Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Vi

cente Mari y Juan, natural y vecino del pueblo de San Garlos, 
en esta isla, cuya1 filiación y  señas se expresan á continuación 
para que dentro dél término de 13 dias, á contar desde la publi
cación de la misma en. el Boletirí ofwial de ésta provincia y G a 

c e t a  d é  MÁD¡aiD, se presente en este Juzgado al objeto de norn-*
; brar. Abogadó y Procurador que le defiendan en la causa que 
contra el niismo se instruye sobre hurto de haces de cébada. á 

. J¡uan Torres y Torres; bajo apeFcibirñiento que de no 'hacerlo 
1¿ parará el perjuicio que haya lugar. ' '

,: : Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorídadés 
, civiles y militares qiie aVérígüCn su párádero y río pbngari^ém 
- conocimiento de este Juzgado. *

[ Ibizá 5 dé Agosto^ de; 1880;¿=±=Vicente Golomar.^Victoriano 
Qotarredona. . , ¡ ¡ ¡ •
í . Filiación y señas. ,f ‘

Vicente ,Marí yríuan, .casadq, tej edor, de. 33 años, estatura 
i; regrfiar, colop cjarp^ qjos pardos, pelo rufiio, .barba, poblafia 'del 
: mis.mo color,.; ;; . ..... . .
ó ! ■->; ' IZNALLO Z ,. , . r , .

; DrJóbéi^aríos-Moreno, Juez m unicipa! de ésta villa éíinte-:
; riño de primera ¡instancia dería misma y-sú partido.

\ Pór él presenté hago1 sabér que en esté Juzgado • y por la Esí- 
:’\cribánía del- que1 refrenda penden áptofe ordinarios á instancia.. 

del Ayuntamiento de esta villa, contra el Excmo. Sr. D. Juan í 
1 Garaciolo, Príñcipe de Torcbiarolo y Marquós: de Villanueva de = 
las Torres, sobíé reivindicación de terrenos; y mediante á ig - 

' norarse el paradero dé dicho señor, se le cita y emplaza1 para 
1 que en el término de £0 diasy que-empezarán á correr y con- 

társe¡ desde que rí ¡presente¡ aparezca inserto en la, e ta  ,de 
Madrid ¡y Boletirp. oficial dp la provincia,, comparezca en el- men
cionado Juzgado ppr sLó por medio de persona, legalmente, au- 

. torizada á; eqntpstar dicha dcrtiañda; bpjo. apercibimiento, que 
de no verificarlo, se dará, por contestada, y segqirá, el CfUr-qo de 
lps-autos.en rebeldía. ti v : .... ; ,

: Y para que 11 egue a conocimiento del interesado se fija,el 
presente»

Dado en Iznalloz á 10, de Agosto de 188Q.=I ficenciado José 
Marios Morono.~==El actuario, Antonio M. de. Gf xstilla. X—43.5

; LA CAROLINA.
Por el Sr. Juez de primera instancia de, este partido y en 

causa sobre lesiones que han originado la muerte de-Francisca 
Josefa Agüero, se ha. mandado citar por término de 10 dias 
una tal Alfonsa, que .se dice habitante er i la ciudad de flaílén, 1 
y Diego Mqnuet Qervantes, que decia se ,r residente en Linares, ’ 

\  para que comparezcan en los estrados de estp Juzgado .á.fin dA 
quejenga, con, ellos lugqr una diligr incia acordada en dicha  ̂
causa;; apercibidos; sidejan pasar referido término sin concur
rir ámste liapiamiento, les Tparará e i perjuicio que haya lugar. ;

: L,a Carolina í% de Agosto fie j j  jg0.==El Escribano actuario, 
Eduardo Segura.

'■ * /  . LAGUA'RDIA. , , ' ' . ;
D>: Galo Sanz Peñ», Juez d e primera, instancia de Laguar-,

dia y su partido. , .
. Por el presente cito, llam- o y emplazo á;. Simón Asenjo y

Pablo, de 66 años de edad, vi ufi0, pordiosero, sin ninguna .ve- 
. cindad, natural de Duruelo ¿e la Sierra, provincia de Soria, 

hijo de Benito y María; de ,estat-ura baja, pelo blanco y canoso, 
color bueno, cara arrugada X; y viste pantalón; chaleco y cha
queta de remiendos, para , que en el término de 30 dias se pre- 
sente en éste Juzgado pf ^ra el reconocimiento en rueda dé pre- 

’ sqs én causa que ser le  ̂sigue sobre hurto de una polla; pues de 
no verificarlo le parar* á el perjuicio que- haya lugar.

1 Dado en Laguardi a a 11 de Agosto de 1880.=Galo Sanz.—
Por su mandado,. Ni .colás Sanz. v

D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de Laguar- 
dia y su partido.

Por la presen* te requisitoria se cita, llama y emplaza á Bau- 
, tista Ortigosa y Pascual, de 30 años de edad, viudo, sin hijos, 
jornalero, vecr ao de Viana, partido judicial de Estalla, de la . 
misma provin cia, hijo de Juan Antonio y Javiera, de pelo cano, 
color bueno, ojos castaños; y viste pantalón claro de remiendos, 
elástico de t éíliz, faja morada, alpargatas y boina, para que 
dentro de fd ) di as se presente en este Juzgado para el recono
cimiento ; en rueda de personas; pues de no verificarlo le parará 
el perjuü do qué haya lugar.

Dadr > en Laguardia á 14 de Agosto" de 1880.=(xaio Sanz.== 
Por sr x ;mandado, Nicolás Sanz. .

l" ■ LEDESMA ,
' D. Fernando fiel Rio Abásolo, Juez fie primera instancia dq 

la  ̂ villa de Ledesma y su partidor *
Por la presente, requisitoria hago saber que en la causa que 

. e'n este Juzgado se instruye por el delito de robo y lesiones, 
ejecutado en el pueblo de Pelilla y casa de Juan Hernández 

; durante la tarde del dia %% de Julio último, he acordado la 
buseftj captura y conducción á este. Juzgado fie Eustaquio As- 

t tudilüÓ -Mújipa, álias el Vizcaíno,, el cual va provislo de una cé- ¡ 
dula personal que no le pertenece, por corresponder á Saturio 
Manzano Ferreiro,. natural de Vadillo, fie %% años de edad, de 
estado casado, ofieio hortelano, vive calle del Príncipe, y la cé- 

, dula fué espedida con fecha i8  de Enero del corriente año»

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridadeis y agentes de 
. la?policía judicial practiquen cuantas*■ diligencia s les sugiera 

su celo hasta? conseguir la captura do* referido sujeto, haciéñ- 
dqlo conducir k[ esté> Juzgado con las debidas segu ridades.

Dada en Ledesma á 14- de Agosto de 1880.=! Yunando del 
R io.=Por su mandado^ Sebastian Goríom

: ' " ..,'7 LINARES. '
D, Sebastian Moreno* y Serrano, Juez; municipal suplente, é 

interino de primera instaucia de esta ciudad, y,su partido..
: Por el pásente se cita y liama á los herederos del finudo 

Pedro Trinidad Argqera, cuyos: nombres, apellidos y demás 
; circunstancias se ignprap, parq que : en el preqlso término* de 

30 días, contados desdé;; sü inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en los estra
dos de este Juzgado á fin fie, hacerles saber la indemnización 
aéordafia á favor, de loa mismos en sentencia dictada en causa 
contrq José González Rerez,. álias Pas.iegof> sobre homicidio del 
PedrQ Xriuidad; apercibidos fie quq np:;veríficándolo les.parará 

’ el perjiücio qpqbaya luga?;.
Dado epLinares á 4i4 de Agosto da; rí88Pi=Licenciado Sé*- 

bastían Moreno y S errano^P pr su mandado, Antonio Munar»
b : LOGROÑO.,- ■ ...

; D. Facundo Górtade&s, Juéz dé primera instancia de ha>* 
' ’gpoño y su, partido. : -
: Por el ¿rosenté sé cita, llama y emplaza á D. Ramori Blane»

y¡Lá Parrad vécino que; Ma si do de Valencia,, y cuyo actual pa- 
5 redero se ignora, *pára qué eri: el término de 13 dias comparezca 
e¿ este Juzgado á prestar declaración, erí causa que se instruye- 
ppr contrabando de tabaco; apercibido que si no lo verifica le* 
ppa^q  e! pqrju(ÍQÍprqq^ haya lugauí- 

;; Dado qn Logroñoiá, 7 de Ágóst¿ > de 1880v===Fácundo Corta- 
dpllas.=Pór su mandado, Cándido*Burgos..

L U G O
| D. Alfóhsó' XHirper lá gracia de Dios Rey constitucional de *

: Ejspáñáf y %n¡ su 5 nombre ? D. Valientin * Moreno Curie!, Juez du 
ppiñerá íhsturiciAA la ¿iudad de Lugo y su partido.
| Pór fá piééénfése lláma y* cita á Domingo Quíntela Fernán- /

 ̂ déz, ñátúrál dé Sán Migué! deLubelas , término municipal de- 
Qastroverde, y vecino desde hace tiempo en Madrid, comonom-: 
prendido en oí númiL* dehart. 37¡3r de la Compilación de i6 de 
detubré último^, páiá qué‘dentro d©143 dias, contados desde su 

, pjublicacion en la G a c e t a  h é  M a d r i d , comparezca en la cárcel 
pública de dicho partido de. Lugo á responder á los cargos que 

.* le resultan en causa pendiente cpntra el mismo por el delito de 
homicidio en la persona de Francisco Rodríguez Fernandez* 
vecino que también ha sido de la . expresada de Cúbelas; con 
prevención de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
pará el perjuicio que haya lugar.

A lá vez se ruega á las Autoridades civiles y militares, y • 
encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captura 
del -Quiniela porrío'dos los.,medios posibles, á  cuyo fin se expre
san sus Séñás personales á esta continuación, poniéndolo sien
do ríiabidu con- las seguridades debidas á.*disposición de este 
|uzgádo, ¡qúéálríanio se1 ofrece en easqs análógos.
: Dada eríLugp á 43 de Agosto de 4880.—Valentín Moreno. =

por m an d ad o 1 de; S. Sq Benito Rodríguez, por el originario
Parga. ' ' *

Señas de Boipingo Quíntela. .
\ Edad de %% á ^4 años, estatura cinco pies cumplidos, delga
do de cuerpo y cara, que tiene un poco larga, descolorido, usa 
bigote con poca barba-y afeitado, pelo y ojos castaño-oscuros; 
viste pantalón, chaleco y gaban de paño negro, y otras veces de 
tel.a de color; habla correctamente el castellano, y va herido de 
navaja y palo en lás manos y cabeza.
; . . LLANES,

D. Alejandro Puerta, Juez, de primera instancia de Llanas.
Por la presente, y en virtud de auto de 3 del mes actual, 

dictada en causa por hurto de un duerno de mafiera, se intere
sa derías Autoridades y agentes de policía judicial la busca y 
captura del procesado en rebeldía Manuel Tielve García, de 30 
áños de edad, soltero, labrador, y vecino do las Callejas, de pelo 
algo cano, cara redonda, nariz chata; vist§ chaqueta de paño 
rojo, chaleco de color á cuadros, pantalón de paño oscuro á ra
yas, disponiendo sea puesto á disposición de este Juzgado en 
la cárcel del partido con las seguridades necesarias.

Dada en Llanes á 4* de Agosto de 4880.-=Alejandro Puer- 
ta .=Por su mandado» Cayetano fie la Cruz y López.

MADRID.—GENTRO.
En virtud de auto de fecha 4* dél corriente mes, dictado por 

él Sr. D. Fernando Varela y Oñate, Juez municipal, é interino 
¿e primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
ha dado posesión á D. Rafael de Santiago y Vicente de la pro
piedad de un tejar establecido en tierra propia de D. Martin de 
León, sita en él sitió denominado Cerro del Aire, término de 
esta villa, á la derecha del camino que va á Hortaleza , con los 
hornos en él establecidos, ladrillos, aparatos, edificios, herra
mientas y demás utensilios que se detallan en el documento 
presentado, pero sin perjuicio de tercero; y en cumplimiento 
fie ló prevenido en élArt. 700 de*la ley de Enjuiciamiento civil, 
se cita y llama por el presente a todos los que., se crean con 
paejor derecho á dichos bieneircon el fin de que dentro del tér
mino fie 60 dias, contados desde el en que se publique el pre
sente en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado y  Escribanía del infrascrito á deducir las acciones 
fie que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 46 de Setiembre de 4880»—El actuario, José María 
Miller. X—434,
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MADRID.—CONGRESO. .  ̂ !
D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de Audiencia defiriera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de la misma. . • .. f i .■ : . . - h.,. •; A , j

Por el presente hago saber que en este Juzgado d e m iu rg o  
y  á testimonio <3 .d actuario que refrenda se siguen autos á 
instancia de Do.ñía Casilda Bañuelos y Fometon, representada 
por el Procura ñor D. Juan Antonio Asensio, sobre qtie sé la 
declare pobre para litigar su mejor derecho te los bienes^ afec
tos alas capellanías fundadas por D. Juan Castrejaria de las 
Cuevas; en „ cuyos autosse ha dictado"la siguiente

«Prov: nieneia.-—Jueí2, Sr. Rüiz Crespo.—Por presentado el 
anterior escrito y por acusada la rebeldía; so declara con
testada la demanda de pobreza por parte de las personás 
que se crean con derecho á los bienes afectos á las capellanía^ 
fund' ádas por D, Ju an Castrejana de Jas Cuevas; continúense 
los e ¿utosten su ausencia y rebeldía, entendiéndose con los es- 
trad.ós del Juzgado las diligencias sucesivas; htegáséléS1 éáber 
esta providencia e.) i  la misma forma qué el emplazamiento, y 
verificado siga el t ,raslado para cote el Ministerio públiéó por 
término de seis di as, según está acordado. '

Lo mandó y ri rbrica el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congi /eso en Madrid te 6 d¡e Agosto de 4880.=Hay 
una rúbrica.=Ju anZozaya.» .....

En su virtud.., por el presente se hace saber la anterior pro
videncia á las p ,ersonas que se crean con. derecho á los. bienes 
afectos á las ce ¿pellanías que la misma menciona. n

Madrid 9 d Le Agosto de 1880.—V.° B.°=R. CrespQ.=EL Es
cribano, Juan .Zozaya. ;j. .. - - ./ ; > .—P ,

D. Carlos , Ajlyarez, Juez municipal del distrito dé la Au
diencia, ó ir iteríno de primera instancia del del Congreso' de 
esta Corte.

Por la presente requisitoria sé bita y llama á Francisco 
Mendez R ubio, cuyo actual paradero, se ignora, .para,que en el 
término c le 40dias, á contar desde la .publicación ¿el- presente, 
se persor ie en la cárcel de esta capital- á extinguir la pena de 
un mes : y un dia de arresto mayor que le ha sido impuesta por 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia; en la causa que. se Je- 
siguió por lesiones./ . r \

Asi mismo se encarga á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que si fuese hallado dicho sujeto, sea conduci
do á 1 a cárcel de hombres á mi disposición.

Diada en Madrid á 11 de Agosto, de 4880.=Cárlos Alvarez.= 
Por mandado de S. S., Rafael Valdivieso. (

D. Carlos Alvarez y  Guijarro, Juez municipal, é interino.de 
primera instancia dél distrito del Congreso déeata capital. - 

Por el presente se cita y llama te.los cuatro, sujetos descono- , 
eidós, uno dé ellos dé 14 á Ib años, que en la tarde del 31 de 
Julio último á eso de las seis de la tarde acompañaron te Pedro, 
Muñoz Alonso, barquillero de oficio, y de los cuales uno pro
puso á Jesús García Comendador la compra de una sortija en 
el Salón del Prado, cuyas demás señas se ignoran, para, que en 
el término de seis dias se presenten en este Juzgado á prestar 
declaración en causa que instruyo por hurto; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Madrid á 1& de Agosto de 4880.=Cárlos Alvarez.= 
El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

MADRID.—HOSPITAL.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del d is- ' 

trito del Hospital de esta Corte. / . ^
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que1 

dispone la vigente Compilación, se cita, llama y emplaza á 
Juana López, la cual en 1.° de Julio último estuvo durmiendo 
en el cuarto principal de la casa núm. 54 de la calle del Olivar, 
y  cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, te fin de 
que en el término de nueve dias se presente en éste Juzgado ó 
*erilá cárcel de mujeres á responder de los cargos que la resul- 
iran en causa que contra la misma se'instruye por hurto; bajo 
^  percibitíáento que dé no verificarlo se la declarará rebelde y 
J e ’ parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y enpargo á todas las Autoridades ,, tanto 
eh riles como militares, procedan á la busca y captura dé la ex- 
pre ^sada Juana López, poniéndola en la cárcel de mujeres á mi 
disp> osicion en clase de presa.

D 'ada en Madrid á 44 de Agosto de 188G=Rafael Solís: Lié
bana. = P o r mandado de S. S., por mi compañeroGargantiel, 
Antor do Burruezo.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez Pinzón, 

Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta Cor
te, refre ndadadel Escribano que suscribe, se cita y-llama á Da
mián De. Ig&do Palomar, que habitó en la calle del Salitre, nú
mero 19, euarto.cn el patio, para que en el término de seis dias 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Jus
ticia, con el fin de ampliar su declaración en causa criminal 
que se sigue con motivo de atropello con un carro á su hijo, 
Julián, de que resultó lesionado.

Madrid 9 de Agosto de 4880.=E1 Escribano, Pedro Sainz
de Aja. # -

" * r'

Por la presente, de orden del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte , emplazo á Doña María 
Rivera y Oyarzabal, que fué de esta vecindad y de la de Irúiq 
para que dentro, del término de seis di as comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á contestar la demanda de 
pobreza promovida por los menores D. Lisardo y Doña Magda
lena Gerona y Cabeza, de este domicilio.

Madrid 11 de Agosto de i880.=V.d B,°—Enrique 'Iñiguez.= 
El actuario? Basilio Monfoya. — p

i D. Enrique Iniguez Pinzón, 'Juez de primera instañciá del 
.distrito de la Latina de esta Corte. ,. r t

¡ Por la presente requisitoria se cita, llama,.f\emplaza á Cár- 
men Martinez García, la cual es de estatura alta, nariz y boca 

, regulares, pelo castaño, ojos pardos, de %i años de edad, sol
tera*, natural de Madrid, hija de Francisco y  Elisa,, que A fines 
del año pasado Vivia en la calle de la Peña de Francia, núm. 4, . 
á Sin de que dentro del término ,(fe 10 días se presente en este 
Juzgado á cualquiera de las horas de audiencia, para hacerla 
un requerimiento en la causa que contra la misma se instruye 
por.falso testimonio; bajo apercibimiéntp en otro, caso dq sep , 
declarada rebelde y contumaz. •* , >. ; ; .■

Ruego sin embargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tengan co n o c im ien to  del paradero de dicha p^ocq- , 
sada procedan á su captura, conduciéndola detenida comuni
cada á Ja, cárcel de mujeres do esta Corte á disposición de.este 
Juzgado.

Dada en Madrid á de Agosto de 18S0.=Enrique Iñiguez.-* 
Por. mandado, de S. S*, José T. .Sánchez de las Matas.

D. Enrique IMguez,'Pinzón,1 Juejto-de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte. ... - . n .

! Por la presente requisitoria, se cita, llama y emplaza á un 
tal Raimundo Penal ver, cuyas circunstancias y domicilio se 
ignoran, que en 44 de Mayo de 1879 vendió un póllirió te Ve
nancio Pedraza, 4 fin de que dentro deP término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado para responder de los cargos que 
cóntra el mismo resultan en la causa que me hallo instruyendo 
cón motivo del hurto,dé. dicho pollino; bajo:apercibimientqque 
dé no verificarlo será declarado rebelde y contumaz. .

\ Por tanto ruego á todas las Autoridades, civiles y militares 
que tengan .conocimiento del paradero de dichQ -Raimuiíido'Pe- 
ñálveir.procedan a, su detención y  lo conduzcan comunicado á;.; 
la cárcel de esta villa: á disposición de .este Juzgado. - f

i Dada en Madrid á de Agosto de 1880.—Enrique Iñiguez.=.. . 
Por mandado de S. S,,-José T. Sánchez de las Matas.

En virtud dé providencia del Sr. Juez dé primera instanciar; 
del distrito de la Latina de ésta Corte, refrendada por el- in
frascrito actuario, se cita y llanía por el presente á Justo Mora 
del Moral y Juan Hernández,; cuyos domicilios se ignoran, para 
que déñtró 'dél terminó de" qúinto dia se presenten en este Juz- 
gqdo á cualquiera de las horas de audiencia á prestar declara
ción eri la causa qué me hallo instruyendo por hurto de un
pollino,, vendido por Raimundo Péñalver á Venancio Pedraza, ' 
cuya venta parece presenciarori dichos testigos.1 -

Madrid i% dé Agosto de i  880.=VA' B.°=4Enrique Iñiguez;¿= 
El actuario, José T. Sánchez délas Mátas. :

| 1 . MADRID.—PALAC IO
. j En virtud de providencia del Juzgado de pririiera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del áctuario 
D. Vicente Reyter, su fecha 10 de los corrientes, dictádá én lá s  1 
diligencias de cumplimiento de un exhoito deí Juzgad o; de pri
mera instancia dél distrito del C en o en la ciudad dé la Haba
na, expedido en 8 de Junio último se cita y convoca por me
dio del presente edicto á los que se crean con derecho á la he- ‘ 
rencia intestáda . del . ultramarino ,DV Ignacio Chacón y Soler, 
natural de Tarragona, é hijo de D. Manuel y de Doña Tecla; pará 
para que en el término de cuatro meses comparezcan á ’ dedu
cirle ante dicho Juzgado del distrito del Cerro de la Hahana^y 
actuación dé DLGrégario d;é la  Mázaf eri 'dftide- se sighéri autos 
paro tratar del expresado intestadp. . i;- ¡! y -
; Madrid á 11 de’ Agosto de 1880;=V.0 B.°===Garicra.=Viéénté 
Reyter.' ' : . ;'i;/  —P

D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del distrito,; 
de Palacio de esta capital. L

Por la presente requisitoria y término de ocho dias, á con
tar desde su publicación, se cita, llama y emplaza á Domingo, 
Losada González, natural de Aullares, provincia de León, ca- . 
sado, jornalero, que ha vivido calle del Granado, núm. 7, para 
que comparezca en dicho Juzgado de Palacio á responder de 
los cargos que contra él resultan en causa criminal sobre le
siones á José Blanco.

Y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, procedan á la captura del Domingo Losada casó 
de ser habido poniéndolo á mi disposición; pues en ello contri
buirán á 1 a buena administración de justieia.

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 188Q.=E1 Juez, Francisco 
Galicia.=El actuario, Narciso Tribaldós.
¡ «  • . . ■ • ■■■■■■ . ■ , > i ;

En virtud de providencia del Sr. Juez ,de primera instan
cia del distrito de Palacio dé esta capital, dictada en autos 
ejecutivos ¡promovidos á instancia de D. Juan Suarez y Fer
nandez contra D. José García Gachena y Jáquete sobre.pago de 
pesetas, é ignorándose el domicilio y paradero del ultimo,- pqr 
el presente se le cita en forma de remate, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 959 de la ley. de Enjuiciamiento civil, á fin 
de que dentro de los tres dias siguientes á la presente citación 
pueda oponerse á la ejecución despachada; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se traerán los autos á la vista para dictar 
sentencia de remate con citación sólo de la parte actora.

■ Madrid 10 de Setiembre de 18S0.=V.° B.°==Galicia.=EI ac
tuario, por Aguilar, Fernando Beltran y Aguado. X—436

D. Francisco Galicia y Junquera,- Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. .

Hago saber que en dicho Ju^gaclo y Escribanía del que re
frenda radican los autos de concurso voluntario de acréedores- 
de .P, Antonio del Cerro y 'Rodrigué del 'comercio de ésta- Gór-ñ -

te, en los eriales se ha mandado citar a dichos acreedores pará 
que dentro def término de SO dias; á contar desdo ía inserción 
def préséñte' anuricio en los periódicos otípiaíés, comparezcan 
eri este Juzgado y Escribanía con los documentos qué justifi
quen sus respectivos créditosrá;usar de rs$; derecho; bajo aper
cibimiento. de. que en otro, caso les; parará el perjuicio ..que haya 
lugar. ■ ■ ■ > ' '  - J-r.-. 3
j Dado en Madrid á 16 de Setienibre ele 1880.^Francisco Ga- 

( licia.^B l actuario, Ramón Clemente; y Lázarq.¡ . . ; ~ P
- « ! 1 MADRID. - UNIVERSIDAD.  ó.

Porterpreserite y en virtud dé providencia del Sr. Juez de } 
primera instancia del distrito de la Hriivelsidad dé estd: Corte, 0 
sé cite y  llama por término de seis dias á las personás que

■ presenciaran1 la éüéstióri ó'riñá ocurrida en la tarde dél día T 
del corriente en la calle de Malasaña, de la cual resultó herido

: y  fallecióte! guarda dé' la obra del Sr. Drique ‘de Báeiia, Gabriel 
; ^anz García, para que comparezcan: én la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar-declaración en la causa que se instruye

■ ppr dicho delito; bajo apercibimiento que de no comparecer les - 
párará eí perj uício que haya lugar. , ,
I Madrid^B dé, Juriio de 4880.==V.° B.°==El Sr. Juez, Rubio y .

■} Qadéná.=El Eécfibano, Manuel Viejo. ' '
; MÁLAGA.-ALAMEDA
; D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y ’ 

distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la am e-: . 
ricana de Isabel la Católica, y ; Juez de primera instancia del 
distrito de:la Alameda detesta ciudadj etc. - ;
{ Por virtud del. presente hago saber que D, Es tra ten  Bauza-,:,

, Ortiz de Molinillo, de< esta, vecindad, ha sido declarado ten está- 
do de concurso voluntario; en cuya virtud se convoca á todos5 
sus acreedores para que dentrq dql térrnino de £0 dias compa-*

■ rezcan en este Juzgado, por la Escribanía del que refrenda,
: cori los títulos justificativos de sus créditos. te. í
. í- Dado en la ciudad de Málaga á 8&de Abril de 1880.=Edüar- 
do B ázagá^E l Escribano actuario, Manuel de Veras y Bar- 
turneo. ( 1 ( . — P

: [ Yo el irifraserito Eseribáno del Juzgado de primera instari^j -í 
' cia del. distrito de la Alameda de esta ciudad. : . : ' ■ r :-u. ^ ,

j Doyféíqué en ej referido Juzgado^ y por . mi Escribanía se . - 
siguen diligencias ejecutorias para:el cumplimiento de; la sen-- >

¡ i teneia dictada en en causa contra Antonio Muñoz Pozo y^Eran- u> 
cisco Córdoba del Villar sobre estafa, en las cuales se en cu en- -8 
tra la requisitoria del tenor siguiente: ('

,«D. José Sánchez Huelin, Júez municipal, é interino de pri
mera Instaricia del distrito de la  Alameda de esta ciudad.' te-Uo 

; En virtud de la présente cito, llamo y. emplazo á  : Antonio oc 
Muñoz i Pozo/ riafural y vecino de esta) eapitelp cásadoj / carpin^ -: ■; i 
téróy'y de-35añosry Fráneiseo ’Górdóbáitó^V-iiteriycáliá^Paco-:¡.-te 

;verde, de la -misma naturaleza y vecindad,: casado, tabernero; y 
de ^8 años, para que erite.1 término, dê  45 dias se presenten en 
la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condena que les 

.ha sido impuesta en causa que se les ha seguido sobre estafa; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. . % ;  :¡ "1, . . _ '

, Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju - ' 
..dicial que tengan noticia .del paraderor dé los referidos, los 
constituyan fen la cárcel pública á. disposición de este Juzgado» 

atoándome de ello el oportuno.aviso.» .i :
j Dada endapiudad ¿e Málaga á 6 de Agostó de i880.~José 

Sancííéz- H uelin .-Por mandado deLS; S.“, Teodoim Diaz de 
Quintanai , . , ' , .  ̂ . te ^

i Lo inserto está conforme con su original en dicha ejecuto- ; 
ría, á que me remito. . , ' _ . /

Y para que' consté, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo eí presente,.que fumo en Málaga á 7 de Ágosiodé'4880.— 
Teodoro ÍJiaz de Quintana. '

; Yo el infrascrito Escribano, del Juzgado de primera instan- . 
cía del distrito de la Alameda de esta ciudad.

■; Doy fé que en eh referido- Juzgadó y  por mi Escribanía se 
siguen diligencias.para.el cumplimiento déla  sentericia^ejecu- 
tória. dictada.en causa pontra. Ana Sánchez Yuste sobre conti*a- v> 
bando de tabaco, pn las cuales ,se encuentra la requisitoria deí . " 
tenor siguiente: , ;: ;

’ «D. José Sánchez Huelin, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia.del distrito de: la. Alameda de esta ciudad.

i En virtud del presente cito, llamo y emplazó te Ana Sánchez "
. Yuste, natural de Benamargoso, de esta vecindad, casada, 'de y;
' 57 años, para que en eí término de 45 dias se preseute. en la 
cárcel pública á cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
cáusa sobré'contrabando de. tabaco; prevenida que de np ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. - . ¿ ;

Y encargo á todas las¡ Autoridades y policía judicial que
’ tengan noticia del- paradero de la referida, procedan á. la de-. r 
tención en la cárcel pública, dándome de ello el oportuno aviso0 ,
- Baclá en la ciudad .de Málaga te 6 de A^óstp de 4880.=José 
Sánchez Huelin. == Por mandado de S. S., Teodoro Diaz de 
Quintana.»: ■ :. ; í

Lo inserto está conforme, con su.original, á que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien- , 

do el presente, que firmo en Málaga te 7 de Agosto de 4880.= , 
Teodoro Diaz de. Q uintana.. ^

D; José Sánchez Huelin, Juez-municipal, é interino do prteíq 
mera instancia5del distrito de la Alameda de esta ciudad, etc.’*'o

En virtud de la presente requisitoria llamo y  busco te José •' 
Cleusen Muñoz, natural de Torre del Mar, de esta vecindad, sol-5 i  
tero ,;porhaleite, de 48- años de edad, y José Castillo Fernandézr 
natural y  vecinó: dé está ciudad, soltero, jornalero, de 49 añós 
ilé-Údted] cuyo paradero sé ignora; para que en el .térriiirió! ílé^30 q
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diás, -contados desde la  inserción ■ de esta .requisitoria en el Bo
letín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten 
en la:' cárcel pública de esta ciudad á cumplir la condena que 
les ha sido impuesta en causa seguida contra los mismos sobre 
hurto; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. r . , i

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes dé poli-- 
cía judicial procedan á la detención de dichos procesados y s¡u 
.remisión á la cárcel pública de esta ciudad "á la disposición de 
'esté Juzgado. ' ' ' / ! ’ '

: Dada en la ciudad dé Málaga á 10 dé Agosto de 1880.=José 
Sánchez H ueU n.=Por mandado de S. S., Rafael W ittem berg 
Solano,.  1 ' ; !‘‘ !v  . ¡

Yo el infrascrito 'Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
m era instancia del distrito déla  Alameda y por ante mí pen-' 
de causa crim inal de oñcio contra Pedro Romerq. Sánchez Y 
eonsodtés 5sohre-roboren la cual se: encuentra la requisitoria 
-que copiada dice: ..v : •. ?¡v. - rd  ; ;

«D. José Sánchez Huelin, Juez municipal, é interino de pri
m era instancia^dteP distrito dé la Alameda de esta capital, etc.
:_r¡ o Por, la.-.presente, ¡llamo,,y,busca a los., conocidos, por Cuco !y 
Peregil, cuyos nombres, apellidos,. circunstancias y ¡actual p a -  
radero se ¡ignora* para, que en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción del.prese;pteren:,la .G acetann:,M adm uy Po- 
letin  oficial de esta provincia, se, presenten en. t e  cár cel pública 
:de;esta ciudad ¡A¡rendirvinquisitiva;.y. respÓnder á, los cargos"
, que, lesfresultqn^en la- causa quq s e .. sigue contra 1 os mismos !y' '
• consorte; sobre robo; apercibidos que-de no verificarlo se les- d¿- 
’ clarará .contumaces y rebeldes, parándoles el perjuicio que.haya 
Jugar con, arreglóte te le y á e .  Enjuiciam iento crim inal., I ... 
.o, .Y^encargo te todas .las. Autoridades y¡ depenáiqntps de la 
policía judicial procedan á la busca y  captura déí los ¡referidos = 
poniéndolos;, en la cárcel pública-de esta piudad :á deposición . 
de este Ju z g a d q .; ; ; A p y   ¡ ■

Dada en Mál aga te 11 de Agosto de 1880.=J. Sánchez Hué- 
lim = P o r mandado de S. S.y Francisco Pascual.» * i

... ;Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
@ausa, y la requisitoria inserta está conforme con su original 

^ente misma* á que me remito..
Y par$ que conste, en cumplimiento de lo mandado, extien

do, pl presentq, que~firmo sen Málaga á 12 de Agosto de 188Q.= 
Francisco Pascual. , ^  . . ‘ *

• >'f 1 i. ’ . íí
iPar' disposición d eh se- 

fnor Jruez de prim era ;instancia; del ^distrito , de l;a Alameda de 
esta ciudad, se cita para que comparezcan, ante este Juzgado 
que sitúa en la calle de Comedias, números 14 af 18, den tm  dál 
term ino de 10-dias, contados depde la inserción de jepta en la 
G a c e t a  y Boletín oficial de esta prpyincia, á D .M tó m in o  M i-” 
guel, D. Antonio Monzoni y  D. Francisco Aranda, empleadós 
qUe fueñón • en esta,Administrációm económica eh -el año de 1878, 
cuyas demás circunstancias ,y aé tta l paradero se ignoran, con 
el ñn de recibirlesr cierta declaración en la causa que se sigue 
sobre defraudación á la Bacien&a;r apercibidos qúé dé nó veri
ficarlo Ls parará el perjuicio qué haya lugar cóm Arreglo á Jo" 
ordénelo en la'Compilación de leyes deE njuiciafoíéhtb  orí-" 
minal. ' ' -'ou/vP-jw:- ¡

Málaga 12 de A goste de 1880.:r=Juan Durán. j  ;

J D. Edüárdó Bazágá y' Gutierréz, Comendador dé la Réáljy 
distinguida Orden española de Gárlos Ifí/ Caballero de laám é- 

j rifeaná dé; ÍSabél la Católica, !y Jhez de primera instáñeiá del 
disíníó de lAAlámedá de^‘ésta cál>itáí/i:; -í  ̂ : t  ; ¡

" : É n A irtú d  de láp re se títé  éé citá; lláma y  emplaza por úna
sola vez y término de £0 di,as, contados desdé la  ih^éreidú'de Ja 
presénte eñ el Boletín ‘ oficial de esta provincia y^GACEtA de 
M a d r id , á Florencio Pajuelo, cuyas demas circunstanciad y ’ ac
tua l paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término 
se presente en la cárcel pública*dé esta ciudad á fin de reci- . 
birlé cierta décláracion; apercibido qite'de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará él perj uició que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado por ^rovideheiá de esta fecha en la cau
sa que instruyo sobre robó á í). Francisco Moiitañez. ; < i

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades?;, tanto ci
viles como m ilitares y dependientes' de la policía judiciál, pro
cedan á la-busca y capturá del referido; consignándolo, caso 
de ser habido t en la  cárcel pública á  m i disposición. - \

Dada en la ciudad' dé 'Málaga á 17 d é ' Agosto de 1880.=-= 
Eduardo Bázága;=PÓr mandadtd de Si S., Licenciado? María ho 
Aroca. -• - -d.íu e-ío t ■ u - ; - ] : •• •■■■!

M A L A G A  . - S A N T O  D O M I N G O  , , . j .
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de jprim era ijis tan - 

cia del distrito  de Santo Dóhíingo detesta' ciudad. I
Por la presénte requisitoria se /cita, llam a y  eíAplaza p ir  

térm ino de 30 dias a Jráno ip  >vAlvaré2-Pdlati-dé^4.:años de 
ndad, de es ta tu ra  bajay cara ’ donda, nariz' pequeña,- pelo cas- 

‘ taño, colormioreno; v is ir  /águas blancas corfcásv rm am bra de 
tardan vieja;mamisetardr v ío r  ̂ encarnada,¡ pañuebo azul á  la  

’ cabeza y calzapollos, p' A  qué se presente^ndftbcárcel púb lica1 
de esta ‘c iudad 'á  -rer bnderdde :los^ca¿rgds que le resultan en 
causa que contra la r^Ásma instruyo sóbre h u r to  de &000 reales 
:en metálieo¿ :aperCibida ,que demo hacerlo le p a ra rá  el perjuiéio 
que v, • • -• : c.A j -  . •!

Y-ahojMdpé(^ti.empQ.:;eñeargo á lóéBres. Jueces de los parti- 
dos’lin lítro fés^  al. dq cuálqúier/o troqnqu^ pnedaencontrarse 
la citada’Francisca Alvarez Pola, se sirva?n disponer su captura 

^ybohdmíéibiiícaiilás neguridades¡convenientes a estas carceíesr 
. :'é/inr. objéte i r

iDáda dekAgqsto. de, . Maje'--

MOGUER.
D. Guillermo de la  Escosüra y Giner, Juez de prim era in s

tancia de esta ciudad y su partido.
.. Por el presente cito, llamo y emplazo á Soledad Luque 

Barba* natu ra l de Marcliena, vecina de Sevillaghija de F ran 
cisco y de Celestina, de. estado soltera, de Id años de edad, y 

■ cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de este edicto en'la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la salabaudieneia de este Juzgado para 
la práctica de una diligencia de careo en la causa que me hallo 
instruyendo contra Narciso Mor ano Román por violación de ía 
misma; apercibida que'de no verificarlo' le parará eFperjuicio 

 ̂que,hay a lu g a r... , , . . ; .
r Dado en Moguer á 9 de Agosto de i880.=Guillerm o; d e  la 
.Éscosm*a,=Por niandadq de S. S.„ Fedeaúco Masa y Bueqq.

MONTORO.
D. Luis María Pedrajas Navarro, Notario público, y  E scri- 

: banodél Juzgado dé- prim era instancia de está ciudad.
Doy-fé qué en el mismo y por la Escribanía qué- desempeño 

se han  seguido autos, en los cuales* ha recaído la sentencia que 
copiada á la letra así, como el pronunciamiento que ’le sigue 
por su orden, dicen así: v ■ Y. . i í;

í Sénténcia.—;Én la ciudad de Montero, á i& de Mar;qo de i88p, 
el Sr. D. Fernando. Saborido García, Juez de primerie¿ instancia 
dé la m ism a y-su partidor hábiendo visto estos autorspprOmo^vi-'

> ̂ dos-por el -Procurador D¿ Rafael Escribano ̂ com</j. curador c¿d ’
■■ litem  de la m enor María Fábiana Alcázar y; García* Yelníar con*- ’ 
ira  su padre Pedro Alcázar Campos el Director d e  la Empreda 
de ferro-carriles de Madrid A-Zar agoza y A licante y el Prom o- ' 
tor fiscal del Juzgador sobra tercería, de,,mejor derecho á lqs 
biéiiéé émbaTgados al P'edi*o A lcázar Campo s en causa por' 
hurto: , . _  ‘  ̂ J  ̂ í •;

d.* R e p ita n  do que.qn 9 de .SetiembrAcíe'MSTB- él I)! Rafael 
1 Escríbañoi, ' á  YióíhbTq do la expresada Marí a Fábiana Alcázar, 

présentó la corréspondiepte demanda solicitando que el crédito 
dotal d . é i i 6 t i ;s. que'..tiene esta como pTocedentede la 'm itad  

' de los' bienes de su difunta madre con tra  los tiiehés de su pá- :
' dré se considééasé preferente y de mejor/ derecho á ios qué !rd-
'áúltan á favóé dé la Empresa de^^ferfo-aarrilés d o  Madrid á '^a- 
rágóza y Atipante,. dé la  fíáéiéhdá y cAriálés1 pá¿a péTcíbiá an
tes que estob él impórte de Úna; casá enajehádá á su reíérido 
padre en la expresada pausa, acompamaiSóAdichaMemándá lá 
copia déla  escritura dotal:  ̂ ; o ■ • • • " ¡

£.° Resultando qüédüstahcíadó préviáineñté él incidente d!e ; 
pobreza propuesto por la María TFabiana, y. conferido trasladé 
de la demanda principal al Prom otor fiscal, á la citada Em prer :

1 sa y: al Pedro Alcázar Campos, y  110 habiéndose personado es- •- 
tos dos últimos en dichos autos-se: siguieron los mismos en su 
rebeldía:' • ; ■

3.° Resultando que considerada contestada la demanda por 
Pedro Alcázar’Campos y  el. Director ó legítimo.representante de 

: la, Empresa de los ferro-carriles dé Madrid, Zaragoza y  Alicañ- 
té, á  .quieiies por* su no c/ompareceneia se le /señcdaromlos esp 

; 1 trados del ¡Juzgado* y e t  acuado el dictamen., fiscal s in  h&oér-ppoi- 
u n ié im iá  la  d e m a n d a n te : se. entregaron A¿esta>-loSj autos, iparja 

rép.lieav eñ. cuyo escri.tó manifestó, reproducm- su demanda, pi
diendo por un otrosá que se recibieran los mismos á prueba: 1 

* * 4A hR esultañdovque^ conferido traslado para: dúpljca á los 
¡ •demandados, com.o no lo evacuasen, se mandaron recibir k ‘ 

prueba diehos au tosn  : • r ; •
* 1 ..i Resultando que dentro de dicho término se practicó con

la debida citación el cotejo de la j^im era copia de la e sc r itu ra , 
dotal, de que va hecho mérito, la que resultó conforme cbn sü 
original, trayéndose á.los-autos lá partida de casam ientode los* 
padres de la  actora, la  de nacimiento de la misma y la de de- 
fuiícíón de smmadre, justificándose, además, por la correspon
diente información testifical cjue del matrimonio de los padres' 
de la d-O/mándanté no hubo inás hijos que esta y o tra  herm ana,
:y que a  la m uerte de su expresada íhádre no quedaron m ás bie- 

; ñes q u é  lá éá sá  de referencia: : ' é ;  ̂ ;
Resúltando que trascurrido el término de prueba, y un i- 

dA á los autos la propuesta por dicha parte áctorá después qiie' 
es ta  h'ubo alegado de bien probado, se dió también traslado á ‘ 
los demandados en los estrados del Júzgado y al Promotor fis
cal, el cual lo evacuó manifestando su conformidad con que se 
acceda á lo solicitado por la parte actora , y se mandó traer el 
expediente á la vista, con la debida citación: ’ :

d.° Considerando que hallándose acreditado que Pedro Al
cázar Campos, al contraer matrimonio en 24 de Octubre de i845, 
con Juana García Yelmár, y aportar esta al matrimonio bienes 
'dótales estimados en cantidad de 2.334 rs., según consta por la 
escritura de 23 de dicho mes y año, los herederos de la. referida 
•á la  disolución del m atrim onio por muerte de da misrñá, oeur- 
ridá en 49 de Junio dé 1867, tienen preferente déreeíió á ser 
reintegrados con el valor de los bienes del Pedro Alcázar del 

; importé de dicha dote á los acreedores del mismo por conse
cuencia de la causa por hurto  que se le Siguió en éste Juzadoi ó .
sean la Empresa de los ferro-carril es-de Madrid áZará^oza-í y 
Alicante, la Hacienda y curiales: . oe í •, 0 : ■

’ iV2.® Considerando que estando comprobado qua^ del m atri- 
mónio citado no hubo otros hijog que la dem andante y  su 
herm ana Juliana, ni quedaron á la disolución del mismo más 
bichébqué la eáéa calle del - Tinte, núm. 24j en la villa del r |ío, 
la cual fué vendidahri subasta y  ap rec ia rá  oh cánfidád de d.643 
reales á las resultas de la mencionada causa, por lo cual íes 
indudable que ía aélbrá é¿ d é’niéjor derecho que los antedichos 
acreedorés para ■percibir del prodtyhtp un-. Venta ./do* la citada; 
casa la cantidad de 1.177 rea lev im itad  de' la ■ dote ántes éx- 

irpresada:■ ,,, l̂ v .,o.o/b  . a Vi/ ,, ; ¡ *
jo A ic  oBonsiderando qp^-auxique ham /sidp declara dos [rebeldes ¡ 
i en juicio da Em presa de lós ferreMéarrileSídeMadrid á ¿a^u 
b k m f o f  Rtóim A luáza^C tafob, habiéaápse libere-:

sado en la demanda que fitosen condenadas em costas las per
sonas contra quienes deducía su reclamación éi se oponían á 
ella, es evidente que no procede la  comlena; porque si bien no 
se han allanado no se han opuesto^ así como contra el Míniste- 
rio.público, ,el que se ha limitado al: contestar á  la dem anda 
á reservar su dictárncn papa cuando el pleito so recibí ese á  
prueba y alegando de bien probado, á que se acceda a lo  pre
tendido en la demanda. : ,

. Y istáda ley i d  y 26, tít. 11, Partida 4.a, y la ley.33, tít. 13, 
Partida 5.a y demás disposiciones legales-aplicables;:

/Fallo que debo declarar y.declaro que el crédito dotal 
de 1.167 rs. que tiene María Fabiana Alcázar y Garcí a V e tea r, 
contra los bienes de su padre es preferente y ele mejor dereeho 
á lo s qué resultan  á favor de la Empresa del ferro-carrñ  de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, de la Hacienda y curiales por 
'indemnización de perjuicios,'reintegro y derechos devengados 
en la causa qué se le ha seguido por hurto en este Juzgado; y 
en su consecuencia, que del im porté d e  los bienes embargados 
sea aquella satisfecha con preferencia á los últimos por la can
tidad citada, sin' expresa condena de costas; y en atención á la 
rebeldía de la referida Empresa y del Pedro Alcázar Campos, 
insértese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, notificándose además en los estradosulcl 
Juzgado.' Asi ló pronuncio, m andoy firm ó.=Fernando Saborido,

: Proriunciamiento.—En la ciudad de Móntoro, á  12 dé Marzo 
fié 1880;i el Sr. D. Fehiando Sabor ido García, Juez de prim era 
instancia de de la misma y su partido, hallándose celebrando 
la  audiencia de este dia dió y pronunció la anterior sentencia 
por áñle m i el Escribano, de que doy fé.=L úis María Pedrajas.»

! ■ La ¿sentencia y pronunciamiento que quedan anteriorm ente 
inséTtós concuerdanr á ? la letra .con Sus originales, a que me 
-remito.' *  ̂ re. ■;-y b -.o: ■
■ Y para’‘qué conste y pueda insertarse en la G a c e t a  d e ’M a -  
DFtiDi:firmo el presénte: en Móntoro á 12-de Marzo de 1880.= 
Luis Mi Pedrajas. 1  ̂ —P

. . . .  :V„ : ‘  MULA. 
¡ D,- Manuel Izquierdo DJez, Juez da prim era instancia de esta 

villa y su partido..
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado D. Ricardo Portillo y Bellugo, de estos vecinos, para 
’qúe’éh él térihíñó' dé 15 díáé, á coiltar desde la inserción de la  
presente en la Ga c eta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta p ro - 

;/ vincia, ;cóiúpáré£éá eiréste • Juzgado’á prestar declaración inqui
sitiva en lá causa qüe cóntrá el mismo sé sigue sobre disparo 
de árrna dé fúegó y lesiones.

; Al mísúio tiempo’ se exhorta y requiere á todas las Autori
dades, así civiles como m ilitares y agentes do la policía jud i
cial, procedan á la busca y captura y remisión á la cárcel de 
esté partido del referido procesado D. Ricardo Portillo ; cuyo 
sujeto es de1 unos 44 años, dé estatura baja, color pálido, lleva 
bigote* y! ''péira Tárjjá ;é¿trecána*- pues’ así lo téñgo;acordado en la 
cáúsh de sÚTeféréñciá/jií- : \ '

Dada en Muía á 11 de Agosto de 1880.=Manúel Izquiéirdo 
DíézMhPór sú  iñándadó, Antonio Miñaño. r

D. Manuel Izquierdo' Diez,1 Juez de primera instancia de 
, esta villa de Muía. .. ., . -

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á los 
procesados Manuel Gómez Casas, José Casas Romero y F ra n - 

. cisco Cadenas Gil,, los cuales son: el primero de estatura regu
lar, ojos y pelo negros,,bizco del derecho, con patillas y bigote; 
viste pantalón de tela á pintas blancas y negras, chaqueta y 
chaleco.de paño color azulado, faja de distintos colores, zapa
tos blancos, sombrero negro, y de 32 años de edad y de oficio 
arriero;, el segundo es de estatura regular, ojos y pelo negros, 
barba poblada, color moreno; viste pantalón de lana á lis tas 
color de café, faja negra, chaqueta de paño negro, chaleco de 
lana color de ceniza, con alpargatas, y gorra negra, arriero y  
de? 42 años, y Francisco Cadenas, ó sea el último, es de está- 
tq ra regular, ojos y pelo negros, b a rb a  completa, color sano; 
viste pantalón dé paño color de café, chaqueta y chaleco de 
paño negro, faja encarnada, sombrero color ele ceniza, alparga
tas, arriero, y de 33 años de edad, todos naturales y vecinos de 
Alhabia, partido judicial de Gérgal, provincia de, Almería, p ara  
que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan á este Juzgado 
á l a  práctica de cierta diligencia en la causa que contra los 
mismos se instruye sobre contrabando; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les cómo m ilitares y demás funcionarios que constituyen la  
policía, judicial de la  Nación procedan á lá busca, captura y 
remisión á este Juzgado de los citados- procesados- 
J Dada en Muía á 13 de Agosto de 1880.==¿Manuel izquierdo
D íez^B o r su mandado, Antonio Duarte,

D. Manuel Izquierdo Diez, Júéz de prim éra in s ta n c ia -^  esta 
villa1 de Múla. ' 1 -

h jr --Por t e  presente requisitoria y térm ino de 15 d;ias ,se eita 
de comparecencia ante este Juzgado á D. E. G a rcía, Cuy0 sujeto 
‘tiene preséntádas á la Dirección, general de qa Deuda pública 
las facturas números 4.336 y 4.333 para bu canje,, las. cuales 
comprenden los títulos de iu  série B, núiyi. 126.808, y de la sé- 
rie A, números 153.106 y 163.107, par^  la  práctica de cierta di- 

i ‘figeíMa^e-ñ la ,daüsa>Cruú se ihstruye bu este Juzgado sobre robo 
de dichos titu las eti e l  áño l876 a Doña María Martínez Zapata,

* vééMaídéóMgüa^usf haj'o apércibimieñto que de no verificarlo 
-dé'pár&rá el pérjuiéio qde h ay a  lugar.
' ' ^ 'f ia á a  en >Iúte á 13f de 'Agosto de lS80.=M anuél Izquierdo



9 6 4  2 1  S e t i e m b r e  d e  l 8 8 0 .  G á c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 6 5 .

MURCIA.—DECANATO.

D. José Fícríriguez Roda, Juezfiécaááo dé' priméiA iñstanqia’
de esta eiudfte  ‘ , ' . V . :

' Hago eatjer qüe D. fiu&fc Diez Moral, Registrador fié‘la p ro -' 
piedad qme fue de la misim’a, tifiné sólicitádfi la dévólúcion fie 
Su fianza; y por tanto, se cita por este segundo anuricio á  los 
que ten gan que declamar para que compadezcan ante eáte De
canato dentro del término preceptuado éU l a l e /  Hipotecaria.

Dado en Murcia á 16 de Agosto de 1880.=Jósé ÍFlofiriguez 
R o d a . =^E1 actugjrio, Antonio Póncé ¿Se León.

N A V A L C A R N E R O  j
D. Mariano Cabeza y 'Maestre, Juez de primera instancia fie 

esta villa y partido de Navalcarnero. )
Hago saber que en este. Juzgado de mi cargo s e . iqstruye 

. causa crim inal por m uerte natural de un hombre desconoeidjo, 
como de unos cinco pies de estatura, delgado, moreno, mejladb, 
barba canosa, calvo, que representaba unos* jai) aqos demfiatl, 
-vestido con pantalón y camisa de.lienzo burdo.muy sucios,;eliá- 
leco también de lienzo, zapatos borceguíes;, sombrero., pardo 
c h a m b e r g o ,  al parecer como de la provincia de Lugo ó limítrofes,

„ que fué hallado en el término jurisdiccional dePozuelo de Alai*- , 
con gravemente enferm ería ,mañan^¡ del 31 fie Julio último !y 
sin poder hablar, -siendo trasladado á dicho pueblo de.Pozuelb, 
donde falleció á las. seis y media defiaJarde del. repeUfiofiiajá v 
consecuencia de una congestión cerebral, según declaración, fá-  ̂
cultativa. ; . d .... I

Y á fin de que pueda llegar á conocimiento de la ,familia qe 
dicho finado por si desean ser. parte en la causa y* además pana 
que sum inistren los datos' y: antecedentes necesarios á. ester Ju i- 
gado con objeto de identificar la persona del finado, como ta id- 
bien cualquiera otra que pueda dar alguna noticia^ referente já ; 
él, se les cita y emplaza con e l! fin de que en el térm ino de i!o . 
dias lo verifiquen, ó en otro caso les p arará-e l pprjuicriq qfie 
haya lugar. _.... ; ,

Dado en Navalcarnero 'a  46 de Agosto de 4880.=M ariano 
C abeza.^Por rtfaíid‘dfió,déB . Bq'Ramóíf Sáñéhéz de^Oéáña. ;

Ol m e d o . - í ~

;, D.: Joaquin María,d©’ Alos y  Mqn, Juezv fie,primera instáqciia •
«del partido de Olmedo. , / : , ;  ̂ ; -o . ¡ i y

: Por el presente se . cita,rllamaf y, emplaza, á . D. J.oqquin Manj- 
LS&ne, natu ra l de Grazalema, conductor de trenesque.fué; en la o 

Compañía delferro -carril del Norte,; y ;cuyo dqmieilioy ocupa- 
; eion en la actualidad. ¡ se .ignora,, ¡parq que en  el . término de 10 - 
:;; d ia » * .á  contar desde que -este.. ed ieta  sp insertp  eq l a  G a c e t a , d |e - 

M a d r id , comparezca en este Juzgado á.reqdirf!una. fieclaracioh • 
en la causa que se-sigue eontra éimeqnv.Parm Román ,é I n i  
cente Hurtado Seco sobre choquh. de trenes ocurrido fin ja  es
tación de Ataquines la m adrugada del 2 de Setiembre ultimó; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo, le parará el. perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Olmedo á 16 de Agesto de 4880.=Joaquin María 
de Alós.=Por-m andado de S. S., Tomás Torres Perez.

. ?, ORTIGUEIRA. r ; : ;

D. Bonifacio Suarez González, Juez de ptemetá Mfetanciá de * 
la  villa de Ortigueira y  su partido.

Por la présente Cito,! llamó y emplazó á] Antonio T íiniraos 
Vidal, nattfrál' y Vécino fie Manon, d é  2b' años dé  dfiáfi, soltero,

' de estatura regular/ cara larga, ojos' castaños oscuros, pelo*ne
gro, color pálido, y viste á uso de la Habana con tfajé listado, 
bufanda al cuello, calza bótin&s,-usando sombrero négró de ala 
ancha, y poj hallarse comprendido en élmdm. 4.® dél art. 373 
fie la Compilación general, para que en el término' de 40 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G aókta 
dé M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se! presénte en esté 

♦Juzgado y Escribanía de D. José M aría Soto á rendir la  cor
respondiente indagatoria en la causa que se lé sigue por lesio
nes' á su convecino y  abuelo Antonio Vidal; bajo apércibim ien- 
to de que no verificándolo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio qué haya lugar.

Dada en O rtigúete1 á 4.® de Mayo de 4880.=Bonifácio Sua- 
rez.=D e su orden, José M aría Soto.

Es copia de su original, y en virtud de lo acordado en la 
causa, se firma la presente en Ortigueira á 10 de Agosto 
de 4880.=¿Bonifacio Suarez.=D e su orden, José María- Soto.

' OSUNA. - ;

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho - 
civil y canónico, Juez de primera de instancia de este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la  Escribanía fiel que 
autoriza se sigue causa crim inal de oficio. por falsificación de 
una licencia de caza,..en la que he acordado se llame á l). F ran
cisco Escobar Martinez, Oficial que fué del Gobierno civil de la 
provincia de Sevilla, encargado en la expedición de licencias 
de caza, para que en el térm ino de. 10 dias se presente e n  este 
Juzgado á prestar declaración; apercibido que fie no hacerlo- 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
eon arreglo á la ley.

Osuna 1^ de Agosto de 1880.=Antonio Alyarez O ssorio.=  
Por su mandafip, José. Cantos.

D. Antonio Alvarez Ossorio, Doctor en . Derecho eivij y ca- 
pónico, Juez de primera insíancia fieesté partido.

-Hago saber que este J u z g a ^  cy, por J a  E séribaníádel que 
refrenda se sigue causa crimmftlc^e.oficii), en. averjguaciouide 

.«vte Precedencia do las .eaJbaUeríaa. qup *se expf^esau al Jhial> que 
fueron intervenidas fieî riGiua^4%)4viÍv^

¡

vecinos de la villa del Rubio en la noche del 16 de Marzo ante- 
i¡i*ior; en cuya causa, he acordado^ mediante á presum irse qUe >. 

las mismas sean de ilegítima;adquisicion, se anuncié al público 
.para que ¡si- cualquier persona creyese' de su pertenencia alguna 

■ de dichas caballerías lo manifieste á las Autdridades de su do- ¿ 
rmicilio para que lo participen-á¡ este Juzgado, ó concurran ál 
misnío los interesados personalmente á 'hacer usó i’de su dé- - 
recho dentro del término de 10 días.

Osuna vi 4 de Agosto de 1880^A ntonio - Alvarez Ossorio.=  
Por su mandado, José Cantos. ; •

4 . ... Señasdlelas caballerías,. .. :ri-, ;

Una yegua negra, calzada de la extremidad postériór iz
quierda-y calzada baja de la anterior derecha, con séis cuartas^ 
y  ocho dedos^y eóri dds hierros, uno en la parte ex térña :y '’sq-- 
perior del muslo derecho, y otro en la externa del izquierdp,. 
do 7 años. . . \  ¡  ̂ 0 * ..

Otra.yegua negra, pequeña, con variQSt Iun6tr.é^:íblanéo.$ en 
ios costillares, con seis imarias y tres s dedos; de alzada, de 18 
mño.s, con un hierro, confuso en la p a rte : interna del m usió 

.•deretcliO. . . ; .
U n  mulo castellano, capón, castaño,, fie. mete. L añp'Sv con. seis 

.'.cuarta s.y siete dedos'de alzada, herrafio. c a  l a : tabla, izquierda 
del cuello, ; .. ,>r- i y h  - .• 4

Una yegua castaña, lucera, calzada baja de las ic.uatro esi-;
; tremidac t e ,  rabicana, de 8 años, con siete cuartas; y  dos; de

dos de alijada, herrada en la. parte ex terna del m uslo  derecho.,

, OVIEDO: - . :

Franc isco Vicario' y Herboso,^  ̂ Juez fie prim era instancia 
d e  Oviedo y ¡Ad partido.

TPor el pre^ 'ente edicto se cita, llam a y* emplaza á ;J Teresa 
Jesusa Suarez^v Alvarez, hij.a 'fie; JuHáqfy í j|er ja|¿ob'aJrica ^ d a , de- 

'■22 años de edad,, vecina de está ciudad,, y cuyo aqtuál paradero 
se ignora, para q-ue en el térm ino'de ̂ 0 diasr á contar desde la ' 
inserción del. pres ente en el Boletín ofieial fie la provincia y G a 
c e t a  pn M a d r id , c comparezca en la sala-audiencia de este t Jufe-: 
gado, á .fin de hacer ‘le saber una sentehcia dictada . en ? causa * 
que contra la misma se siguió por hurto; ^ j o  -apercibimiento 
que de no verificarlo ^erá declarada rebelde y le parará el per
juicio qué haya lugar. ./ ' í

Dado en Oviedo á de Agosto.de 1880.==Francisco. y ic a -  
rio.=í=Por su mandado, C ayetano Meana. ?

PALMA D E  M A L L O R C A . - C A T E D R A L
^  e i;:,:-; ■ ?

Dv Gregorio .García de Le ̂ aniz, Juez fie. (primera instancia 
, del distrito dé la Oátedral de esta ciúdád. ) ce uiPn c - -

E n virtud de la presente r equiSitoria se cita, llam a y > em
plazará ‘Tomás; Dueñas y Palom-.A h ijo  rude. Ignacio, y de fEncar- 

, nación, natu ra l ■ de Puertollano, ^provincia sde Giudad?-Real, y  
vecino de esta ciudad, de ib  años,¡ soltero, zapatero, upara q u e’ 
en él término -de nueve dias se p m  ^ente. en este. Juzgado á fin 
de cumplir i la pena im puesta- en la causa .sobre.hurto, que ” 
consiste en la m ulta de 160 pesetas, J  por insolvencia;:á la res
ponsabilidad personal subsidiaria; btajo apercibimiento de lo 
qué haya lugar. q  - :j

Al • propio tiempo* se úncarga ¡á las Aii doridades y lagentes de 
policía judicial procedan á la busca y .5 ev^ptoa, del ^expresado 
Dueñas y lo pongan á disposición de esteVJuzgado.;. ' -

Palrna 43 de Agosto dé; 4880;~Gregordo e^arcía de Leaniz.=r= , 
Poi* su mandado, Ramón M.: Ballester. ‘ ; j ..

:;j - ;;PAMPLONA.• - - ;-r- v,

D. Javier de Orive, Juez de, primera instancia fie ésta ciu
dad de Pamplona y su partido. , -  ; ; ;

Por la presente requisitoria se llam a y emplaza, á  D. Félix  
; Jacobyy Schwachheim, fie.28 años de edad, n a tu ra l» de Preslao, 
provincia de Silesia (Alemania), vecino., que fu.é fie.esl -a capital, 
Gerente de la sucursal de la Compañía fabril Singer, 1 que resi
dió después accidentalmente en Badajoz y últim aintfi11̂  qn 
esta capital, de la que ha desaparecido y  se ignora su pai 'aderb, 
hallándose comprendido en el caso S.LdeUart. fiBb dé la  ;Ql ampl
iación del,Enjuiciamiento criminal y cuyas señas son: .-esta.Jura 
cumplida, pelo castaño oscuro, ojos garzos,.¡nariz .larga, c.^fa 
buena, color sano, barba cerrada, viste pantalón .fie paño negr eo, 
chaleco de tricot, también negro, americana de lanilla color cla-# 
ro, camisa blanca, corbata de chalina., bo.titos de becerro m ate 
y .sombrero hongo, para que en el término de ib  dias, contados 

- desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca en la cárcel de este partido á las resultas fie la cau- 

;sa criminal que se le sigue sobre estafa á la expresada Compa
ñía fabril Singer; bajo apercibimiento si no compareciere de 
ser declarar ado rebelde, parándole el ̂ perjuicio que hubiere lu 
gar; siendo de presumir que dicho procesado, se encuentra en 
la ciudad de Badajoz. , , .■ , _ | .

Al propio tiempo ruego y encargo, á los Sres. Jueces fie ia 
Nación y demás Autoridades y agentes d e , policía judicial que 
practiquen las más activas diligencias para la busca y eaptfi- 
.ra del expresado D. Félix Jacoby, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles de este partido. ;i , . . ' .

Dada en Pamplona á i% de Agosto de 4880.=Javier-fie O ri- 
ve.==Por su mandado, Santiago, Jiménez.

PRIEGO DE CUENCA ! ;

D. Gabriel Perez y  Gascón, Juez de primera, m staneia fie- 
esta villa de Priego y  su partido. - ; • -c ] :y

Por el presente único edicto y térm ino de 40 diaspá éontár 
; desde él en qué aparezca ¡inserto en la GAO^TAJkéí(MkDRiD, ci^o,

. llamó y emplazoi áiMántiéd ^ a r ^ a ‘4él^lm o,uv^íátíá déaRivatá-'^ 
ijada, para que oomitóéz^éníéBtefiífixgadcifcíápipte de

claración en causa criminal; apercibido que en otro caso le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

-Dado en Priego á i% de Agosto de 4880.=Gabriel Perez. =  
Por sirm andado, Joaquin Cornago.

D. Gabriel Perez Gascón, Juez, de prim era instancia de esta 
villa de Priego y su .partido. - ,

Por el presente único edicto y térm ino de 40 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo á  Juan Asenjo,, cuyo, segundo apéllído .se ig
nora, del domicilio de. Vin.dec, t para que comparezca én este 
Juzgado á recibirle declaración indagatoria; pues si así’ lo h i
ciere se le oirá en justicia, y en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar ypues así lo tengo mandado en ; causa que con- 
•tra1 el mismo se sigue en este Juzgado sobre hurto  de diaero y 
pañuelos. ' ' ^ ■ *■ •.■

Dado en Priego á 44> de Agosto def4880.^Gabriel P erez .=  
Por su mandado, Joaquin Cornago.

;V,-: ^PUEBLA DE 'SANABRIA. . ! '

' : -El Doctor D: José Domínguez izquierdo, Juez - de * prim era 
! iñstancia de lá  Puebla1 de :Sañabria y  ¿u partido.

Por él presente cito, llam o1 y  emplazó' á- Cecilio^Gallegé de 
4 lá¿ Iglesia, natural y vecino del pueblo1 de Váldeníerilla ;;de 'éste 
partido, para que en el término de £0 dias, á contar v desde la 
públicacioh de esté edicto en él Boletín oficial de la provincia y 
G a c é t a :d é  M a d r id , se preseñte eíí este Juzgado y Escribanía 
del1 áctuario' á^ e r  notificado, citádd yí-émplázado de te seh fén - 
ciá dictada en -la causa qué' contra el mismo1 se -sigu ió 'por; le- 
sioneé menos graves;inferidas á ’Mañúéla Lobo/ vecina dél fiue- 
b io i te  Sé^ásJ%bájó apélHcílnmiéntonñ1̂  ^easó  ̂d ep ararle  el 

j pérjuicíó consiguiente. •! * ' ^ — fi-: n
1 ' Pitéblade Baridbria 4D de; Agostó de 4 880 .^  Jóse DOtónguez
Izquierdo.=De órden de S. Sv, Rudesindo Sagrario.* j

■.-.■■.nví-, i ROA. -f ; ^  ::.i

1 D. Áléjáñdró Mártón Rodríguez, Júei de pfiiriérá instancia- 
dé está villa, fie Roa y su partido; 0

Por la presente requisitoria''He dé mérécer de las Autor id a -  
f 'fies, tanto civiles como m ilitáres y ífidpéhdieñtes ‘de la^ policía 
' judicial, se sirvan disponer se proceda á r lá busca, fiaptfifti y 
detención de Eustaquio Arrontes Madrigal, ¿lias Chispas, de 
las señas personales que á continuación se dirán; y caso de ser 
habido sea puesto á disposición dé éste Juzgádo, pues así lo 
téngó aoordado en auto de esté: fiiá dé lá  ■' causa qué * m e-hallo  
instruyendo m  atención á haberse fugado en éste fiia de la 

: / cárcel dél partido. /
Dada en Roa á 46 de Agosto dé 4880.^Adejañdro'jMarMh.===: 

Por su dnandado, Laureaño G arete  * ^

Señas del apreso fugado.*Eustaquio A rrontes. Madrigal¡ 
alias Chispas.

E sta tu ra  alta, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños 
barba poca, nariz abultada,, color bueno y . el conjuntó d e /to 
das las facciones: guapas, cara alargada,)y todo él bastante bieí> 
construido. ' f  -

-  Ropas'que vestía. ; f

Blusa de.color rayada, entre azul y negro, bastante deseo-- 
: fioridos lo s;colores y ya casi blanca, con..adornos, de trencilla 

negra, chaleco de: corte afejpafio fie color; negro y p in tas encar- 
•, nadas y .verdes, pantalón de corte ? oscuro, .con .cuadros negros 

y rayas ó puntos encarnados, calzaba alpargatas abiertas y 
con hiladillos negros, camisa blanca y  limpia,; Ja ja  encarnada 
usada,.m anta encarnada, fie lana con rayas negras y  á, ios ex
tremos qdornos : con borlas .encarnadas,; y ,f ie ; las, que. se u san  
generalmente en este país por los. jornaleros, : ‘ L

D. Alejandro Martin.Rodríguez, Juez de prim era; instancia 
.de.esta villa de Roa y su partido. . .

Por el presente único edicto se cita, llam a y emplaza á Gre
gorio Calvo, álias Peluches, de, esta vecindad,. .e l , qup, se a u 
sentó fie J a  misma ignorándose su paradero, para que se p re- 

. sente en la Audiencia de este Juzgado dentro del término de 
40 dias, á fin de recibirle cierta declaración d e : inquirir acor
dada en. la causa que contra ¿1; mismo- se signe sobre, hurto- de 
leñas fie la.propiedad de D. Eusebio del Prado; bajo apercibi- 

, miento que, fie mo hacerlo así en el térm ino citado le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar. ,

Dado en Roa á 47 de Agosto de 4880.=Alejandro M a rtin .=  
p 'o r  su mandado, Laureano barcia . v 4

S A C E D O N

D>rManuel iCamacho Gracián, Juez de •primera ‘instancia de 
esta \  filia de'Sácedon y su partido, f  : -

Po.r el presente edicto cito, -llamo y emplazo á Escolástico 
Saimz y  Yibiano Moreno, c.uyasL señas- se expresarán, para) que 
en Jérm fiño de IQ fiias, contados ¡desde . que aparezca inserto en 
e l  Boletín oficial áe esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado á oir la  notificación rdel afcito de su 
procesamie.uto y; prisión provisional y a la  practica, de; otras 
' diligencias £,vcordadas en la-causa;quejseides .sigue ¡por haberse 
fugado de la uárcel de Alcocer la m adrugada del de Junio 

^último, donde se - hallaban de tránsito; apercibidos qué de no 
comparecer sé; bes declarará'irebeldes^ y des- parará él perjuicio 

;que hayai Jugar. 1 "•
:» -  ̂A l!propio tiem ^of yf en ohoínbre de S: M. el Rey $Q.>D̂  G.), 
exhorto y requiero .Â té;dais> las^AuteidiatlcSi ̂ tiitü.éS'-ybmai|ares 

dé .la-ep©Hcí^J judicial^iyi fenuel jMóTles su
plico procedan á la brusca y  captura. de los expresadosiiSsco^



G a c e ta  d e  M a d r id .=  2 6 5  21 Setiembre de  18 80. 965
lá s t i c o  S a n z  y  V ib ia n o  M o re n o , yq  lo s  ;r e m i t a n ; en  c a l id a d  de, 
p re s o s  c o n  la s . s e g u r id a d e s  c o n v e n ie n te s  á la s  c á rc e le s  de  e s ta

. cabe za  de  p a r t id o  y  á  d is p o s ic ió n  d e  e s te  J u z g a d o .;  ..............
,D a d o , e n  S a c e d o n  á 16 de  A g o s to  de  " 1 88ü .= = M a im e l C a m a -  

* c h o .= P b r  m a n d a d o  de <§, S . /  C a r lo s , M a r ía  G a rc ía . ’ • .

S e ñ a s  de E s c o la s t ic o  S a n z

• E d a d  -436 a ñ o s ,  e s ta tu r a  .re c u la r . : , . n $ r iz  y b o c a  id e m , o jo s  " 
ip a r  dos, ¿barba c ia ra ,  t ie n e  u n a  c ic a t r iz  e n  ,1a  f r  e n te ; : v is t e  p a n 
t a l ó n  de p a ñ o , p a rd o ,  c h a le c o  .a fe lp a d o , y r  -b lu s a  á  r a y a s  b la n c a s '

. ;y n e g r a s .  ; •• , ; :■ ,Y. i- . . i r 1. y 7 y í:- , i '
: S e ñ a s  d e  V i b i a n o  M o r e n o  ;

■-* E d a d ^ Q m ^ s ^ e s tá t iW á  b ^ y p e lo ^ c á s t á ñ ó / d jb s  p a rd o s ,; c a ra  
la r g a ,  c o lo r  s a n o ; v is te  p a n ta ló n  ra y a d o ,  d e b a jo  d e l c u a l l le v a  - 
o t r o  de  p a n a  n e g ra , c b a c íd e t í l la  a z u l,  c h a q u e ta  de p a ñ o  n e g iío  - 
,y  g o r r a  m é j^ Á  " ' - '  ■ •• ' s

SALAMANCA ! -

dD. N ic d íú é d e s  d é [U r d á ñ g a r in  y 'E d h a ñ i^  t í a b á l le r o ^ é r u z  d e  '
; ‘ - s e g u n d a .c la s e ñ e b  M é r i t o 1 m i l i t a r , ’ y  J u e z  d e  p r im e r á  in s ta n c ia  

d e  e s ta  c iu d a d  y  s u  p a r t i d a  1 jJ ip  : ?
P o r  V ib íú d  f ie  d a  p re s e n te  se c i ta ,  l l a m a  y  C h a la z a  & ’.T). Jua jn  

5; C á m i t é a  ‘Cafefed0 j' e m p ie ^ l¥ g d é  h & d M ó H i f i á s 'A ^
\! i e s  eeoñóm icas-c ídé  esta ' p r o v i n c i a l a  l é ^ á r iS g ó n ^ ^ iS K f e r ^  

c u y a s '.d e m á s  e ir 'c u n s ’tá n c ia s  -te  ;df£móTáü,; ‘ '’p d r l f :.qp&  d^L
p e r ío d o  efe 15 ‘ cBás B ó M p H é z e a  é itf ’í a  s t o d e ^ á t ó f t ó ^ á d e ^ s t e  
J u z g a d o , ' & h o n f  á j ^ á d W }la 'J t íb é r c lq d r^ f ie f iá ^ p ré s é n  id  t ó } l á B i - L 

- c je ta ^ d e  M a d r id ,  i í f i r ñ  de  qUe c o h te á te  A lo s  d a íg o s  (p fe f ié f ir e - ^
- é u lft a n  e n  la  q u ^ l É b f i h í S n a l 7q « é t e ( ^ í r & ^  á  j

in s ta n c ia  d u R h ñ n á  f ié  B asteo ,- dé  d s la Á t b i id á d i^ e o id d im a d r e ' 
d e  Ig n a e ia  M a r t in  d e  C a s tro , s o b re  e s tu p ro .  -

A  l a  veiz; ru e g o  ‘^ e n c a r g o  A ' f t p a s  la s  A ü í o í i 'd á p y  c 'ÍM lp s  | y  
m i l i t a r e s  p r o c é d á ir  á  ía ; b i is c a  y  é á j i t h i$  " f ié  «
n ié n d o le  en s u  caso  á^^ii^ifPjDpicion c o n  la s  s e g u r id a d e s  d e f  '
b id a s .................................................. - -  - - ,

í ^ d a  e n -S e d a n tó ñ e a ^ á r^ iO  d e  A g o s to  d e j188§ i ^ ^ c ¿ k n e d e á
- ?f ié U r d a m g á M m « F o r  s ü :m á h d á d ó > U ré g ó r io ^  G ó h á a léz  R é q ü é jo l

~ -/:r ; SAN C R I S T O B A L  D E  L A  L A G U N A

; \ i rD . ^ D o m in g o  G arcés; de  lo s  Fay.os- y  B a r f ia j l ,  J u e z ^ e p r i n iq r a  
: ¡ rin s . ta n p ia  ,d e i p a r t i d o . de  S a n  C r is tó b a l íde la  D q g u n a ,d e J’J e ^
. ^netífe. ; -n .. - - , , ; . •<. y  nL: Ay^ ¡

r  . .P o rm ^ p rp s e n tp  se ;p ita ,> IJ la p .a , y  e m p la z a . á to d a s ,  J p s p e rp o ^  
" ñ a s  q u e  se c re a n  c o n  d e re c h o  á  la  p ro p ie d a d  de  lo s  b ie n e s  q u e  

t i ; d o ta n  las. c a p e lla u í-a s : fo n d a d a s , ,lá  u n a  p o r  ;e l P re s h í te ro í  C . D o -4 
fí m W 9 x f e 4 iE h p in Q sa  [ jd e  lo s  M o n te ro s  -p o r  s u  d e s ta m e n te ^ q n e  

< o to rg ó  e n  e b p u e b lo  de  V ic to r ia ^  ip ro v A n c ia  de Y e n e z u e la ,
•f j de, A b r i l  d e  17 76  p o r  a n te  e l E s c r ib a n o  B . J u a n  Y ^ r ib io  P io l í  y '
: ApAueo,. y  l a  o t r a  p o r  D . A g u s t í n , F r a n c is c o  C e fe r in o ^ y , s u  m u je r  

D o ñ a  C a ta l in a  de  F lo r e s  y  S a la s , ta m b ié n  p o r  s u  te s ta m e n to ,
^  i^ d é  o to rg á x io ñ q e n  e s ta  c iu d a d  á  &0 ; de  A g o s t o  d e  i T ^ a n t e  e D  
- ^ s c r ib a A O  D . José A e h a ^ p a r a ^ u e ie ñ  e l -

t é r m in o  de  3 0  d ia s , á  c o n ta r  d e sd e  la  in s e r c ió n  d e l p re s e n te  en  
p  a G A C E T A ^ h h M M ^ iD ^ d  p re s é t í td h b h ^ fó r m e P it fb s té  J u z g a d o  f  

’̂ i b a n í a  d e l q u e  a u to r iz a ,  á  c o n t e s t a r . la  ;4 em ,§n4 ,a o r d in a r ia  
A  g a i% J ra ; d p c la ra ^ io m  de  p r o p ie d a d  d e  lo s rb fe n e s  d fe d iq h a $  '

, d ia rn ia s . h a : ¡e n ta b la d o  e l P r o c u r a d o r q d e fíesJ¡e J u z g a d o  D o ij
- g ^ e q  u le L  Z a p ic o , á  n o m b re  d e  fD* J u a n  de J e s ú s  S a la s , v e c in o ,d e  

h e s ta  c p u e n d e .  n o  v e r i f i c a r lo  le s , p a r a r á  e l p e r ju ic io  c o n -r
, rS ig u ie r  ^  \-y : - i  ■■■: - )  \  ; I
‘ ’ ; A s í  ie  h a l l a  ; a c o rd a d o  §11. la  p r o v id e n c ia  d e -19 de  J u l io  ú l t i i  

m o , d i c t t  Xí̂  e n  lo s  a u to s  d e ^ re fe re n c ia . ; t A ,  ¡ i
D a d o  t  ' n  I a  c iu d a d  de S a n  C r is tó b a l de  la  L a g u n a  de  T e n e 

r i f e  á  S de  A g o s to  de  1 8 3 0 / ^ E ic é ñ c ia d o  D o m in g o  G a rc é s  de lo é  
J a y o s .= = P o i - c a n d a d o  de J u a m D le n a n  y  D e lg a d o .r  - !

i

S A N  M A R T I N  D E  V A L D E I G L E S I A S  | ■

D . :6 a y e ta n o  •, ^ ^ c á a  M o n te s  , J u e z  de p r im e r a  in s ta n c ia ;  dé 
- re s ta  v illa -y iS U g p ó  a t i ld o  d e , S á n M a r t in  de  Y a ld d ig le s ia s .  : a^ ■

:.i P o r  la , ' : p r « j i f e .  ' ih r ^ q u is i t o r ia - r u e g o  ; y  e n c a rg o  á to d a s  la s  
A u to r id a d e s  c iv i le a .ó ^ f^ ^ ^ ^ 68 y  a g e n te s  de  p o l ic ía  j u d i c i a l  de  
la  N a c ió n  se s i r v a n  v d is p o n e r  se p ro c e d a  á  la  b u s c a  de. lo s  o b je j-  

U tos  q u e  e n  la  n o c h e  dv ^ d O 'a l  11 d e l a c tu a l fu e r o n  ro b a d o s  de  la  
ig le s ia  de  Z a r  ¿ a le jo  y  •, ® ^n lo s  s ig u ie n te s :  , q .

U n a  c a j i t a  de  p ía tá  q  c o n  te n ia  10  ó  í%  F o rm a s  p a ra  a d m i-
í n is t r a r  e l Y iá t ic  'C ’o o n  s u  b o ls a . v  .

U n a i í ^ u c e c i t a  d e l m is í d ^ '^ m c t a l  c o n  la  e f ig ie  d e l S a n t ís im o  
C r is to .  /  ; !

L : ; ; U n a , b o la jd c u M e ta l  b l #  M e o fq u e  é l N iñ o  Jdéus^ te ñ íá  e n  1^  
.m a n o . .* •*. U o n -3-. :

L o s  g a lo n e s  de p la ta  s o b r  'e á o ra d a  de  u n a  c a p a  n e g r a  y  lo s  ~ 
de  u n a  c a s u lla  e n c a rn a d a . -1 ; :  ̂  ̂ < *.

L a  c o ro n a  d e . la  V i r g e n  de  la  S a lu d .  , ;
Y  e l p a ñ o ^ d e l p a lto  e n  m e d ia A no  u s o : c o n  fle c o  d o ra d o . , . J
Y  en  e l caso  de  s e r  h a b id o s  se ^ e m i t a n  á  d is p p s ic io n  de  e s te  

'J u z g a d o  c o n  la  p e rs o n a  ó p e rs o n  as, e n  c u y o  p o d e r  se h a l le n ;  ’
p u e s  a s í lo  h e  a c o rd a d o  e n  a u to  d i c t a 'd o c o n  fe c h a  de  a y e r  e n  l,a 
c a u s a  q u e  in s t r u y o  c o n  t a l  m o t iv o .  . ' ,

D a d a  e n  S a u M a r t in  de  V a ld é ig le s ia s TA  S I  d e  A g p s to  d e  1 8 8 0 .=*= 
'C a y e ta n o  G a rc ía  M o n t e s . ^ P o r  m a n d a d o r  d p  S . S ., A n g e l  S á n 
ch e z  R e a l.  I

S A N T A  C R U Z  D É  L A  P A L M A  . j

cO  - D . jM a n u e l C a fh § tíO )J C e |n ^ n d e z ; J u ^ a c c ^ d e n W  de  p r im e ifa  
in s ta n c ia  d e l p a r t id o  d e b u t a .  ’eiai;TGariamais.

. . . . , - - /P e r  e b p r e s w t ^  ,* # É fc u rá l y -?
w- j^ íy e o m o  de  la  H u d a jd .d e  S a n ta  C r u z  de  T e n e r i fe ^ . Ip jp H p  P ^ 0  y
- oder J a e in ta ,  de  ^ 8 í(a $ p s  d^ edad,.̂  casa d o ,;:jo r n a le r o  ^ s a ^ e  } # r  y < 
i  ^ ^ r i M r d e L o u a l  ^ g u n p u r o c e  se h á  a u a e n tA d o  
aa,jaw »tf»nn  «1 íi&vé;os«t«r Assdfiiff

del presente en la GAiCEr a de Madrid , comparezca en este Juz- 
J gado:4 íin 'cié notificarle y llevar a’ efecto la señ^ncia recaída 
en la. causa que, se le siguió por estafa á Oonstantinó García 
Galvan, de la misma vecindad; pues así lo hé dispuesto en las 
diligencias instruidas'.só'bre cumplimiento de dielia sentencia.

Sant¿a Cruz de la Palma ^3 de Junio de 188Q.=Manuel Car- 
bailo Fernandez.^Por mandádddmS. Manuel de las Casas
■Bethen^ourt. .■■■.. ■ ; j

SANTANDER. 
. D, ’Zenon Bombin, Juez de, primera instancia ,úe{: esta; cai-s 

,pitab !_■ . • • vj.Vj ••; c eb-■■■nr !
Par-seste primer edicto citp,; llamo y .^ iplazo; áj plantos ¡ s& 

prean con derecho áda herencia ?dp.:Db;^Mapuei ¿iOppz, Uueryo, 
so.ltero,.;de.;;¿6-.años, natural de Santo Seso, - Jpzgado de^Pradia,'

. jproyincia,de Oviedo, procedente de ,1̂ : Habana y  4 e.sp%fearcado 

. , m. pAÍp puerto,, ep donde ha fallecido, para que den el térmijno 
fidiÔ Q dia ,̂( áscoíitar: desde' su inserción nn j% G^g$ta~ d%M¡a-C 
.pfRin,. se¡ .presenten á deducir el,; de que se ciean'asisttdqs; pja- 
.rándoles en otro caso el perjuicio que haya Jugar. 0.; -e : i i

Dado en la ciudad de Santander á di de Agostq} de, ; 1380.==? 
,ZenoniBomb;in.p=Por nu mandado  ̂Doctor UenAro.^.Qos. -iP .

D. Zenon Bombin y Ulavarfía, Juez de primera instanqiab 
■ d^^StapiudAA*:^^' 0b VC- •' .. '-.../J.b ..fifiú.A .U ! i

Por este segundo edicto cito, llamo, y-.^nplazp ,pq?/ténpi^io , 
,de?£Q diasqquq principiaba ávcqrrer^ypont^SAod<^d^isu iá--; 
< ,sermon.;end#^qETA peiMaprid* ,áiMAntPs,Aeícr^anjppn>.;dere-i 
, ?cho a l abj^itafeq.de.rDi Ju-Ah/Fq?ca.dell j ,y riRDSclp̂  pa^gal < le - 
t BaícHóna, íSoitero, hjj q lpgdtimq dcrGíAñadió ,yr^oñ^^íarí h -
,j.Oowndante graduado, y  CapiíAdjñe-i jnfapterH>iiPA5%qu§ $e
;.perdonen enjeste Jupgado conH^ docunientos comPAÍPPitAqi ¡p<|r:
ím Apo îimAdip/d# Procurador con pqder>bAStA#qeÁ deducir el - 
;,que¿crAAn;;.teuer; pups de npAy^rificarlo les oPA35ag4Hp^jdÍcio - 
oqdoihaya lugar^ adyirtiendo qne.!hastala fecha p o c êehA pró -  

¡.mentado interesado.alguno rqclamaÂ dp ;la^herencia .»e-v -
^Dado^n la ciudad debSantandeit á ld de, Ag^tOiidn,el§S0-=- 

iZc'saoa :Dombinv=?fPor t e  mandado^Dqctór Geñaro dedSóstep-; í

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Benigno de Linares y La-Madrid, Juez de\. primer a, ins
tancia de ésta villa de San Vicente de la Barquera y su pártído.

Por la presente requisitóna cito, llamo' y emplazo á un tene
dero lian rado Jacinto, cáyás ¡teñas"y domicilio se ignoran, qu? 

-jtiene -tienc^a en ,am^ancia, y aqua hará como ..dosi.áños ó dos 
y medio esAuvo en ^fa villa, á fin de que en; elAérminp de¡20 

Ldias; contad PS desdé la inserción de- la ¿pr-esenteóen.da G a c e tI  
¡de M adrid, cc ̂ mparezea en'esta Juzgado á-prestar 'declaración 
j encausa crim.Mal que me hallo instruyendo contra Felisá Diaz 
Noriega sobre i  hurto; apercibido - que de 110 hacerlo le parará el 
perjuicio1 que hu biere lugar.

Bada^en éétaa apresada villa-1 A -̂ 9de Agilíte de -fl880l^Ber 
diignó de Linares.A^Por^ su mandado ̂  el - Escribano, Wenceslaé
LTorre. ■ ! 1 #  ̂ 1 1 s f ,

. • ' 1 •> Ao>u•. . ; •
. . , SEGORBE. . . .  . j !

En nombre de S. M. Don Alfonso XII, por la gracia,¿é Dioé 
R e y  constitucional de E-spaña, el Jpez del partido de íáegorbA , 
‘ Por la presénte requ isitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel MarlaiAo Aparicio, Alias el Ljgero,vde ^  
aiios, casado, molinero, nai -ural y vecino de Sqnéja,,c:uyas seña  ̂
son: estatura regular, barb a poblada, pelo castaño oscuro, cara 
regular, ojos pardos, nariz a filada y. color moreno; viste pani 
talpn de puntillón . claro, fajaLnegra-, blusa, Sombrero .negro, ca} 
misa blanca delienzo caseico A r alpargatas de cáñamo, para que 
dentro del término de nueve d ía s , á contar desde su inserción 
en la G aceta  de M adrid, compa rezca ante este Juzgado á presf 

‘ táidédíátacion dé inquirir; bajo .apérciblmiénto que de no veJ 
rificarlo se le declarará rebelde ' y  le parará el perjuicio qué 
haya lugar ; encargándose al misiíUQ tiempo á ios Juzgados y 

’ demás Autoridades de la Nación sü‘ busca y conduecion á estas 
cárceles de partidor pues así lo tengí o acordado en la causa qué 
contra el ñiisñio se instruye sobre ho micidio de Ramón Martí
nez Gil. : : ! •

•Dada en Segorbe á A% de Agosto d e i880^=*Manuel Mayo- 
:rál.=Poé su mandado, Camilo Marin. ‘

SEVÍLLA.— MAGDAL ENA.

D. Domingo Fons y Salvá, Juez de p'rimera instancia, del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad. . , !

Por la presente requisitoria ,se cita y h'ama á Félix Alvar éz 
,Martin, vecino de esta ciudad, procesado: en este Juzgado pdr 
él delito de hurto, y cuyo domicilio se ignora , para que dentró 
del término de 30 dias, contados desde que a párezca inserta eh 
la G aceta  de M adrid y  Boletín oficial de esta-, provincia, com
parezca en este Juzgado; bajo apercibimiento que en otro casío 
será declarado rebelde, y le parará el, perjuicio ^ue húM  ̂ lu
gar con urreglo á la ley. / 7 , A ■ •

5r A la vez, ennombre de S.M. elReyBAlfonspf XII (Q.D.Gi) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de ía -Nación pai^a, 
que .por- sqs ; Respectivas, flcpendepéHs se proceda^huse ja .  
del FélixA,ly#re^Martm; .y haHdo que ¡sea, se.trqi^a compar^- . 
cido á este Juzgado. , " . ■ j ,

Dada en Sevilla á IB de Agosto de i880.=Domingo- Fons.f»^ 
El actuario, por D. Florencio Payela, Antonio de Perez. i ,
r.: f, ", t - \

■ - ■■ • L v , -j.A. j v:
i 1, D^Domingo < Fqns y  Balvá; Juez de prirqpra- ^taneia. qel|7 

íHi^trite Ae HMqgdH^PA 4e^ sta  cm d a d y  su;partido. ,, j ¿ 
wm rá%  ?|qqíi#tptía se qî a,

nuel Fernandez García, natural‘de Almontc, vecino de esta ca
pital en la cálle Arroyo, num. I, soltero, vendedor, y de 17 años, 
para que en el término de ib dias, á contar desde 3a inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presenté en este Juzgado á oír notificación en la 
causa que contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que 
pasado dicho térñiino sin verificarlo se le» declarará rebelde, 
parándole además el perjuicio á que dieré lugar.

Asinijsmo requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
cómo militares, que tuvieren noticia del paradero del misino, le 
presenten en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 18 de Agosto de 1880.=T)omingo FÓns.= 
El actuario, Félix García.

A *

D.:;Dó'miñgtí'Fohs y Sálvá,* Juéif de primera instanciá del 
distrito de la Ma^áalehá de está cmdad, etc.

■' rEn virtuii-Séí présente ypor término de ^0;dias, contados 
desde su inserción;en la G a c e t a , se cita, llama y emplaza á'Sal- 

' vádor Hérrérá Almansa;bse presente én lácárceDde esta ciudad,
: pfírRí notificarle la‘ejecutoria réc4áidá̂ ;én: la causa que- se le ha.
- seguido por insultos. o c i ; b ¡ c

' Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles, militares y 
r;:agentesdélpolicra procedan;ávsur'buscu^y'captura; y habido, lo, 

pongan a  miMisposiéion efi dichapcáréel.' : ! 1 ¡fT,
m¡Sevilla ŷ  A g o sto m  de i^Sa-^Bdmíñgb Fons.=¿Ei actuário'

¡ pOr-tónompáñero José Gutiérrez,' Udefóhsó Valdivia. '
 ̂.e •' •;r r>i: ■■■ . • i . : r'.f :b --
           S E V I L L A . - S A L V A D O R

■ ...á l^ M qáerpd i^  y  farrea, Juez.be primera-tiostánoiabel
distrito del Salvador de esta ciudad y sip partido. V ' .

4eAíBífî éntefse cita,-(llu?na y emplaza-por.un solo 
MmfWr:W em  y  (cQaesad»7 de
!pst,a v^cH^áH dê .̂o(9ppapiqi) pipjt,qay, ŷ fiDífaSi déniés eircunstan-- 

’ G ^fSqjgqQ r^n.^hn^^q d^tra^eA ttoinbidé: 20 .dias, á 
contar desde la inserción en la G a c ^ í jDMTMAfRjD y Bolétin 

é̂̂ tq prpyinQHvb̂ 0ÍJBáT'®̂ éaién esté,;Juzga,doi á* prestar 
declaración de inquirir en la causa que contra o el-mismo ins- 

(ti‘,uyórPÓilféHafa^ qUÓtdunqíno^pa^ceg le¡parará el perjuicio 
que haya },ugar. ; .v-. y--V- . » y y, :
; ' nX em molkMaa'lás Autoridades,
tanto civiles como militares, procedan á) la ' buéca :yJcompare
cencia en este Juzgado del procesado.

Dado en Sevilla y AgostcrTtte Í880.=-Publio Heredia.=El 
actuario, F.rapcispo de Mata.

.. D, Publio Heredia y. Larrea,: Juez de primera instancia del 
diHTil° d‘el Salvador dé esía ciudad .y su partido.

. Ror la presente requisitoria mito, Hamo.y emplazo: á Enrique 
Bordillo García, vecino de esta ciudad, jy de ndad ;de> «0 añós, 
:para que enlel término-de db días, contadps desde la. inserción 
jiderl-áápresentê eSa la Gaqbta de MAjcfeíDf sé persone eh este; Juz- 
cgado (A? ireéponder a il.o$ nargoD que* le resultannn/nausa.que se 
rjsüstánoia porídisparo d^arma de>ifuegó; .apercibido; qüe en otro 
;caso de ,^aram éhpeijiñdte qüé háya3lugar.; í ,
. • ■ r Dada euBevilla á 10 de Agoste/ de d880.^Publib: Heredia.= 
El actuario, Antonio Castro y Sa&vedra. ■ :¡

’ V.- ", , f . y : ' ■ . ;  ̂ ; ¡ y : ' <# ' *
. SEVILLA.—SAN ROMAN. -

D. Ricardo Rubio de Espinosa y Escudero, Escribano dt 
actuaciones con J asignación al Juzgado dé primera instancia 
del distrito de San Roiqan de esta ciudad.
• Doy fé que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi car
go pende causa que tuvo principio, en £4 de Octubre de 1879, 
contra Luis Ruiz y Navas por coptrabando/ en cuya causa se 
ha dictado, la sentencia que aquí se copia literalmente, y es co
mo sigue: ,

«tSentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 19 de Julio de 18.80, 
el Sr. D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin- 
guida Orden de Cárlos III y Juez de primera instancia del dis
trito de San Román de la misma y su partido; habiendo visto 
esta causa, y ... >

1.°. Resultando que fué instruida con motivo á la.aprehen
sión verificada en 3 de Octubre del año anterior poy la ronda del 
Cuerpo de Carabineros, en la casa de Luis Ruiz, calle de Car
ranza,Húm. 6, ocupándosele siete paquetes de tabaco prensado 
y porción de cigarrillos, el qué interrogado sobre su proceden
cia, expresó que encontrándose imposibilitado para el trabajo, 
se dedicaba á su venta para ganar su sustento, siendo puesto " 
dicho individuo y el tabaco aprehendido á disposición del se
ñor Jefe económico de esta provincia; hechos probados::

-Resultando que recibidas en el Juzgado .las actas de * 
aprehensión, se instruyó la oportup^ sumaria, ratificándose 
éñ;las mismas los individuos que la .suscribieron, y mandando 
recibir inquisitiva al Luis Ruiz, no fué habido, á pesar de las 
diligencias que al efecto se practicaron por la policía judicial 
y edictos; fijados en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ; he
chos probados:

3.V Resultando que á solicitud del Ministerio público, se 
declaro procesado al Luis Ruiz¿ apareciendo tener como segun
do apellido el dé Navas, y practicadas :sus ordinarias en lQ,po- 
sible,' vuelta á dicho Ministerio/calificó el delito de ,cantr%^an- 
<kv y acubado .á la> vez pretendió se le impusiera multaré 70 
pesetas y  áh pago- dfi. las; costas,.. sufriendo por insolvencia la 
prisión sustitutoria, correspondiente, sin perjuicio rdp: 0irse al 
procesado al presentarse ó ser habido, renunciando.,pO£: un 
otrosí la prqeba, y ratificación dedos testigos deLsumario;
- -jé/ .pResultando que conferido traslado, de esaeensura á los 

errados del Juzgado por el término detJey en rebqldía delpro- 
qéSado.Luis Rtóz,7p^só eL^rnwnQ jres^ ^ rs^ pop  I%qué



9 6 6  21 Setiembre de 1880  G a c e t a  ' d e  M a d r i d . = N ú m .  2 6 5 .

se. declaró conclusa ía causa, señalándose día para su vista, con 
citación de las partes: ; ;

1.° Considerando que el hecho que se persigue es el.delito 
directo de coir trabando en el número del art. 18 del Real de
creto de SO de Junio de 1852: f ; . , \

Considerando que el procesado Luis ,Ruiz. está convicto 
y confeso de dfcho delito, según el art. 14. del Código,penal:
: 3.* Considerando que existe la.circunstancia atenuante de 

no llegar el tabaco aprehendido á dicho procesado á la canti
dad de 200 rs., según el núm. 2.° del art. 23 deí referido Real 
decreto: , . i j

4° Considerando que á pésar de hallarse ausente el proée-v 
sado ha sido declarado contumaz y rebelde, y por lo tanto, ¡no 
es posible otra cosa que la prosecución de este proceso en re
beldía, como se previene en el art. 81 del .precitado decreto: ; ■ 

Vistos los artículos anteriormente citados del Real decreto 
: de SO de Junio de 1852, y además el 17, núnp 1.*; J8, <núm.;2; 

24, núm. l.°; 25, 33 y 82 del mismo, y . lps 362, 36.3, §61 
y de la Compilación general del Enjuiciamiento .criminal: 

Fallo, que debo declarar y  declaro:; primeroj; que eh delito 
que ha dado lugar á la formación de esta causa constituye ni 5 
delito de contrabando sin ninguna circunstancia agravante: 
segundo, que su autor lo es el , procesado Ruis ¡Ruiz por pro
pia confesión; y tercero, que lía incurrido en la-pena común (|elv 
comiso y en una multa. Y en su consecuencia;:haciendo tá 
declaración expresa ele ser procedente el comiso: acordado por * 
la Junta en el trámite administrativo, debia de condenar y coji- 
denó á dicho Luis Ruiz á la pena de 60. pesetas de multa y al 
pago de las costas, sufriendo por insolvencia la prisión susti- 

í ; tptoria cor respondiente,sin perjuicio de oírsele cúáhdo se. pre
sente ó fuere habidó; :‘jJ 1 ‘ ' ;/ ’ j

, Así»por esta m i séñfénciá, que mediantb Ití rébéhiía d é l; 
j ; procesado, habiéndose notoria en los estrados,' se insertara pór i-: 

edictos'en él Boletín,-oficial de éstá provincia y GlchrÁ db'Maí- 
. drid, definítivámente júzgándó, ló ̂ hbnuncio/mándo y ñrmo.4= - 

.Antonio*Lopez*sBarthe.* í:' '!:V ; i !r ■■ :: ]
La sehte.ncíaúhserf a cóñcuéída á la : letra cón su originál já 

que mé remito;; ■■■■'■;■> v:’C'V-' ;l - n-.vn:' ■ <
íóY- para que conste y acompañé á ofició :qúe‘ cón éstavfééhá, 

se dirige al Sr. Gobernador civil de la provincia, púngchelpre- 
.. santa emSevilla&^O'de' Julio de 1880.^=Por mi corápañéro sel- 
ñor Rubio, Narciso Cantos; 1: . e  ̂ ' o . , .

. D. Antonio López Barthe, Caballero de la tfeal y distinguid 
da Orden de Carlos III, y. Juez.de primera instancia del distrito- ( 
de San Román en esta ciudad y su partido, etc. - '. \

' 'o vEn virtud del presente édiétd 'Sé fcitav llatña^ y ’ étepáza por 
un solo pregón y término* dé 15 días* h Jósé^Aguirre, ’étiyó'-áe-t 

,;gúndo apellido y demás circunstancias se ignoran, ehcúkl h a f  
■ bitó en esta ciudad, calle de la Concepción, núm. 3; para! qué'eñ
- el término referido, á contar désde el siguiente' al de su inser1 
mion en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta d e Madrid ,
: comparezca en este mi Juzgado, situado calle Harinas, nú-f 
•uñero 14?, á fiiúde recibirle decía ración en la causa que instru-f
yo sobre lesiones mutuas dé Manuél Lunar Reyes y otro;-bajó 
apercibimiento que de no verificarlo éh dicho »plazodle parará 
el perjuicio que haya lugar. "■'•c- /. - D-v iM /

Dado en Sevilla á 9 de Agosto de 1880.=Antonió López Bar- - 
the.==El Escribano actuario, Ricardo Rubio. „ i

* 7 7  .SEVILLA.—SAN VICENTE. 7 ;I, ;. : '

D. Carlos Morell y'Gómez, Júez dé primerá' instahóíá del •
- distrito dé San Vicente de esta capital. • ' ; : I ; * ;s .
' 1 Por la1 presente cito, lláiúo y emplazo á ‘D. Alberto Bernii

:Vr y Reréz LlánO ,̂ dé éSta recíndadrqué' vívió'‘ cafle;'Mi^uér'del
Cid, núm. 10, soltcro^y' de Í8;áhosdé'! edad^cu^aédeniás cir- ■
cunstancias se ignoran, paraque en el término de ^G;dias com- - 

■ parezca en este Juzgado a contestar los: cargos que le resultan ■: 
en la causa que se le sigue por estafa; 'bajo npercíbimieiitoque 

' de no hacerlo se le declarará' 'rebelde,' 'parándole ::fel peí juicio 
que naya lugar. 1 '

Asimismo, en nombrerde S. M. el Rey de España (Q< D. G.), 
requiero á las Autoridades civiles y militares,'para que proce
dan á la húsca del D. Alberto Bernit; y habido, lo hagan com
parecer en este Juzgado á los fines indicados. ? ' A ' ‘ ;

Dada en Sevilla/ 16 de Agosto dé7Í880;==Cárlos Morell y 
,Gpmez.=El actúário, Alonso Rodríguez. • ; ú

* ';¡t ' TAñRA|Gp]SA. ■ .' i '

D. Emilio-Morera, Juez 'municipal, 'encargado 'del j-uzgado ’ 
:- 'é e  primera instancia de la ciudad de Tarragonaynsu partido. ! 

; Por la présente requisitoria, y comojcomprendidó'en-'el nú
mero 4.° de! art.'373 de la Compilación general de ‘ Enjuicia
miento orimi-nal se encarga á'todas las* Autoridades y  funcio
narios de la policía judieialy procedan'á la busca:yccaptürá de 
DóMelchor Moragas y Molins, Oíiciái primero quu fné de la Ád- ‘ 
ministrad o ri principal de Correos de esta c&pitaly masado, je  

; ttóós años'de edad, natural dé Vi llanueva y Geltrú, f  Vecino( 
últimamente de Borcélona, de estatitra ittediana , constitución *- 
robusta - barba poblada, pelo castaño, ojos’pardos , cára íredoii- 
da y cóii teda la barba; y- Obtenida, disponer sU 'éondueCion íá“ 
las cárceles de csie partido á disposicioh dé esté- Juzgadpy^ués 

• a¿í|lo tengo maudá-lo en méritos de la caüsa criminab que con-" 
' ■fra él estoy instruyendo sobre- malversación-’ de- candálesipú- 
;,?blieos. ! ‘ ’ ' ' ' 1 1 ■ A 1 j oh.-;;:; .t:om |

;0A1 propio ticinpo por-medio dé la présente' Sé' ¡cita-: llabaai y 
¿n^iáÉd'-hPdxprésédo' D  ̂Mélbhvjt Moragas para qué dentro £¡elj 

■' ;/rtárrñinó'dé^' diadJ,compáréA^ éh'iéstei Juzgé;dÓ á á
axípq̂ ¿ bárgóá^qdé^  ̂ Ihreyultahéhdicb^ é^úsa;%|l|é

de ser decláradó en rebeldía y pararle el perjuicio" Md® haya
lugar. / , A \  V . s 7; .. ^ 7  : ' I

Dada en Tarragona á , Í4 de Agosto de 1880.=^Emilío M o#-  
ra.=Por mandato de S. S., José María Salvany, Escribano. ;

■ 7'^ ■ t o r r e l a v e g a ! 7 '7,^' : , 7'^;,,; ;
Licenciado D. Santiago Gervasio Herrero, Regente de -la 

jurisdicción ordinaria de este.partido. \
Por el presente se cita en forma, llama y emplaza á D. Juá,n. 

Fernandez, Cápitan del-vaporJReoc¿ ,̂ vecino de Sañtáñder, iy 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmmo 
de 2$ dias, á contar desde la últimá1 inserción dé esté edicto 
én el periódico dé esta localidad M Impülsór, Boletín Oficial de •; 
la provincia y “Gaceta, de' MadAíd, * cómparezca ante esté Mui- a 
gado* para serneqúerido á-ñn de q’üe én  el acto de la noíiñcá- * 
éion manifieste sr quieré ó no mostrárse párte' en la caus;á: que 
estoy - iñstruyeíidd coñtra D. Bérnáiúfó Cárüncho'y Crbzap1 A | -  
miidétrádohdt'la Aduana de Suañces, sobró exacciones1 lléga
les; bajo ápércibihí-iei to de que en otro edsóTe parará- él pei*- 
j uiéio^que hayá lítg  i -'r'1 - ' ;' - ■ r ',

Dado en Tórrelá' egi a b de Agosto dé d880.=Sañtiago G. 
H elero .=P or su mandado, por Perez, Felipe R. Salazar. ;

D. Emilio Alvear y Pedraja, Juez de primera instancia de- 
esta villa y su¡ partido1.' 5 -/.-e : ■ / ;

Póir elpreééñté se.cita én forma, iiama y ehiplaza á Dó jo§é _ 
Vega1 qile se dice sé embarcó para Méjico én Noviembre últimp, 
y á D. Juah Ramón íesarri, Telegrafistaque fué en ésta villa, ;y i; 
myo paradero: de ambos !se ‘ignéra^ para qué dentro del térfni- 
ao. deM5 diaé; áJ éóntar'' deádé1 ehenqué/ teñgá lugar lnúltin ia  
lis er Cion; de es te • edicto/ en el-’périódicó áóJ esta iooalidad S  ím -  
outts'órij Boletín oficial? * deí esta provincia -y G aceta de- Madhip, . 
íómparezcd ante este Juzgado para prestar deciaraeion en cau- 
ja que estoy instruyendó :con:trá; Eusebia Delgado y Salazar, 
conocida per la Burgalbsav y ’ÍOSefa Goura,- domiciliada en esta 
apresada villár pér hairte Sé metálico y efectos, y para éer re | 
[uerMo/el Dejóse Vega- por si quiere ó-nó- mostrarse parte^enlá 
nisma, ó tiene que pedir ó demandar en ella; bajo apercibimiem
0 que de no7Hácérlódes parará el perjuicio que'haya lugar.. *

Dado en Torrelavega á 19 de Agosto, de ISSO.^Emilio dé
Uveár.==Por su mandadOy.Pedro Perez. Fernandez..

. ; ’ . t o r r i j o s  / '  1 ’ ’ -

* = D.vlldefonso Gayuela; Juez de'primo||iinstancia;de¡ esta^m- 
la  yusuipartido. :ñ „,j. - ;:^p h > ; 0 ,:.
1 j dBorlelipresente, que seunserta-en eliBóíeUn oficial de laqrp- 
^inria:y  ¡Gageta -dé Madhie)  ̂ hago.saber.-, que ion, el. juicio sobr^ 
IéfehS^IpQr/pobrá)peqdienté en . este Juzgado: y  Escribaníarsdel 
quejrefx^ndaúiinslía^ QármeníParedeSj'daqsta vecindad^ 
como madre de Enrique Sanchez^^Gabezar Redonda,, par a, litigar 
contra D- Bernardino E&téban, y  Peña,/há recaído la siguienté 
•- «Providencia.-7r-Torrij os, 10 de¡ Abril de. i 8 éO.^Por presentado 

?1 anterior escrito que se unirá á los antecedentes, y por acúsa
la la rebeldía á D. Bernardino Esiéban y Peña,, entendiéndose 
as notificaciones en lo.sucesivo /respecto al mismo con los es
pacios del Juzgado; y librándose exhorto al Sr. Juez.de pxñmera 
iístancia' dé, Talavéro de la 'Reina pf ira liacérlé saber; está pro- 
adeheiá. Lo'ácqrdó y  ̂ él Sr . Juez Rcg'ente, de que doy
éi=7ÍíuÍricádá.=F^^ Pozo. : )

Y 'en  Atención á'ighorarse êl puntó de residencia del Don 
3éiúíardmó iEstébañ y Péña, he acordado se haga la hotifica7 
ñóíí ;póhmedio dól presente.' ; : : j-

Dado en Torrijos' á ^  de Jíblío de 1880.-= Ildefonso Cayue- 
á/=ÉrEscribáñó',Rráncisco Mosédel Pozo.» ‘  ̂ t -=-P*:- ;

: - . . / / TO RROX. • h : t.;:; v , j

D. . Víctor Rafael de. la G’xiva y Sillo, Juez de primera instan- 
ña Mp, esta villa y su partí do.: |

Por ’ la presente: ,requis- itoria se cita, llama y emplaza A Do- 
.ores Malclpuado Maldon- ado, castellana nueva, vecina de Gabiá 
.a Grande, residcnte.últ'imamente en Puliaiia, pueblo de su:na- 
turaleza, de estado solb ara, de 19 años de edad, dé estatura baja, 
pelo y ojos negros, na] ñz regular, cara redonda, color trigueño; 
vestía unas enaguas. (Je coco encarnado, corto, a domado; por el 
falso con trencilla ne gra* corpino ó, cuerpo negro, calzando al
pargatas de lona, y hacía vida con José Santiago Oarmóná 
Campos, de ia, Cual éso-ignora su paradero, para que dentro del 
término de 15 dias,, contados desde la inserción de la presente 
ehláGÁéÉTAhE’M.ADHiD f'Búleiíñ'ojimúl’d.é esiíá¿ jh»oviáciá, com
parezca en este Ju.zghüb'á nir lá  ñótificácion de lá sentencia 
recáidá éir la cauca én bu coñtra ¿obré hurtó'de ‘prendas de 
véátir: á Doibres ?¡iiliéná Aténciá;; de cita vecindad, y -.ser citada 
y éínplazáda par'amndc lá Sdperioriáad de- este dfetritótápérc^- 
biéhdóle;qüenLnó;bbrhpárécé Méntró^ del terminó-señalado le 
parará x l pé^judeim qué haya Iugár, yt será declaThdárebelde. \ . 
3 ‘AhprópióRié mpomñYóhrbrd de S. M. el Rey D. Alfonso:,XÍI 

réquieró, V en^hRihiÁ' éujííicó y éncargó á las - Autoridades'ci
viles y m\UVj,res é individuos de la^policía judicial, procedan 
á labúseá hé‘la: Dolor és Maldonadó:; y habida quesea, la remi-, 
tan‘áéstfrJuzgado;' í:' ■ ■
' Dáda”¿h Térros á T:de Agostó dé 1880.=Víctor Rafael de la 
Olivá^íFÓFmándádo dé S. Só Férñándó dé'Bevillav * 1 i

m o T  , :1- -v-, !; Oj„ O V...y i ± ' j  : í

R. Víctor Rafael de-la Oliva y Sillo, Juez de primera inp-, 
tí^ncia de esta villa y su paxñido. \ \

[ p^ígffiíté Yéhúiáitóriá^sé ’c it^  llama yÓmplázá al prjen
eesadf ;■̂AhthMÓ^ifi^ddRéñái^^ál%s.^GM%o^veémó <ddsSédelÍa,,

ñk&Wm® osiFháradeío,:

¿ara qué en el termino de 15 dias comparezca en este Juzgad» 
á responder á íoS cargos que le resulten eñ la caüsa en su con
tra sobre hófiájcídio de Antonio Llamas Gareía, qtie fue de la 
misma vecindad, cuyo término empezará á contarse desde la 
inserción de esta en el Boletín oficñtl de esta provincia y  Gace
ta de Madrid; apercibiéndole que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo] en ñómbre de S. M. el Rey D. Alfonso 5CII 
éxchorto y requiero, y en ei mió les’ encargo á todas ]as ¡Au- 
forúdádesj así'élviles como militares, procedan 4 la busca y  
capt ura del Antonio Guirado Peña, alias Obispo; y habido que? 
sea, procedan á su- prisión, y lo remitan á esta cárcel de par— 
tidp>;cv?q las, seguridades...convenientes y á disposición de este
JUZgadp. i . ’ •

7í7rr9x  ̂^ :^ e Agosto deT88Q.==Tíctor..Rafael de 
la 01iva^=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

t r e m p .

... R.: Ramqm Aytés^ Juez municipal de esta, villa,: y con lo tal 
Regente dcl: Juzgado :dq primera:Tinstaneiade  la. misma y  su 
partidóv v ¡ :■ ,-v.. /.
;jj Rqr , elypréS'éntqedicto.se^cit^llamay emptaza á Ant-onio 
Sqfiái, jVécdqo de de unios: 35] .añps^de.. edad, esta tura
regulap^qlgo. qxtrahq en ql .andar, ojos negros,• bayha; cerrada, 
pelp negro; viste, cajzoii corto, alpargata aí estilo del p a íá y  
gorra catalaqa,, cuyomctnal paradero se ignora., paraqu e den
tro* del término de diaq,comparezca ,ante este; Juzgado á■ res-  
pqnder, áv$os: cargps que; Jenresultan , ep la causa que.contra el 
mismo. se , sigue sobre* lesiones ; .apercibido que; de no veril; Icario 
sq Iq.{(IéGla^práa reheldé, parándole el perjuicio- que hi ubíere 
lugar. (r, i . , . • . \

, Radonu! láy ifla  de Tremp á JO de Agosto de 1880.p=R nm ou  
Áy^qs;jy=Pqr' mandado(cíe }S. S, Pascual Saura. :.

as: TUDELA ■ ^

y ; ¿vEb;Iácen6iád^¡. J)‘ - Rí^uísJq Donde, Juez; municipal de esta  ̂
ciudad de Tudela,; y  en. cargos del partido por u so , de lipe meia 
deí propietario.

Por la preseqte reqqisRqria se cita>¡ llqma y  emplaza á Tber- 
nandbGonzález y Escudero,, para que en el término de <¡,tho  
diásbfcÓñtádóS desde Bá inserción de la presenté éh  él úll fimo* 
deMós/^diáriOshofiÓiálés  ̂ cóiñpárézca' en éste! Juagado parca la 
práctica de cierta diligencia que como procesado ha dé* éíi iten- 
dérsé' ^ h / é i  mismó én éaush^^crimihái qué sé 'le :fslgúe ; por*
estafe ;/ •-■ú /'/■ ' " -y - Oír'* ,> ^

■ -AJ propio 'tiéihp'ó encargo ádas*! Autoridades, tanto’ c iviles 
como hiiMtaTesré individuos- dé lá  policía jüdiéiál, proce:! dan á  
su busbá; cap^úrá y cohdüGciori á la/ cárceí de éste parihdó/con 
las seguridades ñecésaMáá,; caéo de ser habido ;̂ z para ,;cú :yú- fin 
^ei-fiügéiftáh ‘4hohtinúM ófi1a¿ personales áeLexpjrééado 
Fernando'. o/o -■ ücoú

/ Rada én Tudela á 13 dhAgosto^ de 1880.^=Dionisio G ondá.= = 
Por mandado de S. S., Máxima- Hernando. /  ^

, , - m-  Señas de FemimdQ: Gómale* Escudero., . ,

/' /-Hijo djhTomás y de Marcelina, natural y vecino d é :Ce '̂ rvera 
dehRió Alháfiiá;] de M  áñoSi dé iedád, de ofició herrero y  r eéMra— 
jerR éStatUrrregular;1 !eÓh^}Ahoreno  ̂ pelé ñegro]' ojos j  pardos, 
nariz y boba régülares, barí)á poblada; viste americana • / de paño 
eoloh negro, chaleco dé Jána ñegm, pantalón dé lán illr; ^  ¿e 
de ceniza, camisa color blanco, azul y encarnado; ca1 iZa botinas 
dé piel heéáhr§7y hSá én'Iááabeza gorrá de l̂áná- Q( orejas de
pelo negro. ■* ^ ■ ; ' : - . - '

. El 'Licéñeiado ■ B. Dionisio Condé, Juez mi ¿nicipal d e ’esta 
ciudad de Tu&ela, y en cargos, del partido po? Ucencia
del propietario. .. ; . : - .

Por lá préséíífé réqúisitória se cita, llam  ̂ y emplaza 4 Hi
pólito Jan para que *én el término de 10 di' contados'desde la 
inserción.de¡lá présente en e l: último de }os diarios, oficiales 
comparezca: en este ..Juzgado:a responder 4 los cargos qué le re— 
sultán.én cáúsa criminal qué se le sigp je por robo de dinero, 
•ropasry.otros efectos. ■' ■ ; ' ' : ’ r. ; v  i : 1̂ :00 *;!

¡ Al propia tiempo' encargo á las A .utoridades, tanto; civiles 
como militares é inedvidúos de: la pe /ücía,judicial, procedan á 
su-buscárvcapturay conducción á la 4 cárcel de este partido con 
las seguridades necesarias, caso d, §  seiy ñ^ñidpy: á cuyo fin se 
insertan á ■ continuación las seña personáles ■ del expresado 
Hipólito. . v
. - Dada en Túdelá. a 17 de Agós ;t ^  qe J88Q.^Dionisio Conde.— 
Por mandado cl© S. S., híaximo^ H^ernando ,;'v

Señas afe Hipóme JAN. : -j,

sf f 7 feda pellido y de dónde es natural, si 
biehIrá. dicho ser aé la  Jjt nviñcla de Huesca,' he 33 Ú 34 años 
ele edad, soltero, jornalar 0 campo, de estatura regular, re
cio dé cuerpo, qaña red'' jnda, color moreno, boca regular, nariz 
roma,Gjos castaños, 1 jarba cerrada y pelo negro; viste paúta- 
lon azul de h ih \ blus ,a azql con un ramo atrás, camisa con ra
yas de color azules y blancas, faja negrq, boina azul y calza 

' alpargatas áragor iesás." '7 v ‘ 1 ' ' q

JJ.VL-R /7s UTRERA.v ;

njvü‘R.tMigdf^/dó Vega y Gónzáléz, ’íueá’ múnicipal, é interino de 
F>iprimérav’̂ y ]cié|á'dé e^hpartidó:.- ! ^ n i  ‘ * .> vi «ur >3A  
levv Poq lápféséhte réquieró:á tód;a&‘5las Aútoridades/ylagentes 
oider^q^^qddieiáhdé l é  Nácioh^pára qtté̂  ̂ próóédáh á/iá busca 
Iff̂ é ;tó#hab'áJÍéfíá/S;,cuyál^señasq§ éstampáñ á cdntinúaoibñv}pr°s 

Rí'-Míifíhelí^íGter Müchoz, véeMt&i^/©ósjHerm&háfe, á 
hkñbité M f$fcd¿^¥ánréh^ái0ñ/idéisuá- »o
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acreditan su legítima adquisición ó fuesen personas conocida I 
probidad y arraigo. 1 o

. Y al propio tiempo se citá á la persona en, epy<a poder se 
encuentren para que dentro de 10 dias se presente en este Juz
gado á responder á sus cargos; bajo;apercibimiento $e que rio 
verificánd'ólo le parara el perjuicio á qtte haya lugar.

Dado e n Utrera á 41 de Agosto de 4880.=»MigueÍ de Vega.— 
El actuario, José de Seda. ’

• , L" : Señas. ; ¡

Un. mulo0 negro, de 10 años, capón, de más de marea,'Sin. 
hierro, con un lunar del tamaño de la palmá dé la mano en nñ 
corvejón, - . Y, .  y , . , . v;, . ; ' ; -n

Uná jaca demarca, negral calzada de una; mano, con el éaéco¡ 
blanco, sin ¡hierro, mercada en la quijada de la almahazuela, 
de 40 años.- ; ' ¡y /Y ' ’ Y:.. Y :i- : .

v e r in . 
D. Joaquín Yalnarce Ponce de L eón,; Juez de priniera ins-, 

tancia de Verin y g‘u partido. ' Y y : Y y
Portel present cito, liante y  ¡emplazo á ¡Maríd Ogea, vecina/ 

de Alyarellós, di atrito  municipal- de] Moníerirey,< para que coiiLr 
parezca én este Juzgado y Escribanía del 4ue dutoriza dentro 
del término de ^0 diás, contados desde el siguiente de la inser
ción de este ec jietoyá responder •a lós cargOs que contra ía mis
ma resulten r m Jasdiligéndias que sd instruyen por ¡hurto de 
patatas á D.. Melchor Romero, del referido pueblo; apercibida ¡ 
que de no h? a^idb'del parará>el perjuicio qué háya lugar.

Al propi ^tiem po se ruega á todas las Autoridades civiles, 
militares yj '•demásauxiliares dé la: policía judicial procedan á 
la busca y captura de la referida sujeta, conduciéndola á dis- 
posicion f ie este Juzgado non las seguridades debidas. .

Dado en la  'villa de Verin á 44 de Agosto de 1880.==Joaquín 
Valcarce ¡Ponce -de León. — De orden de S. S., Juan de San 
Román. * :• • 4 ‘ ' * ¡ ; V r * ' : '

VILL ARCAYO.

D. f JenténteTnés deda; Torre, Juez de primera/ in^tanci^ de 
Villar cayo;y su partido, . r , .../ ; >, •

Po r e í  presenté edicto se cita, llama y emplaza a Adrián 
Lope? ; Viadas, natural y residente en Edese (Tobelina), de 86 
años de edad, soltero^? 1 ábradór ©uy as'señas.son:.estatura re
gula:,^ bairba clara., - color bueno, pelo castaño,, ojos af pelo, con 
una : cicatriz;ed  la frente sobre ¿el ojo ;• derechoy vis te al estilo 
del ] país, y gasta1 zapatos blancos, para que; dentro del término 
de i  0 dias, á contar desde el. en que tenga Jhgar la.inserción de 
este anuncio en él Boletín oficial de la provincia y. R aceta de 
U m  )ninv comparezca en este Juzgado con el fin de .practicar una 
dili; genéia en causa que/ se le sigue por róbo de chorizos; pre
sen  ido que de 110 hacerlo de parará el perjuicio que haya lugar; 
ene argando á la vez á la ¡Guardia civil y  demás individuos de 
la  policía judicial que tan pronto como se presente Afuere ha
bido sea ¿conducido á este Juzgado con la^  seguridades conve- 
niemtes* : -, ( c , ,

Dadoon Villareayo á 40 de Agosto’de 1880.=LGle'ménte Inés 
de 1 a Torre.=Por órden de S. S., Manuel Rasines.

. ' VILLENÁ. ' ,

D. Eugenio Vida?! y Pozuelo, Juez de primera instancia de 
esta  1 ciudad y su'partido. ' . *

P or el’presente edicto se hace saber que?en este Juzgado se 
instruye causa críM ñál he oficio á consecüehcia de haberse 
halládjó ciertos restos humanos en un  pozo de - h rcasa -*• de 
campo llamada de Baltasar, término de Benejama, pertene
cientes á un hombre de estatura regular, barba muy clara, y 
de unos 50 albos de edad poco más órnenos,; únicos datos que la 
ciencia ha suministr ado después del reconocimiento de dichos 
restos, así como que se hallaban en el referido pozo m ás de un 
añQ, no eneohtrándosé más vestigios ni restos de ropas'que uña . 
calceta de lana color ázul con que se hallaba cubierta uña 
pierna. / ' ' '  ¡"’" - i  ' ' 1 .' ' ’ _' '

Lo que se hace saher por e l  presente; encargándose al 
propio tiempo á las Autoridades,, tanto civiles ' como militares 
é individuos de la policía judicial, averigüen quién sea la per
sona cuyos restos han sido hallados, sirviéndose manifestarlo 
á  este Juzgado si el resultado fuese favorable.

Dado en Villena á 8 de A gosto de 1880.=Eugenio Vidal .=  
De órden de S. S., Alejo Sandováh *

" " " ZARAGOZA.—PILAR. 

D. Pedro deLCastiílo y Perez, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto, se cita, llama y emplaza á un tal Pe- 
dro Árnal y Gil, que. ha sido mancebo en una relojería de las 
h e  esta capital, para que -en el término dé* 10 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G aceta deí Madrid y  Bo^ 
It'Mn oficial de esta provincia, comparezca ante la satia-audien- 
ci a de este Juzgado para responder á los cargos que le resul
te n  de la causa que contra el 'mismo se sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificólo le parará el perjuicio qqe 
haya lugar en derecho.

Dadla en Zaragoza á 18 de A osto de 1880.=*=Pedro del Gas- 
tiIlo.==]pé^su órdehr Romualdo Paraíso. ......

. ¡ ZARAGOZA.- S AN PABLO. ./* í /,
D.' Pedro Caula Abad, Juez de primera, instancia, del cuar

tel de San Pablo de esta capital. ~ ' . •
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Marcelino

García, de oficio fotógrafo, vécinó fie esta" capital, donde habí- 
tó* calle de los. Sitios, núm. y á Manuel Bona, también da 
esta vecind;ad, domiciliado en la calle de San Jorge, núm. 18; 
para que dentro del término de • ocho día» se presenten a n te 
sala-audiencia de este Juzgado, calle de la Democracia, núme
ro 6&,' Con objeto, da responder á los cargos que les resulte en 
causa sobre conspiración eontra el órden público; pues de no 
hácerló así se continuará el procedimiento en su rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo én nombre de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mió, pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial dehterritorio pn que los mismos puedan encon
trarse procedan á su busca y detención, poniéndolos á mi dis
posición. ; , ; ' >• g/ - .f - ‘tl , :

Dada. Jen: Zaragoza á.& de . Agosto de 1880.=Pedró Gaúla ' 
Abad.—Por su mandado,,Manuel Sauras. * -• 1 > g

’ l fyi ‘ :r" J u s ta d o s  municipales.;..; .

i- \  ; ?  MADRID. - BUENAVISTÁ!
■ r  En virtud de providencia del Sr;. Juez municipal del dis- 
"frito de Buenavista de esta.Óorte, por empresente e ignorando- .

se el domicilio y paradero de Pia Capital Ray, se le cita y 11a- 
 ̂ lia  para que en el término de cinco , dias'sé preseht^ en dicho -; 

: Juzgado, sito en la calle de ¡San Lúeas, núm. 13,cuarto prin
cipal, á la; celebración de j uicio dé faltas'por daños causados á 

'la  misma; bajo las advertencias y apercibi-mientos establecidos 
por la ley .v ^ . ■ -
! Madrid 6 de Agosto de;1880.=V.° B.°—José Garzon.=^BI,t 

^ecíptario., José de Gastro Saavedra.  ̂ ¡ ^

i ' f. '• 1 _ • :
) En virtud de providencia fiel Sr. Juez ihúñiciptí! 'dfel dh 

trito de Buenavista de ésta Córte, é ignorándose; el paradero, 
domicilio de Paulino Perez Rot, por el presénte sé le cita, lia 
i|ia y empláza para que én él lernahm M  cipcqédias. comparé; 
qa en dicho ̂ Juzgado, sito eh la calle de San Lúeas, núm. i  
cuarto principal, á responder de los cargos que le resultan e 
él juicio de faltas que eontra él se ha seguidA.pm?cdáno^:¿ eg 
cándalo; pues dé no, verificarlo .ge le dgclft^rá, rbbelde y  le p; 
rarp, el, perjuicio que haya lugar, t ; ¡

Madrid-6 de Agosto de 1880.=V.* José. Garzón. =1
Secretario, José ¡de Gastro Saavedra. 4

i ■ : ■ : ■ SEGORBE. .  ̂ f

■ D ..Alej andró Ghaumel y Martin ez, suplente deí Juzgat 
municipal de la-ciudad de Segorbe, encargado de lat jurisdi 
eion por hallarse el propietario ejerciendo la del dé prime 
instancia. ..  ̂ . ..í¿í-

Por el presente se cita, llama y  emplaza A Salvador; Aloi^ 
y Cataluña^ natural de Godella y  ¡vecino dd Barceloija, h-íjor 
Manuel y de Francisca, casado, jdrnaléro, cjanteío, sip ij^teU 
pión, para que comparezca en esté Juzgadoel dia 30 de Setier 
bre próximo, y horas diez de su mañana, para la eélebracic 
fiel correspondiente juicio dp, faltas contra e l ' mismo diipí 
nante de la causa que- se- le sustanció sobre expendicipn de fia 

heda falsa; previniéndole que de 110 presentarse: le Aparara 
;perjuicio que haya lugar. -  - ; r  ;

Dado en Segorbe á 18 de Agosto de 1880.=Álejandro Gha 
meí.==Por su mandado, Manuel Minguez, Secretario;

; NOTICIAS OFICIALES.

. Perseverante.

! ' SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. ' :
5 . -  .
i Numero 78 —En Ía ciudad de Cartagena, á 3Ó de Enero 
-de 1876, ante m í D.^Juan Macabich y Pavía, Notario de este 
' distrito y del Colegio de la Audiencia dé- Albáeété, presentes 
; los testigos que se .expresarán, parecieron: de una parte D. An~ 
itonio Martinez Sianchez, de 5^ años de edad,: casado/ propieta- 
jrio, y de esta vecindad, con morada en Diputación del Algar; 
¡y de la otra D. Salvador López Perez, de 35' años de edadv ca
nsado, minero, y de e.sta- vecindad,1 con morada en el Beal; D. Ma- 
Inuel Gortés Amat, de 50 años de edad, casado, ventorrillero; 
jD. Andrés Nieto Perez, de 37 años de edad, casado, minero; 
|D. Antonio Paredes Martínez,- de 35 años, casado, minero, y 
i estos tres-últimos vecinos de la villa de La Union; D. Antonio 
i Martinez Diaz, de48año^s de edad, casado, propietario; D. Juan 
-José Fernandez y Brest, de 5$ años de. edad, casado,. Notario, 
¡de este distrito; D. José \ ridal Sánchez, de 46 años dé edad, ca
nsado, propietario, y D. Cristóbal Solano San Martin, de 5¿ años 
: de edad, casado, minero, estos cuatro últimos de esf# .vecin
dad; cuyas circunstancias convienen con las cédulas persona
les que exhiben, y asegurando unos y otros hallarse con la ca
pacidad legal para este acto, el D. Antonio Martínez Sánchez
expuso los hechos siguientes:  ̂ ........ .................

Llriiiiero. Que en 17 de Julio último el Sr. Gobernador civil 
Lde esvu provincia expidió á favo/* del que habla título . de pro- 
rfie/ted de la pertenencia minera de mineral plomizo nombrada 
Seqwi 'd° PéMSMnimto, situada en el cabezo de Rompe-Espar
teña i^ipútacion del Rincón, de este término municipal, y 
Ocupa unaY;£uP^h°ie'-de 1^0.000 metros cuadrados de extensión 
superfleiaT cua  ̂ se ^  Poseston por el Teniente de Al
calde D Fran O,̂ sco B°suh y Notario D. Juan José Fernandez en 
£8 de Agosto ú C ^  J  cuyo^titulo se halla inscrito en el Be- 
gistro de la propie^a^ este partido, al folio 70 del tomo M5 
del Ayuntamiento m°\esta ciudad y  3°¿8 de la numeración ge-
neral, finca núm. 19.3^5 j nscripcion Pernera.
i. Segundo. Que como dUéup quq es de la expresada muja

Segundo P e n s a m ie n to determinado constituir, .conforme á 
lo prevenido en la ley'de Sóciedades y . Bancos de 10 de Octu-; 
bré de *1869, uñá Sociedad especial minera; y optando, como, 
desde luego opta, á los beneficios que la referida ley le concede, 
.por ci presente, y en la forma que más por dereclio: haya lugar, 
otorga-que funda una Sociedad especial minera bajo la deno
minación de* Perseverante, con arreglo á la ley de 49 de Octu
bre de 1869, para la'explotación de la mina Segundo Pen'Or
iniento, descrita' anteriormente, bajo las- bases y condiciones 
siguientes:-  ̂ v v :
- El domicilio de la Sociedad se fija en Diputación del Algar, 

de este término, donde residirá la Direcciom
■ Que la Sociedad se titulará Perseverante, como se ha mani

festado ' anteriormente, y ¡so compondrá de 90 acciones, todas 
iguales en derechos y obligaciones, divididas en cuartos de ao- 
eion, representadas por títulos nominativos,, talonarios y tras- 
feribles -por endoso, con-capital indeterminado, las cuales se 
dividen en esta forma: ; ¡

í •*.*. v . Acciones. ,

E\ que habla,A,sea D. Antonio, Martinez Sánchez, ' “ ;-
idiez acciones .      ’ 10

D.; Salvador López Perez, otrds diez.' 10
D. Manuel Cortés Amat, otras diez * 10
D; Andrés .Nieto Perez,, otras diez.  . 10
,D¿ Antonio/Par.edes IJartinez, ,otras diez ............... [1Q
Di Antonio’Martinez! Diaz, otras diez Y   ¡ 10
D; Juan José Fernandez y Brest, diez............................. 10
Dí José Vidal Sánchez, otras diez............................   10'
Y D. Cristóbal Solano San Martin, otras diez  10 *

: . . T o t a l ; ................ , ' • 90
1 1 t, ■ ' y' —

- Que te dirección y ádmiriistración' de la Sociedad estará á : 
cargo dé uña Comisión de seis socios, elegidos en junta gene
ral, cuyos cargos sepáñ gratuitos, relevándose por mitad em
cada un año. ' ' .........5 /

í Todos los socios, en el hecho de aceptar1 la parte de interés 
que, ¡jes^corf eájóñda en hétA Sdóiédad/' quétíarán obligados • al 
cumplimiento^ en ésta escritura, sino

Hámbien a ló que establezca el reglamento que oportunamente1 
i se forme,por íá;juñta general, ó la directiva en su caso.

í iódós& ip^u^résí da fuer a fie esté partido judicial1 ó se* au
sénte de él deberá nombrar persona legalmente autorizada y  

»apta; para contratar .qúe lú represente en todos los casos; á f i i  
de que nunca(¡¡púeda' alegarse ignorancia del’;estado de la em-^ 
presá.'. ; ’ V;,... ■■ / i. “ ; V '
? ¡Siempre/ que sé há^añ  dividendos' pasivos; se püblicará ©f 

aícuérdó por1 medio dé anuncios‘ 'fijados en él rodal dé: lá central 
é; inserto en un periódico de esta localidad,1 señalando el plazo 
en que ha de hacerse efectiva, que nunca será menor de ocho 
dias; pásadó el término fijado sin haberse satisfecho la cuota 
reclamada se én tenderá qué el. socio deudor renuncia á todos 
sus derechos, y se procederá sin.más requerimiento á la cadu
cidad en fávór áe la Sociedad de las acciones en descubierto, 
que se anunciarán en el mismo periódico. \
: iSe considerará socio con voz y voto para todos los casos al 
que* sea propietario de media acción en adelante. Lós represen
tantes serán también considerados como socios, ménos para ob
tener cargos en la Compañía. .Tanto unos como otros tendrán 
en las juntas un solo votó, sea cualquiera el número de accio
nes que represente. f ; ; * r
; En cuyos términos otorga la presente escritura de constitu
ción de .Sociedad especial minera  ̂denominada Perseverante 
pai*á ,1a explotación y beneficio de la miña Segundo Pensamien
to ,^  cediendo én favor dé la Sociedad cuantos derechos á la ci
tada mínale corresponden. .

Presentes á este acto D. Salvador López Perez, D. Manuel 
Gortés Amat, D. Andrés Nieto Perez, D. Antonio Paredes Mar
tínez, D. Antonio Martinez Diaz, D. Juan José Fernandez y 
Brest, D. José Vidal Sánchez y D. Cristóbal Solano San Martin, 
enterados de esta escritura, .manifestaron que aceptan la par
ticipación que se les designa, conformándose con las condi
ciones impuestas.'
¡ Así la otorgan y firman los que saben, y por el que no ios 
testigos presentes, fque lo son D. Ramón Sánchez Abram y 
D. Luis López Reinoso, ambos de esta vecindad, los qud expre
san hó tener excepción legal para serlo.
; Yo el Notario advertí á las partes que dentro del término 
de 15 días, á contar desde la fecha de esta escritura, deberán 
presentarla al Sr. Gobernador de esta provincia para los efectos 
que. establece el art: 3.° de la ley de 19 de Octubre ya citada, y 
publicarse en la- G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, y que si la copia de esta escritura no se inscribe en 
el Registro de la propiedad de esto partido no será admitido ni 
demandado su cumplimiento en ningún Tribunal ni dependÉk- 
eiu dél Estado, según la ley Hipotecaria y su reglamento. Op
tan porque lea este instrumento, que aprueban, y* y o el Notario 
doy fé del conocimiento de las partes y testigos, como igual
mente de cuanto se consigna en este documento público, el 
cual sigiló y firmo.==Juan José Fernandez y Brest.=Salvador 
Lopez.=Antonio Martinez. =  Andrés Nieto. =  Antonio Pare
des.—Antonio Martifíez.=José Vidal.=Gristóbal Solano.=Ra- 
mon Sánchez.^ Luis López Reinoso.-=Signado.=Juan Ma- 
cabich..
! Goñcuerda con su matriz que bajo el número expresado y 
en dos plicgOb del sello dl.° con los números 4.771.017 y 1.771.048 
queda archivada en mi protocolo del año actual, á que, me 
remito. , - , 1

1 Y á instancia de parte legítima libro la presente primera 
copia por duplicado, que signo y firmo en Cartagena dia de sm 
otorgamiento.^Juan José Fernandez y Brest.=José Vidal.— 
Manuel Cortés.=Salvador López.=Andrés Nieto.=OristóbaI 
Solano,==Antonio Martinez.= Antonio Paredes.=Antonio Mar
tínez, . . .......................
• V " . ' ACTA.

. D, Juan Macabich y Pavía, Notario, de este distrito y del 
ilustre Colegio de Albacete. 

j Doy fé que entre los' documentos otorgados ante mí en el 
corriente año hay un acta notarial con el núm. 79, cuyo literal 
tenor es el siguiente: , . , ;

* En la ciudad de Cartagena, á 30 de Enero de 1876, ante mí 
D, Juan Macabich y Pavía, Notario, vecino de ella, incorporado 
al Coiegio de la Audiencia de Albacete, presentes los testigos 
que se expresarán, parecieron: D. Antonio Martinez Sánchez, de 
58 años de edad, cásádo, propietario; D. Salvador López Peiez, 
de 35' años de edad, casado, minero; . D. Manuel Gortés Amat, 
de 50 años de edad, casado, ventorrillero; D. Andrés Nieto Pe
rez, de 37 años de edad, casado, minero ; D. Antonio Paredes, 
de 35 años de edad, casado, minero; D. Antonio Martinez Diaz, 
de 48 años de edad, casado, propietario; D. Juan José Fernan
dez y Brest, de 58 años de edad, casado, Notario; D. José Vidal 
Sánchez, de 46 años de edád, casado, propietario ; D. Cristóbal 
Solano San Martin, de 58 afiYS de edad, casado, minero, y todos
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de esta vecindad, á -e x c e p c ió n ta re e r o , y  quinto/ que ,la sonde 
la villa de La Union; cuyas circunstancias convienen,con las eé- 
dula^pérsonales que exhiben; y asegurando todos hallarsecon 
la capacidad iegaFpám este acto, de una. conformidad,dijeron , 
que pór escritura otorgada anteoaaí en el dia de. hoy 1qs>- coínK 
parecientes haii constituido una Sociedadrespeoialcíninera' de-, 
nominada: Perseverante, con arreglo á lo .p reven id oen »la .ley . 
de Sociedades y Bancos fdeM9 de' Octubre, de 1869; por,lo cual, y 
halltódose1 cubierta la suscricion de las: *i9D accionenJdebqup 
aquella se compone, declaran constituida dicha Sociedad fa jó  
las báses dé la citada escritura,!,á la quéén  un todo se ráw ten c 

Así lo otorgan y firman los que saben,:y ¡por.el que,no los 
testigos presfentes,’ que 10 tow  D. Ram ón;Sánchez Abram:yJDon > 
Luis López Reirioéo, ambos de» esta vecindad, los qu e ' expresan,,; 
no téner 'éxcépcion leg^l para dejar, de -serlo:, optan po^ que lea 
este Instrumento-, que aprueban, y .yo el Notario doy fé. del co
nocimiento de las partes y  testigos, como igualmente de cuanto » 
se consigna en este documento público, el ¡cual Signo y  íir- 
mo.=f Juan José Fernandez y Brest.==Salvador Lopez.==An- 
dréalÑieto.====Antonio Paredes.=Antonio Martinez.=»=Jose Y i-  
dal.=Oristóbal Solano.=»=Ramon Sanehez.==*Luis López R eino- 
so.=«=Signado.=Juan MacabieJi.. .. . ; t

Lo copiado corresponde bien y ñelntédte* con su ón ^ ría l, el. .. 
cual obra en mi protocolo bájó(el número que*.se igoic&^bxteil^ 
dido en un pliego del sello dí.°, con el núm. L7 yd;tjp9. , . ; :v 

Y á instancia de los interesados fij0 eLpresen^qúédign'o 
firmo on, Cartagena hoy dia de su t o t o r g á t ó e ^  -
Juan Moícabich.=Juári Jóse Ferriaúdez y Bpést.^Jbse Vidal.—_ 
Manuel Cortés.=Sálvádor' L Ó pez.^A fí^
Solano;=Antonio Martinez.^=Antonio Paredes.— Aritohió ¡Mar
tínez. .. ’ ; \ ;. . ■

B a n co  H is p a n o -C o lo n ia l.
CPU arreglo á To' dispuesto en eij áít. d.# del Real decreto de 

1$ de Junio de 1880, tendrá lugar el primer sorteo de am orti- 
zacjpu-de losdillptes hipotqcqpios, del Tesoro de la isla de Cuba 
el 15 d$ Octubre 4p^óxínio~; cüya áúlórti^deíon, cómo^tó'é' á; 
la Real órden 4e 8 V;df¿;inisníio Junio; sú hará"puf milésima#: 
partes, debiendo amortizarse en este primer tHméUtré Jí ;.50(> bi- ’ 
lleto^;dploS;750.000 emitidos.  ̂ p , iV; ; -

Jgí sqrtpo: se .verificara públicamente eh Barcéfóriá éú la Ájjjdú 
de ^epiones ,de este Banco, á las once de la Toférido;'
diailS de Octubre, y lo  presidirá el Présidente' del Banco;: ó 
quien haga sus veces? qsistiendo además la. Comisión éjéCUtiváf 
Gerente* Conjfe^do^ y.Becretapió. ‘Del acto' déirá' Jé qin ;u^btarto, 
seg-pn lo,apreviene.,e|.Real,decreto de 1$.de, Junio dé ,1880.' ;

introdueirlÍEif ,éi* el. globo .destinado' ál ‘ efeétd, se" 
expondrán.al público las mil bolas spi4eableb, 'Jjuíüéíádá^'del''
1 al 1.000, y se extraerán“deellás, seis,' cúyds liumerós ipífeda-E. 
rán.amqrRzaclosen cada uno de los 750 .millares,de los títulos 
ém idos»' resultando; por ,conseeu encía ’ amor tizados los ’ 4.500. 
billetes,correspondientes a este sorteo, , , /  , ' f

B l Banco publicará en los periódicos oficiales los números 
de los .billetes que en cada millar-queden amortizados,, y  deja
rá §xpuesías. al p.úbím°» en este establecimiento, cálle' Ancha, 
núm ero.¿das b(Mas que,bayan salido en el sorteo/'  ̂ _

(& bÍM ^^M -^am prttóacion á lá .par. tendrá lugar . desdé¡ el 
80 de Octubre en los puntos donde los -billetes, sé hálléñ! domi
ciliado^ ; , /  ... . ’ /

Barcelona 17 de Setieinbre de 1880.:̂ E 1  Gereiítef P. de So- 
t®longo. \ • < • - : ,

B a n c o  d e  C a stilla .
RECTIFICACION. ’ •

En el anuncio de este Banco, inserto én la G aceta de Ma
drid, correspondiente al dia 49 del presénte m es, relativo al 
sorteo de amortización de sus billetes hipotecarios, dice, en el 
párrafo primero, lineas 6.‘ y 7.a, cinco decenas, debiendo decir: 
cuatro decenas.

.Lo que se anuncia al público para su inteligencia: '
• Madrid.^0 de Setiembre de 1880.— El Séótetario, J. GiroUa 

y Canaleta. ; ' X —438

C ré d ito  B a le a r4.
Balance que comprende el décimo sétimo ejercicio desde 4.® de 

ilnero1 a 30 ifó Junio de-Í880, aprobado en puntee general de 
accionistas el dia 5 de les corrientes. , . ■

pesetas. -
ACTIVO. . — —

Ca|a*— Existencia en las arcas de Iq Sociedad. 4.559.0l34‘80
Idem.— Idem en la sucursal del Banco do Es- .

paña en cuéntá^corriente,.      • • , / ,  4.790‘67

, , 4.560.855^47
Válore^ en cartera. . . . . . . . . .  > . .  . .. 4.904.178‘44
C or^póiísales      ..........   83.364*36
Cuentas transitorias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  790.9^8*50
Idqm hipotecarias—  . r  . . . . . . . . . . . . . . . . .  V $.730.960*48'
Idem de préstamos sobre valores públicos y

- lo c a le s ...  „ ........................................ . i:304:47B78
Acciones: por el 60 por 400 á desembolsar.. .  . $.400.000 ;
Propiedades del C rédito..'.. . .   ------------ .... ¡ &5$.703*05
Gastos de instalación amortiza bles . . . . . . . . .  6.958*86 ’
Movíliariq id. . . . ;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ! 3,$Ó8?44

44.Q34.68ÓÍ43
Depósitos en garantía (valor no- .

mi nal ) . . . . . . . . . . . . .  ,íV . . . . . .  7 . 9 5 6 . 5 7 5 * 7 9 4
Idem en custodia (id. id. ) . . . . .  Ló87<:7Ó4' >

. 9.044.$7C^79'

-  ^
■ ’ p a s i v o .,.

Capital...............................      4.000.000r
Depósitos voluntarios..................       6.088.405*35
Cuentas corrientes.........................   $.582.705*74
Corresponsales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $$0.469-96
Cuentas transitorias................................  394.7$9‘50
Efectos á pagar   ..........   450.000'
Dividendos de-beneficios pendientes de pago. 3.865'

• Fondo de estatutos X  . 9.6$1‘5$'
Idem de reserva 443.873*59
Ganancias y pérdidas ..........      474.648*80

44.034.689*43»
Acreedores por depósitos en ga-' ‘ .

rantía (valor nominal). . . . 7.956.575*79 ü ,
I-dem por id. en custodia:(id. id.). 4.087.704

■ — — — -  9.044i$76‘79’

r $3.078.966*$$'

"Palma. 16 ele Sene^-bre .o 18Vl-^Pov ol Crédito Báleárf^élp 
Tdcdl de túfuo,'él MarfpiU: del 10 gner. X — 433''

: B o l s a  d e  rM a d r i d .

C o t i z a c ió n  o f i c i a l  d e l  d ía  2 0  d e  S e t ie m b r e  d e  
1880 com parada  con  la del dia anterior . . í;
—..i..—— »t.. I.-II,., É .... ..  y  Li'i!'!!'1!'.' I ,'l'Ti! r . . . .

" eA^Bío A ^ c o n tad o :
Ó ¡ I ^ N D d S  ■„ ,Tr*-!rrr> r.r.

•'*- - e  ; ; I D i ' a W ; - • Dfá-'20q4- ’ -
| u-i ^  u ^ J a~'':

íRebta perpétúa al pbr :i t>P. . .  v : . .  • 24‘12t 2lJ íO-M'-U'i 5-12 i p ü 1
I ó U ‘ =; v .  . . .  : ía- Ó 21 ; ^ . ,  r ,
¿ - Á  : *24‘SO- ; -prr '

, ' " úo pubiicadóij ' * aOj 5 ’fmí ébr: -
" ' ■» ■’ •- ?ñ.0e-: = :''p6qmño&’ ' ü£4e:4:$T • 2i  H-2-t4i2H ?::
- ! :•.■■■■= f.-.L ' .M •. ,? . ' dípto , 7
IdLrt id. 'exterior ’aí por .VV '•. .V. 7 24*4^'' ;
ÍDeiuda am ortizable con  interés dé 2 por :■ <>»

ioa roter iorw ^ í. . .  ..»•:»*»*  i i í ‘20 4P15-20 ..
¡ pequeñé* ' 4&*80 1 4«r90^50- ¡

Bcmos del Tesor©, emisión de; 487-9. ; v nica.25:, H ü '2« nt 6 ,
í en cantidades pequeñas: * 10ü‘25-85

R eguardos, al portador de la. Caja de
Depósitos. .............J 46 75 S660-75

Obligaciones d^l Banco T d e I iT ésbtor'ai ^ 4  ̂ /
6 por 100, serie interior. . . . .  . .  . i o i ‘7a 4 04 ‘60-65

i í . i W  pUMíWdO't \ 0116á 10160 p.
¡ en cantidades pequeñas uh ‘ 75 4 oí ‘6o

idém -jdfi $etj iee^éf iojPí«/ .^y,t\ :!»v • , :
Idem del Tesoro sobre producid de '
r 'n il'-.'. í'Vi .” i. >VL d;U¿ ' • • » V ; í ;p-
; | -  ■ • en cantidades peqii&ñas. . 100*v , » » ;
C árp eos pi;nyisi^nai^ 4 ^.billetes blpote-: r 

icarios de lá fslá 'de C úba/sití ePcupoii
:de 4P -de OótúbrQ^próXiín©. . i . . . .  92 70 92450-ñ5:-3i ^4,S-4a;;
j ,¡y .rJ;i ,f . no publicado . 92*50 . 92‘30 p.

Acciones d e ; carreteras genérales,; 6 por /  ; ’ ?
iioá 'kfeü ii;^éí^^B áíiú é ii .# ^ é íA b n i ;dé
M 850, de 4.600 rs. , ____ . . . . . --------  . 94 G[0 »

Obras, públicas dss i . 9 de Julio de 4858,
? /.-¿vU -V i) ; ' e.o6 8 i0 i»i-
Obligaciones generales por ferro-carriles, ; .... ,

ide 2.000 reales..  ......... ..L . .V.V. 44‘Óo 44 10-^4
no publicado * 44 0[0

í £  plazo y '"44‘60- I »
| pequeños 44*10

A cciodes jdel Banco: d o  España . . . .„ .r. ¡ . . ^  ■ » v

id r \ d 'd íY '"  ' 2)46roi0
iy-Méjrcadbs dbrMadrid>.wví*>.y, / - , » / .  .» • ,
¡ . -n o  publicado .. 9% «jO 9% 0r0 d.

j , - n : ■  no>publicado* &6 XfiO ¡ B6.0j0.id* ,

j G a m b io ^  o f i o i a l e s  s o l t e e  p l a c a s  d e l  q

a
j DAÑO. BENEFICIO. ' DAÑÓ; BENEFICIÓ.

A lbacete  p a r . > Log r ón©. . . .  p ar. > - ' »
Á l c o y . » i p  Lorc a . . . . . . .  1¡2 »
Álicanto . . . .  p a r . * c. . ;■. .  A\% ■»
A lm ería   p a r . » “ "Málaga    p a r . »
A vi(a  . .  . . t . . 1p2 » i-Mprcia   . p a r . . »
Éadájbzí'.fi4*. páév ■1 !-"J f0 l%nse/.v.
Éarcéledauu -s: /:> » ¡  O v i e d o * p a r i  »
B é ja r . , , , . , . ;  Aj* y. , .  1 P a fen cia .. .  I 1¡4 »
B ilbéó. f . . . .  J p a r . ' ¿ Palm aM all.& : ^ 4 y
$úrgos  1[2 »  Pam plona... 1̂ 4 .V »  i ;
¿ á c e r e s ,* .. .  ; p ar. »  P ontevedra .I 1|4 »
CádíélV: : • pár. : ; , Réús.. . , . . .  . 1 p á f ;  ! '  ■■ v
C artagena..., ¿:ar. » ,  Salamanca¡. .  ■; » ,
Castellón,.-., ; R4 . » . S.Sebastian. par* •»
Ciudad-Real. R 2 a San tan der.. p a r . »
C órdob a .'.. . par. » >Sta.CruzTfe: 1 pS »
C om úa  , ; par... , »  , S a n tia g o .... p ar, »
Cuenca-.  ' 5(8 » ‘ S é g o v ia .,. . .  \ [4 a
fe r ío l .  . . , . .  ' •» •• • 'SeVilL; . . . . :  ° :-p a r i"  ■ v' »■ »
G erona   p^r< t » r o r ia ^ . ,  o¡8 . -  »
G ijqn. . . . . . . .  par. » Tarragona . v  par. » r
Gránadaé. ; .  s p a r . ■ » Tef i í él : . : . . .  '* j . ’ ’ K
Guadalájara. 1 Ojo » T oledo............  i 'Puja - , . »p;  '* ■
Haro ) i 8 v.. ; • . T u d e i a . . .. 1 f t0 K. »
Hu é l v á . . . .  .• !-t j : ■ '"■> 3[8í; ' ' ' V á * é ' n c i á . p - r ’:-"':- ; J »
Huesca. —  V  R4- ; » *; ;ValLdólid> 1 . 1^  ' -   ̂ ^ •
ja én ...................  >ar.  » Vigo.................... par. »
Jerez Froift.* p a r . )» , V itoria   R 4
L e ó n   par. » Za mor a . . . . .  1j2 = »
L érida  p ar. » " m ; ;££ p a r . ^
Linares  par. {  » f

JB oIsas :

PARÍS 18 DE SETIEMBRE.
- (3  por íóo  e x te r io r .... 1 9 ^7^

■¡ «.... iK .! ! ! " « : :  ;
‘ ( S'^pérM UOTnibrt. exL . 41

Obligaciones sjp. de. A.v4e  ja i5la.de Cub.,a.. ,. á 405.

: P ^ f m n e e s e s . , , ^  ^ ‘59;

Congo)Ída'dóá W gléses".. .  —  .".. *.....................       ¿  97 15(f 6(

o f i c i M e s  s o b r e  p la z a s  e a :t r f  i n j e r é i s i

JLóndi;es, á 9P dias fecha!,-dins., 47;85. , ; ¡
Pam ríá.ocbbdiaá vista, fr., ,6‘ f 2 < ¡2-t2. . ó. ,. ’

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

: Observaciones meteorolpgicas del dia 2 0  Setiembre de 1880.

■ '■;/ TEMPERATURA f
' ; 'ALTUR A y humedad del'aire..
tfOTTAc ' delbarÓBlelro “ á blrtEUCÍON ESTADO

T&ám¿a, . TERMOMETRO: V
»  . p- á,0.®; y. 6A    y ciase del viento. dei cielo.

níilíüíétrós. . ' e. /
- ■ 1 sct0 'ci¿4 . ♦

6 dé la na. r 71CF581 ‘ '8 G ' V . . CaMa . Céiajes
9*défia m. ■ V1ÍM5’" '17,2 ¡ él i-’S:: Idem". . Al celaje. *

- 12:del día:i.» 7:10-34 ' 2o-‘7 > 1 i S. G. .. ídéní .. -dem,
T de la t. v t r 28»9 ' I »8 % {V .. ,. Idem .; Despejado.

; d dela-.t:.' ¡,. 709l2/ ... . ^ 0y  ' v -p ía .. V.... ,  ,B.Mig.' Hem.
9 deTám..] 70985; . :,16‘4  . [ . . m  |^.E .. .¡Brisa” ídem; -

Temperatura iíiáxima» del ;aire, a ia sombra.. . . ; . . ,  . 7 •
Idem^mínirhá de :id. . .  . . . L . . . . . . . . . .  * ■ . . 4 í H

.,,- Diferencia. y 4 8*0 .
Tempeiátura/ináxitma a! sol, a íj47 m u * s <lo >«-1 ri o. $7*9•
Idem id. duutoo de-rvía í--sf f..s de'erí- fi. .  ̂ f

7 Diferencia».,...* ^. .....................  . . D.‘ v ; .
‘ uíciulHá lió:a‘s,' en*teiUtm ir .............

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so -  
- * p r e ^ y'éiVtadó:̂ fn^sférieo-- '4-dué nueve déláim m anw  e n 1 varios
ó puntos de la Península el dia $0 de Setiembre de 1880.

ALTURA TEMPE- 9 ‘ ?
; • Í3íirotnétTÍ> -DIREG* FUERZA ESTAOG.

. .. . ca i  0o y ratura ESTADO
. L0CÁÜDÁMS. ' á!l SAivel tfél' éá gr̂ doá cion deL del • del :
1 f mec eníni-'-; . cenjer, : , , , , . . le la ja » ;
:s | , flímetro». símales, viento, vieifto. cielo.

^

iSJSebastian. 7fí5‘5 49‘8 N. O .. .  Viento. Cubierto.. Vent.*
B f lb a o .. . . . .  788*0 20*2 N. O ...... B risa.. íd em  Picada.
OHedo  « 4 8*5 N. E\V. ídem . Casicub.®. »
Cbruña(7h.). 7682 17‘2 O  ídem . Cubierto.. Agit.*
Santiagoe;.-. - im'O-.i jÍ17‘íí S>Ov. . .  Calina- Casicub.°. :... » V
Pónteyedía,. ■ : > “aW‘5 N.E...-. Idem.;.. N uboso... , s ,

rO borto(7h) 769 1 4 9*3 N  Viento. Ais. nubes. Tranq **
Lisbna.UhV ... 78.8:4,.... .. .18 O - N .N .E. V.°fte. Idem ,id . Idemó
Búdájez... .*. ’ 764‘f i  ■ N.OV. • > . Despejado; »

SÍFern. (7h.). 765*7 48 2 E.. . . Calma . Ais. nubes. Tranq.V*
S e v illa .... . .  764-0 25*0 S. E . . .  ídem]. Despejado. " »
T arifa .. . . . .  764*1 23*8 . Viento ídem . . . . .  Rizada.
Granada. . ..  76 P9V 4 9*6 EL . . . ;  Calma Idem   »

Cartagena . ' ’íñ í i  1 "22^ ‘ É .V:.!V  fefiisa .: Casi desp:° Rizada.
Alicante—  766*6 26 0 s. E .. Idóima |?esppjadOi Tdem;>¡ ^
Murcia. , , . .f , r6a:o;-v:,»- » , r . O,.,S  ̂Cb ídem L  I d e m , » » t
Vblenéia...'. "64*9 ”  ‘ 2,7‘4 f /Ñ /Q ’ . .  mfem V fdém . . )  V
Í ^ l í n á . í $ q i*, s. Ó\,, Ídem ;.. Id&tftJw.L Tfáhq.^
Barcelona^;.. ? • - ¡ &3‘2 ( M , ..  . Idem . Cqsi desp.“ Idem>V;,

Teruel  765*5 15‘0 N. .. . Calmav Despéjadó. ; :
Z^Fngoza... » *i3r4 N. O .. .  Viente». Í d e m ,. . . .  ;
S|)ria;  ( 763*4 19 2 O.. . . . .  B/isa .. Idem . . . . .  »
Búrgps,  766*3 16 o' S .O . . .  Calma. I d e m .. . . .  •>
Valladólid... i '769*t> 49‘ff» ¡s\ ó .  /'> Brisa . .  ídem . . . . .  » ^
Salamanca..^ • ..7p8;9( 20,$^, X O ,.¡._  Calma,-. I f ie m ..,. L » .

M adrih..: . 1 m /  S '.., . ;  tdém .. Alsi celajes »•
Escorial-  ' 7i08)v? ■ 30í‘G r N. E!..... Mó*# •»; Casi desp.0 v
Ciudad -Real, '614  ̂9*6 N. O .-.. Idem .. Despejado w
^ lb a cete .... 7trh7° 26*2:» S. O . . JiÜhsé;-.'; Id e m A .A  »

; . RETRASADOS. . .

i Dia 19. " *
■ 1 ’ .. . : . ;
MaldesHvDia. 765*5 2̂0*0 N. O . . . Calma . Nuboso . . .  ^
Píontev^dra. 767 9 14*8 S. O . . .  Idem . .  Cubierto . *

¡ -  álí d*é-C orrefés  y
1 Según los partes recibidos, ^yer llovió en San Sebastian.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
! Dé l̂os^párlns réáiitidós por la -Administración principal de Mata¿,; 

derdsipúblíeos//libteTvencion?defMércado?de granos y Visita general^ 
de p p llc í^ r^ Q ^ <:r.es^ precios de los artículos de consuma .
4n el dik4 dé á^/er jos'siguiéntes: ) * ’ "
» Gártíéd^Vábáf pesetas el kilogramo*: ’
? ídemfdo^éáPñeise^j^IVSqpeáetás’eíf'Milógramo;
■ ,'3fó^iaQ^ím4ídw)l ‘̂ óá.BM^peset^rei kilógramo..
í Jáinón /d e  vpTz "pesetás él^^T t̂ógramo. -
<■ d té 'e W ’A^o*^ peséta§%1 kñdgramo; A
■ :G^rbí|tn^S;íd^‘6»3:á!f*54;pesetasfel kilógramo,

Jndí as, de ó‘54 á c*80 péselas el kilógramo.
A rf dzfdéóEl'éa á 0*80 peéetas el; kilógramo.
Le’ ntejas, dé o*ñ4:á0*63 pesetas el kilogramo.
C'arbon vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
I dem miDefal, á 0‘ íi péóetás el kilógramo. ó  - ; -

: Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabop, de 4*08 á 1‘.33-pesetes el kilógramo.

¡ Aceité; dé T3*;o áV4<íjó pfeftás eiTléóálitrov  ̂ ’
I Vino, de 4*55 ,á fi^Scpésétaseel decalitro- ■ -  : > . —
\ Petróleo, de 7*60 á 8 20 pesetas el deeálitro.
i Nota.—̂ Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 452.—Garme-
ros, 445.—Terneras, 95.—Ovejas, Tol.-^Tótal, 843.

í-v>n-c!ú.‘.;.-.Siiíp.eso:fen:r ki^gramps/ ^7^2^*700? »
Del parte remitido por la Administración principal de Consumos, 
y Arbitrios resultm^scr dos producios recaudados en esta capital 

( r; en el dio de ayer los siguientes: ‘

PUNTOS M  áEG ATñÚA.GION. P, C&fttS PUNTOS DE» REfCAUDACÍONí. BtSí CMS:

ITofedo '........ ; í . . . . .  r; f R'tó7*93 ‘Biudád-Realv.. . . . . . .; 3.77.4*84
♦Segcivia^     i • 4} .98146 . Correós. . . . . . . .: . . . . .  4 48M 4
iNorle   - . . . « ;V/8 46 Mataderos.. . . . ----- .... 40.706*67
(Bilbao.............. ............ * X*)0'20 Fábrica, del gas   ----------  »
íArágéúV.. .  .......... ; f.0^7 24' r MéStenses;. . . . . . . . . .  6f)5#25:
'Valencia; . . í . - .  . i .  í 4.2y4‘40; . ", — —
] Mediodía.      M998 76'.............T o r i l . ............. .. 63 227*49

1 Madrid.20,do Setiembre, de 1880.

: S A IsIO S  D E L  D IA , .

San Mateo, Apóstol y Evangelistas>San Jonws:, Profeta,.
: y Santa Maura, virgen, 1

Cuarenta Horas en L iglesia de monjas de D,. Juan de Alarcon.

; - ESPE C T ÁC U L O S -

T E A T R O  DE A P 0L O .v ;a  lástochiú y ;'mediai-—Smfoníai—- ; 
‘ElAom m éum L  . ó •ó..:  ̂ •

TEATRO DE LA COMEDIA.-^A: las ocho y m edio.—Un 
enemigo oculto.--M tméarlásica.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — 
anunciará j)or cartcdes. , ' '
: TEATRO -DE VARIEDADES.—A laS; oqho y media;:—
Pobre porfiado.—Las Jdjcis de Fulano.—Salirse de su esfera .

TEATRO MARTIN. A las ,ocho y  media.—L a ultimfi eg- '  
inedia.—Dos reales de judias.—-Lú> muñeca.—Dos prófugof/.

TEATRO DEf CAPELLANES.—A-Jas ocho y media, - P r u e -
ba práctica.—Las 'coquetas:—G. de LV—Bailé. —Casar.nimio y 
récerff^ a .^ C q q ciertoh o .gu ita rras ., ¡j; ... - ; = >- ;


